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Estimados amigos,

2019 fue, en términos económicos, un buen año para la 
auditoría de cuentas. De acuerdo con nuestras estimacio-
nes, volvió a crecer el número de informes emitidos y el 
de personas que trabajan en nuestros despachos y firmas. 
Encadenamos así cinco años de crecimiento sostenido. 
Desgraciadamente, el año 2020 ha llegado con un fenó-
meno preocupante, una crisis sanitaria mundial, que ha 
dado lugar a una situación económica sin precedentes y 
que todavía no es fácil de evaluar. De momento, a través 
de estas líneas queremos trasladar nuestra solidaridad 
a todos los afectados y a sus familias, y expresar nuestra 
confianza en el potencial que tiene la auditoría de cuentas 
como elemento esencial en la futura recuperación.

Creemos que hay muchos motivos para confiar en la 
recuperación y en el desarrollo de este potencial y en el fu-
turo de todos los profesionales que continúan apostando 
por la Auditoría como profesión, y, de forma especial, en 
todos los que en diciembre hicieron las pruebas de acceso 
al ROAC, a quienes esperamos dar la bienvenida próxima-
mente. Aprobar el examen del ROAC es siempre un reto 
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muy exigente. Este año tenía una dificultad adicional: el 
2019 se ha caracterizado por ser un ejercicio de tránsito, en 
el que entraban en vigor importantes cambios legislativos 
y técnicos. Los auditores nos hemos enfrentado a este 
proceso de cambio con algunos elementos que han pues-
to a prueba nuestra capacidad: una ley de auditoría que, 
después de varios años, sigue sin su necesario desarrollo 
reglamentario y generando elevada inseguridad jurídica, 
un modelo de supervisión que no ha evolucionado y, en 
contraposición, una normativa técnica que está viviendo 
una verdadera revolución para adaptarse rápidamente a 
las exigencias que en materia de calidad, ética e indepen-
dencia que nuestra sociedad nos exige.  Al mismo tiempo, 
también se han producido novedades en diversas leyes 
de carácter general, en las que los auditores tenemos un 
importante papel o que afectan de forma significativa a 
nuestras organizaciones, como las normas sobre publi-
cación de información financiera en formatos digitales, 
la lucha contra el blanqueo de capitales, las relacionadas 
con el registro de los horarios que cumplen nuestros co-
laboradores o la protección de datos. En resumen, el ya 



difícil marco normativo en el que nos desenvolvíamos ha 
vuelto a incrementar su complejidad. Y, de nuevo, hemos 
sabido responder a esta situación respondiendo en tiem-
po y en forma a las demandas de servicios que, de forma 
creciente, nos llegan desde todo tipo de instituciones 
públicas y privadas. Que a nadie le quepa duda de que 
en 2020, a pesar del COVID-19, volveremos a cumplir con 
estos compromisos.

Algunos de los cambios que han sido aprobados nos 
van a ayudar a desarrollar el potencial al que antes alu-
día. Especialmente relevante y positivo nos parece la 
entrada en vigor de la ley que establece la obligación de 
que la mayoría de entidades de interés público elaboren, 
publiquen y verifiquen sus estados de información no 
financiera. Esta novedad tiene diversas implicaciones, 
siendo a mi modo de ver la más relevante que ayudará a 
reforzar la imagen de los auditores como figura clave en 
el respeto a los principios que una gran parte de nuestra 
sociedad considera fundamentales. Para que esta medida 
sea plenamente efectiva el nuevo Gobierno, una vez pa-
sada la crisis sanitaria, deberá de esforzarse en eliminar 
la incertidumbre y las prácticas sin la calidad necesaria 
aprobando el marco técnico adecuado, que entendemos 
debe de basarse en la ISAE 3000 Revisada.

A nivel interno, creo que debemos destacar, en primer 
lugar, el proceso de renovación de la mitad de nuestro 
Consejo directivo y de la Comisión Nacional de Deonto-
logía (CND). Una vez más, el proceso se ha desarrollado 
con absoluto consenso, lo que nos permite centrarnos en 
la prioridades del sector y de la Corporación. Desde estas 
líneas quiero agradecer a todas las personas que este año 
dejaron el Pleno y la CND por la labor que han desarrollado 
estos años, y dar la bienvenida a los recién incorporados.

Atendiendo a nuestras actividades, hemos seguido 
trabajando de forma intensa en las áreas prioritarias: for-
mación, elaboración de guías técnicas, asesoramiento a 
miembros y fortalecimiento de la imagen de la auditoría. 
También hemos seguido centrados en determinadas áreas 
de nuestra actividad, como la Independencia y la mejora 
de la calidad de los servicios de auditoría, y en otras áreas 
de negocio importantes para los censores, como la perita-
ción o la administración concursal. También hemos vuelto 
a hacer una fuerte apuesta por la profesionalización y el 
crecimiento de los DEPYMES. Pero si hay que destacar un 
área, creo que en la que más avances hemos logrado es en 
la publicación de estudios e informes. Hemos publicado 
documentos muy novedosos en materia de digitalización, 
sobre la opinión que tienen los auditores de las cuentas 
de las empresas españolas, sobre el interés de la auditoría 
como salida profesional, sobre Información no Financiera, 
e informes en nuestra Agrupación de Galicia y en el Cole-

gio de la Comunidad de Valencia que, respectivamente, 
ponen en relieve el valor que aportan a las empresas y a la 
transparencia de las instituciones los auditores en estas 
Comunidades autónomas.

A nivel internacional, sin duda, el debate más relevante 
del 2019 está relacionado con la auditoría de las entidades 
menos complejas. Desde IFAC se ha promovido una con-
sulta mundial en la que se apuntaban tres alternativas: 
modificar y mejorar la redacción de las NIAS para servicios 
a este tipo de entidades, aplicarles un sistema de “buil-
ding blocks” o elaborar una normativa diferente. Desde el 
Instituto hemos remitido un escrito a IFAC en el que nos 
mostramos favorables a la primera, en el que también ex-
presamos nuestro convencimiento de que sería apropiado 
-pero muy complejo de implementar- la segunda, y que la 
tercera opción nos parece la peor porque podría tener como 
principal consecuencia que la profesión se partiera en dos.

Hace unos días, en febrero de 2020, tuvimos conoci-
miento del cambio en la Presidencia del ICAC. Aunque en 
ocasiones tuvimos diferencias importantes, al Presidente 
saliente, le hemos agradecido la cordialidad por la que 
siempre se ha caracterizado su trato y su compromiso con 
la Auditoría de cuentas. En 2019 formalizamos con el ICAC 
cuatro convenios de colaboración para el control de horas 
de formación continua, para la revisión de informes de 
transparencia, para el control de auditores que presentan 
elevados niveles de riesgo de incumplimientos y para la re-
visión de los sistemas de calidad de firmas que no realizan 
auditorías de EIPs. Al nuevo Presidente le hemos felicitado 
y le hemos traslado nuestro deseo de ampliar nuestros 
niveles de cooperación más allá de este tipo de convenios. 
Entendemos que solo así lograremos el consenso con el 
que deben desarrollarse algunos proyectos prioritarios, 
especialmente el nuevo Reglamento de Auditoría, sobre el 
que en 2019 no hemos tenido noticias, y la gestión de las si-
tuaciones derivadas de la crisis generada por el COVID-19. 

Finalizo estas palabras agradeciendo un año más al 
equipo del Instituto, a los miembros del Pleno y de los de 
las Agrupaciones y Colegios, y a los miembros de las dife-
rentes comisiones y grupos de trabajo su compromiso y 
dedicación. A pesar de las dificultades a las que todos ellos 
se están enfrentando en los momentos en los que redacto 
esta carta, su respuesta y la de todo el sector, demostrando 
una capacidad de adaptación al nuevo entorno y a cam-
bios normativos de gran calado, está siendo ejemplar y a 
la altura del complicado momento que estamos viviendo. 
Mucho ánimo a todos.    

Ferrán Rodríguez
Presidente del Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España   
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1. 
Nuestro 
sector 
en cifras
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 15.353
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 2 1 .335   

 6 .093   

PROFESIONALES NO ROAC A CARGO DE AUDITORES EJERCIENTES ICJCE

EJERCIENTES + CUENTA AJENA

EJERCIENTES

ADSCRITOS REAREGA

EJERCIENTES REAREGA

SOCIEDADES TOTAL

SOCIEDADES ICJCE
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TOTAL TITULADOS ROAC ADSCRITOS ICJCE
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Variación de facturación 
de sociedades e individuales
Evolución último decenio, en porcentaje 

Facturación total del sector 
Evolución bienal, en millones de euros

Porcentaje de facturación 
de ICJCE sobre el total
Evolución quinquenios

SOCIEDADES INDIVIDUALES

FACTURACIÓN TOTAL

FACTURACIÓN SOCIEDADES

FACTURACIÓN ICJCE

Facturación 
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231,2

244,4
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375,6

430,9
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686,4 677,3

598,8
623,1

136,3
145,6 151,0 161,2

192,1

354,3

398,3

474,5

596,4 608,0 608,7

526,1
547,5  583,51

 663,36

692,25
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2010200920082006 20072005 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Porcentaje de informes emitidos a entidades
(según definición arts. 3.9 y 3.10 LAC)

Entidades de Interés Público (EIPs)
Evolución, en número

Entidades por volumen de facturación
Evolución del número 
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1
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8.406   

2017 
 Grandes 11%
 Medianas 30%
 Pequeñas 59%

2018 
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 Medianas 31%
 Pequeñas 57%

8.20
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7.6
16    8.006   

1.5
07  

 

1.4
15 

  1 .474   
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Auditorías voluntarias
Porcentaje, por año

Ratio Informes / Ejercientes
Evolución, por quinquenios

Total de trabajos
Evolución en número, destacando quinquenios

1993 1998 2003 2008 2013 2018

2018

17.585   

32.
001   

68.8
82

   

51.
675 

  

37.
940   

61.428   

60.36
9   

Trabajos

1993 1998 2003 2008 2013 2018

 6,948   
 8,52

4   

 11
,028

   

 14
,864   

 14
,29

2  
  15 ,369   
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2. 
Análisis de 
los efectos 
del COVID-19





E
l ICJCE realiza periódicamente, a 
instancias del Pleno de su Consejo 
directivo y bajo supervisión de la Co-
misión económica, un análisis de su 
situación económico-financiera, que 
incluye datos sobre la evolución de 

su ejecución presupuestaria, principales partidas de 
ingresos y gastos, y evolución de su tesorería.

Desde el 13 de marzo de 2020, fecha en la que se 
produjo la declaración del Estado de alarma como 
consecuencia de la crisis sanitaria generada por el 
COVID-19, el Instituto adoptó con carácter inmediato 
medidas de diferente naturaleza, principalmente 
dirigidas a la prevención sanitaria de sus trabajadores 
y miembros, pero también de carácter económico, 
como la supresión de todos los gastos que no tuvie-
sen un carácter imprescindibles y la paralización de 
todos los desembolsos previstos para la celebración 
del Congreso 2020. Al mismo tiempo se realizó un 
primer análisis de la situación económico-financiera 
cuya conclusión fue que el Instituto se encontraba en 
una posición sólida y que los principales riesgos a los 

que estaba sometido venían del contexto general. 
De todos estos aspectos dio cuenta el Presidente 
del Instituto a los miembros del Pleno del Consejo 
directivo en su reunión del 24 marzo. En esta misma 
reunión también se informó de otro hecho favorable 
a la situación económica del Instituto:  el incremento, 
frente a fechas similares del año anterior, de un 30% 
en las ventas de sellos de auditoría. 

Teniendo en cuenta la situación económica expuesta 
en su reunión de marzo, el Pleno encargó a la Comisión 
económica y a la Dirección del Instituto la realización 
de un análisis más detallado con dos objetivos: tener 
una mayor certeza sobre la situación del Instituto; y, si 
se confirmaba ésta buena situación y no se veía altera-
da, elaborar y elevar al Pleno en su reunión de abril una 
propuesta de reducción de las cuotas de pertenencia 
al Instituto del segundo semestre de 2020. El Pleno, de 
forma unánime, entendió que, con esta medida, junto 
con la oferta de formación online sin coste a través del 
Programa #FormateEnCasa, se daba a los miembros 
del Instituto el apoyo económico que en estos momen-
tos requieren una parte importante de los censores.

2
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Las principales conclusiones de este nuevo análisis, 
que fue presentado en la reunión del Pleno celebra-
da el 21 de abril, se extraen del documento “Análisis 
Impacto COVID-19. Escenarios Posible Reducción 
Cuota 2º Semestre 2020”, elaborado por la Directora 
del Departamento de administración y finanzas, son 
las siguientes:

•	 La	Corporación,	a	nivel	agregado,	presenta	en	mayo	
de 2020 una sólida situación económico-financiera 
gracias principalmente a sus niveles de Tesorería.
•	 El	Presupuesto	revisado	para	2020	presenta	varia-

ciones en las partidas de ingresos y gastos, pero, si 
no se tiene en cuenta la propuesta de reducción de 
cuotas del 2ª semestre de 2020, su efecto en el exce-
dente previsto es, en términos netos, bajo, y se esti-
ma que éste sería de aproximadamente 500.000€.
•	 Partiendo	de	esta	sólida	posición	y	de	la	previsión	

de excedente revisado, se estima que la propuesta 
de reducción de un 50% de la cuota del 2º Semestre 
de 2020 es asumible y no pone en riesgo el funcio-
namiento y la viabilidad del Instituto. 

En línea con lo indicado al inicio de esta nota, el 
Instituto continuará haciendo un análisis mensual 
de su evolución económico-financiera, atendiendo 
de forma especial a las posibles variaciones que pue-
dan producirse en la venta de sellos que, fruto de la 
coyuntura económica y de la reducción en el número 
de empresas auditadas, podría sufrir cierta reducción 
a partir de 2021.
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3.
Misión 
y valores. 
Plan Estratégico 
2018-2020





Para conseguir esta misión, el Instituto ha ido desa-
rrollando a lo largo de décadas una serie de valores 
fundamentales sobre los que se asienta su estrategia 
y sus acciones:

•	 El	interés	público.
•	 La	excelencia	de	sus	servicios	y	de	la	profesión.
•	 El	consenso	como	base	del	buen	gobierno.
•	 La	transparencia	en	sus	actuaciones.
•	 La	eficiencia	de	la	organización.
•	 La	integración	de	todos	los	auditores	y	firmas,	con	

independencia de su tamaño u origen geográfico.

De la aplicación de estos valores nace su compro-
miso con el bienestar social, económico, ético y 
ambiental y el diálogo permanente con los grupos de 
interés con los que colabora. Los elementos más des-
tacados de este compromiso social en 2019 han sido:

•	 Se	mantiene	la	pertenencia	a	la	Red	Española	del	
Pacto Mundial de Naciones Unidas.

•	 La	Comisión	Nacional	de	Deontología	continúa	
velando por la permanente adecuación de la ac-
tividad profesional de los miembros al Código de 
Ética de la corporación y a las buenas prácticas. 

Cumplimiento de los principales objetivos 

El Instituto aprobó en noviembre de 2017 su Plan 
Estratégico 2018-2020. Este documento identifica 
como principales retos de carácter interno la mejora 
de los servicios a sus miembros, de la gobernanza de 
la institución y de su gestión.

Al mismo tiempo, el Instituto ha identificado en este 
plan los principales retos de carácter institucio-
nal que debe abordar para ayudar a los auditores a 
afrontar el futuro:

•	 Conseguir	que	la	institución	sea	relevante	e	influ-
yente.

•	 Abordar	los	efectos	de	la	nueva	regulación	y	el	
impacto en la profesión.

•	 Promover	la	transformación	de	las	capacidades	
y perfiles de la profesión para adaptarlos a los 
nuevos tiempos.

•	 Atender,	como	profesión,	a	los	nuevos	requeri-
mientos de transparencia y aseguramiento de 
información financiera y no financiera.

Tomando como referencia estos retos, el Instituto se 
ha marcado los siguientes objetivos y las actuaciones 
a través de las cuales se propone alcanzarlos:

El ICJCE continuó trabajando en 
2019 en el desarrollo de la misión 
para la que fue creado: promover 
y defender la imagen de los 
auditores en nuestra sociedad, y 
prestar servicios de calidad a sus 
miembros 

Misión y valores.
Plan Estratégico 
2018-2020
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Objetivo 1 
Seguir mejorando la reputación de los auditores y 
transmitir el valor que aportan a la sociedad.
Actuaciones:
•	 Acciones	en	comunicación	para	el	posicionamiento	

y defensa de la profesión para conseguir una mayor 
relevancia externa.

•	 Seguimiento	y	estudio	de	la	percepción	por	los	
stakeholders sobre el ejercicio de la auditoría.

•	 Fomento	de	foros	propios	para	la	proyección	de	la	
imagen del auditor.

•	 Consensuar	posturas	sobre	la	profesión	entre	fir-
mas de diversa tipología.

•	 Aunar	posiciones	con	otras	corporaciones	cerca-
nas.  

Objetivo 2
Relación fluida y continua con reguladores, super-
visores, legisladores, y otros, para la defensa de los 
intereses y objetivos de la profesión.
Actuaciones:
•	 Preparación	de	documentos	y	argumentarios	para	el	

respaldo de las opiniones del Instituto y defensa del 
ejercicio de la profesión y la prestación de servicios.

•	 Participación	activa	en	los	grupos	de	trabajo	para	la	
revisión de borradores de normativa y preparación 
de enmiendas.

•	 Difusión	de	la	posición	del	Instituto	al	ámbito	legis-
lativo	nacional	y	europeo	para	su	escucha	e	influen-
cia.

•	 Colaboración	en	el	ámbito	de	revisiones	de	calidad	
o similares con el ICAC.

Función de Compliance 
El Modelo de Compliance del ICJCE queda 
recogido en el Modelo de Prevención de Delitos 
(MPD), que tiene un carácter transversal pues 
abarca tres grandes ámbitos: las áreas de negocio y 
actividades desarrolladas por nuestra corporación; 
las personas que en ella trabajan y la representan; y 
los servicios prestados por terceros independientes. 
El Comité de Cumplimiento Normativo (CCN) se 
encarga del control y supervisión del MPD y bajo 
sus instrucciones y supervisión desempeña su 
función el Compliance Officer. 

Durante el ejercicio 2019, la función de Compliance 
se ha centrado en la actualización del MPD con 
relación a la política de regalos, el buen uso de 
los recursos informáticos, el clausulado mínimo 
a incorporar en los convenios con universidades 
y la elaboración de un decálogo de selección 
de formadores. Se ha continuado con la labor 
de sensibilización y consolidación de la cultura 
corporativa en materia de cumplimiento a través 
de la formación y la resolución de consultas y, por 
último, se han hecho cambios en la plataforma del 
canal ético con el fin de mejorar su uso y adaptarla a 
las mejores prácticas internacionales. 
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Objetivo 3
Fortalecer el gobierno corporativo del Instituto.
Actuaciones:
•	 Aprobación	de	unos	nuevos	Estatutos.
•	 Revisión	del	organigrama	para	adaptarlo,	en	su	

caso, a las nuevas necesidades.
•	 Adaptar	el	modelo	de	gobernanza	a	los	resultados	

del proceso de revisión del funcionamiento de las 
comisiones para el establecimiento de un adecuado 
marco de rendición de actividades.

•	 Revisar	los	asuntos	a	tratar	en	las	agendas	de	los	
Plenos para adaptarlas a los temas relevantes para 
la profesión y la institución.

Objetivo 4
Mejora de la eficiencia interna de la institución.
Actuaciones:
•	 Análisis	cualitativo	de	los	gastos	de	la	institución,	

su idoneidad, su alineación con sus objetivos y su 
retorno – cómo se emplea el presupuesto y cómo 
afecta a la actividad si se varía-. 

•	 Identificación	de	nuevas	asignaciones	presupues-
tarias en base a los objetivos y su ejecución vía pre-
supuestaria.

•	 Modernización	y	mejora	de	la	eficiencia	operativa	
del Instituto. 

•	 Modernización	y	mejora	de	la	información	interna	
aplicada a la toma de decisiones.

Objetivo 5
Facilitar a los censores posibilidades de crecimiento 
profesional, ayudándoles en el proceso de transfor-
mación de sus capacidades y en la adaptación a los 
nuevos requerimientos.
Actuaciones:
•	 Detección	de	nuevas	necesidades	de	los	miembros	

y adaptación de los servicios a ellas.
•	 Revisión	y	evaluación	de	los	servicios	prestados,	

especialmente en materia de formación y acceso 
a la profesión.

•	 Entender	las	capacidades	profesionales	requeridas	
para practicar la profesión en el futuro, traducirlas 
y empaquetarlas a servicios y oferta de formación.

Objetivo 6
Impulso y divulgación de las actuaciones profe-
sionales de los auditores, mostrando cómo sus 
capacidades se pueden articular para proporcio-
nar servicios de alto valor adaptados a las nuevas 
necesidades de aseguramiento y transparencia 
sobre la información (financiera y no financiera).
Actuaciones:
•	 Divulgación,	a	través	de	los	canales	de	comuni-

cación apropiados, de las actuaciones novedosas 
como profesionales de la auditoría, contabilidad 
y finanzas.

•	 Explorar,	en	el	ámbito	internacional,	las	mejores	

3

Hay que reformular el papel 
de las comisiones para que sean 
el vehículo para la ejecución 
de los objetivos estratégicos a 
través de sus actividades 
y control
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prácticas existentes de la profesión para su tras-
lado a los censores como servicios de auditoría e 
informes de aseguramiento (Other Asssurance).

•	 Potenciar	la	formación	a	otros	colectivos.

Objetivo 7
Reformular el papel de las comisiones para que 
sean el vehículo para la ejecución de los objetivos 
estratégicos a través de sus actividades y control.
Actuaciones:
•	 Revisar	las	actuales	comisiones	para	entender	su	

mapa de actividades, composición, recursos dispo-
nibles, dedicación y resultados.

•	 Identificar	actividades	actuales	o	de	futuro	que	
requieran integrarse en comisiones ad-hoc.

•	 Establecer	qué	comisiones	serán	necesarias	para	
acometer los objetivos estratégicos.

•	 Redefinir	las	comisiones	y	roles	en	base	a	los	puntos	
anteriores.

•	 	Recoger	en	un	“estatuto”	su	funcionamiento.
•	 Fijar	los	recursos	necesarios	para	acometer	los	obje-

tivos tanto en cuanto a responsables, perfiles nece-
sarios, como a presupuesto monetizado, en su caso.

•	 Fijar	los	indicadores	de	medición	de	resultados	
y establecer los mecanismos de seguimiento de 
sus resultados y rendición de sus actividades a los 
órganos de gobierno. 

•	 Formalizar	un	rol	de	coordinador	de	las	comi-

siones como eje vertebrador de sus actividades, 
seguimiento día a día y recogida de información 
para la toma de decisiones.

Dentro de este último objetivo, a lo largo de 2019 se 
han producido avances muy significativos, siendo 
los más destacables:

•	 La	Comisión	Internacional	se	ha	integrado	en	la	
Comisión de Regulación.

•	 Se	ha	promovido	la	entrada	de	nuevos	miembros	
en las comisiones, impulsando así su renovación.
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Acciones y objetivo

Sus acciones principales en 2019 han tenido como 
objetivo:
•	 Evaluar	las	quejas	de	terceros	respecto	de	la	ac-

tuación de miembros de la corporación —con la 
colaboración del Departamentos Jurídico y del 
Departamento Técnico y de Calidad—, y decidir 
sobre la tramitación, en su caso, de procedimien-
tos de disciplina interna. 

•	 Valorar	y	dar	respuesta	a	las	solicitudes	de	infor-
me de la corporación sobre la adecuación de los 
honorarios de peritos miembros del Instituto en 
el marco de los incidentes de impugnación de 
tasación de costas.

La Comisión Nacional de Deonto-
logía es el órgano encargado de 
velar por la permanente adecua-
ción de la actividad profesional de 
los miembros al Código de Ética 
de la corporación y a sus normas 
internas, así como a determinados 
aspectos de las buenas prácticas 
de la auditoría de cuentas en este 
ámbito 

Comisión Nacional
de Deontología

Presidente
•	D.	Carlos	Sotillos	Brihuega	(hasta	sept.	de	2019)
•	D.	Juan	Ignacio	Irígoras	Olabarría	
 (desde sept. de 2019)

Vocal 1º 
•	D.	Gabino	Mesa	Burgos	(hasta	sept.	de	2019)
•	Dª.	María	del	Mar	Hernández	Vieites	
 (desde sept. de 2019)

Vocal 2º 
•	D.	Javier	Estellés	Valero
•	D.	Jaime	Orive	Villar

Secretario 
•	Rafael	Jover	Gómez-Ferrer		

4.1

24 AUDITORES

Ética y deontología 
profesional



Regulación. Principales objetivos

•	 Promover	el	correcto	desarrollo	de	las	iniciativas	
regulatorias, tanto a nivel nacional como interna-
cional, que puedan impactar en la profesión de 
auditoría y otras actividades relacionadas.

•	 Participación	activa	mediante	el	desarrollo,	en	
su caso, de planes de acción en los procesos de 
creación y modificación de dichas iniciativas re-
gulatorias.

Regulación. Actividades destacadas

•	 Seguimiento	del	estado	de	tramitación	del	nuevo	
Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas 
(LAC).

•	 Seguimiento	y	propuestas	para	la	reforma	del	mo-
delo de supervisión de la auditoría de cuentas en 
España.

•	 Seguimiento	de	otros	proyectos	normativos	que	
afectan a la actividad de la auditoría de cuentas 
relacionados con la prestación de servicios dife-
rentes a la auditoría de cuentas, la lucha contra el 
blanqueo de capitales y la regulación de los mer-
cados financieros.

•	 Seguimiento	y	participación	en	estudios	interna-
cionales sobre auditoría de cuentas.

Área Internacional

El Instituto es el representante español en las dos 
organizaciones profesionales más importantes en el 
sector de la auditoría en Europa y en el mundo: Ac-
countancy Europe (AcE, antes FEE) y la IFAC.

El Pleno celebrado el 18 de diciembre de 2018 aco-
metió una reforma de las estructuras de comisiones 
del Instituto y decidió que las actividades de la Comi-
sión Internacional pasarían a integrarse en las de la 
Comisión de Regulación.

Área Internacional. Actividades destacadas

•	 Jorge	Herreros	sigue	participando	como	vicepresi-
dente de Accountancy Europe en representación 

La Comisión de Regulación, con el 
apoyo del Departamento Jurídico, 
vela por una mejora de la regula-
ción de la profesión de auditoría y 
del resto de normas que afectan a 
su desarrollo. Este órgano analiza 
las diversas iniciativas legislativas, 
anticipando sus consecuencias, e 
incidiendo en su tramitación me-
diante la remisión de propuestas de 
mejora

4.2
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Comisión 
de Regulación

REPRESENTANTES 
EN GRUPOS INTERNACIONALES

Analía	Álvarez,	Julio	Álvaro,	Frederic	Borràs,	
Javier Calvo, Francisco Cuesta, Enrique Egea 
(desde noviembre 2019), César Ferrer, Antoni 
Gómez,	Jorge	Herreros,	Angel	Martín	Torres,	
Luís Martín Riaño, Alberto Monreal, Félix Moro, 
Stefan Mundorf, Francisco de A. Porta, Roberta 
Poza,	Helena	Redondo,	Patricia	Reverter,	Carlos	
Sahuquillo, Juan Antonio Soto (hasta noviembre 
de 2019) y Francisco Uría. 

MIEMBROS

Copresidentes 
Rafael Cámara Rodríguez-Valenzuela y Carlos 
Quindós Fernández.

Vocales 
Rafael	Ruiz	Salvador,	Manuel	Bachiller	Baeza,	
César Ferrer Pastor, Manuel Vicente Martínez 
Martínez,	Jorge	Herreros	Escamilla,	Santiago	
Eraña Alegría, Francisco Tuset Jubera, Antoni 
Gómez Valverde, Javier Castillo Eguizábal, Silvia 
López Magallón, Carlos del Cubo Ruiz y Rafael 
Jover Gómez Ferrer.

Secretaria 
Cristina	León	Herrero.

A finales de 2019 el Pleno del Consejo Directivo 
acordó	la	incorporación	de	José	Luis	Bueno	
Bueno,	en	sustitución	de	Francisco	Tuset	Jubera.

Regulación. Área 
Internacional



del ICJCE y en esta calidad ha asistido a las reunio-
nes mensuales del Ejecutivo.

•	 Coordinación	y	apoyo	a	nuestros	representantes	en	
AcE e IFAC y la determinación del posicionamiento 
de la corporación ante las numerosas consultas y 
encuestas emitidas por los citados organismos. 

•	 Participación	en	comisiones	transversales	de	AcE	
sobre comunicación y auditores jóvenes. 

•	 Presentación	de	la	actividad	Auditor	por	un	Día	en	
Accountancy Europe, muy bien recibida por los 
asistentes que han mostrado posteriormente su in-
terés para llevarla a cabo en sus respectivos países.

•	 Participación	en	la	primera	edición	de	los	Premios	
de AcE a la mejor iniciativa digital, en los que que-
damos finalistas.

•	 También	se	han	atendido	consultas	de	particulares	
y miembros de la corporación sobre temas de ámbi-
to internacional.

•	 La	colaboración	con	la	IFAC	en	la	traducción	de	las	
normas emitidas por esta federación se ha mante-
nido durante este año, aunque fuera del proyecto 
IberAm, en el cual participaban otros países de 
América latina. 

•	 El	contacto	con	organizaciones	afines,	entre	los	que	
destacan:
- Reuniones con representantes de Commissaires 

aux Comptes en Madrid y Valencia.
- Reuniones con representantes de ICAEW en Madrid.

- Reuniones con representantes del Common Con-
tent.

- Organización en Madrid y en Barcelona de sendos 
actos con los miembros de ICAEW en España.

- Asistencia a otros actos de carácter internacional, 
entre los que destacan, la asistencia a las asam-
bleas de AcE en Bruselas, así como a las reunio-
nes mensuales del Sounding Board de Business 
Europe.

•	 La	publicación	en	la	Gateway	de	IFAC	de	un	artículo	
acerca del estudio sobre el valor de la auditoría en 
España, preparado por el ICJCE.

•	 La	traducción	de	documentos	de	AcE	e	IFAC	para	
divulgación entre nuestros miembros, así como al 
inglés para su difusión externa (*)
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Nombramientos

•	Roberta Poza como vicepresidenta del 
Grupo de política fiscal sobre economía digital y 
nuevos modelos económicos. Roberta es socia 
de fiscalidad internacional en PwC y antes de 
unirse a esta firma ocupó diversos puestos en la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda.	

•	Javier Calvo como miembro de la Task Force 
sobre el IFRS 9. Javier es socio del área financiera 
de	KPMG	e	inspector	del	Banco	de	España	en	
excedencia. Es auditor miembro del ROAC y 
durante	su	etapa	en	el	Banco	de	España	se	
responsabilizó de la adaptación de la normativa 
contable del sector a los IFRS.

•	Patricia Reverter como miembro del grupo 
de políticas de finanzas sostenibles. Patricia es 
responsable en KPMG del área de sostenibilidad 
e Información no Financiera y de su verificación. 
Patricia es miembro del grupo ESG Reporting 
en AcE y de los grupos de trabajo del ICJCE 
relacionados con aspectos relativos a la 
Información no Financiera.

(*) TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS DE ACE E IFAC 
PARA	DIVULGACIÓN	ENTRE	NUESTROS	MIEMBROS,	
ASÍ COMO AL INGLÉS PARA SU DIFUSIÓN EXTERNA

TÍTULO ORIGINAL AUTOR

TÍTULO ORIGINAL

International Code of Ethics for Professional 
Accountants (including International 
Independence Standards). 

12/2019

FECHA

Regulatory Divergence: 
Costs, Risks and Impacts

Agreed upon procedures

Audit thresholds in Europe

Quality Management Standards - Video

Key audit matters in European banks

IFAC

IFAC

AcE

IFAC

AcE



Principales objetivos

•	 Dar	mayor	y	mejor	servicio	a	los	pequeños	des-
pachos en asesoramientos técnico y jurídico, 
formación y consultoría de gestión. 

•	 Coadyuvar	al	desarrollo	empresarial	de	los	pe-
queños despachos y a la optimización de sus 
recursos. 

•	 Colaborar	en	los	problemas	específicos	de	los	
pequeños despachos y ofrecerles herramientas 
para afrontar sus retos. 

Actividades destacadas

•	 Se	han	analizado	los	borradores	de	las	nuevas	
normas de calidad, ISQM1, ISQM2 e ISA 220 
Revisada, se ha evaluado la complejidad de su 
aplicación en las pequeñas y medianas firmas 
de auditoría y se han trasladado los comentarios 
al documento que el ICJCE ha remitido a IAASB 
sobre los retos, oportunidades y dificultades que 
va a suponer la nueva normativa de Calidad. 

•	 Se	ha	continuado	con	la	actualización	del	mate-
rial de asistencia técnica que figura en el espacio 
Depymes	de	la	web,	que	está	adaptado	a	las	NIA-
ES, a la LAC y a los requerimientos surgidos tras 
las inspecciones del ICAC.

•	 Se	han	promovido	nuevas	acciones	de	forma-
ción, entre las que destaca la sesión diseñada 
en colaboración con la Comisión de Innovación 
y Tecnología, para la transformación digital de 
la organización interna de pequeños y medianos 
despachos de auditoría, con el objetivo de hacer 
más eficientes los procesos, mejorar la gestión 
de los despachos y dar cumplimiento a los re-
querimientos normativos de forma sencilla.

•	 Se	ha	actualizado	el	espacio	“Listados	profe-
sionales”	de	nuestra	web	en	el	que	se	incluyen	
“Listado de revisores de calidad”, para la pres-
tación de servicios relacionados con la Norma 
de Control de Calidad Interno, “Listado de co-
laboraciones entre miembros”, que fomenta la 
relación entre miembros en tareas de auditoría 
de cuentas y se ha creado un nuevo listado, de-
nominado “Listado de Expertos en Valoracio-
nes” que pretende facilitar a nuestros miembros 
el acceso a profesionales expertos en valoración 
cuando se precise de los mismos durante el pro-
ceso de auditoría. 

•	 Se	ha	participado	en	el	grupo	de	trabajo	creado	
tras la publicación del Real Decreto Ley 8/2019, 
de 8 de marzo, de medidas urgentes de protec-
ción social y lucha contra la precariedad laboral, 
que establece la obligatoriedad del registro ho-

4.3
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Comisión 
Depymes

Presidenta 
•	Isabel	Ezponda	Usoz		

Vocales 
•	Juan	Luis	Ceballos	Toledo
•	Ignacio	Esteban	Comamala
•	Oscar	Luis	Hernando	López
•	Salvador	Muñoz	Perea
•	Javier	Quintana	Navío
•	Luis	Manuel	Rodríguez	Ruano
•	Teresa	Gordo	Domingo

Secretaria
•	Pilar	García	Agüero

Depymes
La Comisión Depymes es el 
órgano a través del cual el 
Instituto apoya la profesio-
nalización de los pequeños 
y medianos despachos de 
auditoría en España. Entre 
otras acciones, diseña la 
estrategia de asesoramiento 
y formación y promueve el 
intercambio de conocimien-
tos entre este tipo de firmas 
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4.4

rario, para analizar las implicaciones de los nuevos 
requerimientos en las pequeñas y medianas firmas 
de auditoría, evaluando también las aplicaciones 
informáticas que hacen posible a los auditores 
cumplir con dicha obligación al tiempo que se lleva 
un registro horario por proyectos.  

•	 Se	mantienen	vigentes	los	convenios	de	colabo-
ración suscritos con Clifford Chance, Eversheds 
Sutherland Nicea y PKF Audiec, para el asesora-
miento legal de nuestros miembros; con Datev 
y	Caseware,	para	la	promoción	de	software	para	
auditores; con Arboribus, para facilitar la obtención 
de financiación a través de un canal no bancario; 
con Banca March, para promover la difusión de la 
importancia de la auditoría en la sociedad y la for-
mación en materia financiera de los censores; con 
Information System Audit and Control Association, 
capítulo de Madrid (ISACA Madrid), para la cola-
boración en materia de auditoría y formación; con 
TINSA, para acceder a la realización de tasaciones 
de inmuebles y valoraciones, entre otros servicios; 
con AEDAF, para coorganizar y desarrollar un plan 
de formación anual en materia de auditoría, conta-
bilidad y fiscalidad; y con Ibercaja y Banco Popular, 
para contratar productos de ahorro y financiación, 
entre otros, en condiciones ventajosas. 

Principales objetivos

•	 Emitir	circulares	y	guías	que	sirvan	de	apoyo	a	los	
miembros de la corporación en su actuación pro-
fesional, especialmente en aquellas situaciones 
que no están suficientemente reguladas.

•	 Asesorar	y	dar	apoyo	técnico	a	través	del	Departa-
mento Técnico y de Calidad.

Actividades destacadas: 

Comisión Técnica

•	 La	emisión	de	guías	de	actuación	y	circulares	téc-
nicas para orientar sobre las materias propias de la 
actividad de los miembros del ICJCE. Continúa exi-
giendo este año una especial atención los Aspectos 
Más Relevantes de Auditoría (AMRA) relacionados 
con los nuevos informes y la nueva normativa en 
materia de Información no Financiera y diversidad. 

•	 La	participación,	a	través	del	Grupo	de	Normas	
Técnicas, constituido en el seno del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), en las 
tareas de adaptación de la normativa internacional 
de auditoría, para su aplicación en España. 

•	 La	participación	en	la	preparación	y	el	debate	de	
nuevos desarrollos en materia contable por parte 

Área Técnica 
y de Calidad
La Comisión Técnica define 
la estrategia y las principales 
acciones que debe desarrollar 
el Departamento Técnico y de 
Calidad del Instituto. Es un área 
fundamental para orientar en 
la aplicación de la normativa 
local y para la adaptación de la 
normativa internacional 

EMPRESAS MATERIAS

Clifford Chance Asesoramiento
Eversheds Sutherland
Nicea
PKF Audiec

Datev Promoción de Software
Caseware

Arboribus Financiación

Banca	March	 Promoción	y	formación	financiera

Information System Audit  Auditoría y formación
and Control Association, 
(ISACA Madrid) 

TINSA Tasación de inmuebles y valoración

AEDAF Formación

Ibercaja  Financiación y ahorro
Banco	Popular

CONVENIOS	DE	COLABORACIÓN



Se ha actualizado el "Material de asistencia técnica" 
que figura en el espacio Depymes de la web, que está 
adaptado a las NIA-ES, a la LAC y a los requerimientos 
surgidos tras las inspecciones del ICAC.

↑
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del representante del ICJCE en el Comité Consul-
tivo de Contabilidad del ICAC, con el apoyo de la 
propia Comisión.

•	 El	apoyo	del	Comité	Técnico	del	Colegio	de	Cata-
luña, bajo la supervisión de la Comisión Técnica y 
de Calidad, al Colegio como referente en materia 
de auditoría y contabilidad en Cataluña, y en sus 
relaciones con los organismos públicos catalanes. 

Departamento Técnico y de Calidad

•	 La	resolución	directa	de	las	consultas	que	plantean	
los censores. En el año 2019 se ha dado respuesta 
a unas 3.600 consultas en temas de auditoría, de 
contabilidad y sobre otras actuaciones en las que 
intervienen normalmente los auditores.

•	 La	participación	en	los	programas	de	Formación	
Profesional Continuada, sobre todo en las áreas 
relacionadas con la nueva normativa. Durante 
2019, los cursos se han seguido centrando en los 
nuevos informes de auditoría y concretamente en 
los Aspectos Más Relevantes de Auditoría (AMRA) 

y en cómo afecta al auditor la nueva normativa en 
materia de Información no Financiera y diversidad.

•	 Dentro	del	área	de	Formación	debemos	destacar	la	
preparación e impartición del curso de preparación 
a los exámenes de acceso al ROAC para la convoca-
toria que tuvo lugar el mes de diciembre de 2019.

•	 En	el	área	de	Calidad,	se	han	suscrito	cuatro	contra-
tos de servicios para la asistencia por parte del ICJ-
CE al ICAC:  revisión de la calidad de los trabajos de 
auditoría en los que el ICAC haya detectado riesgo 
o indicios de insuficiente o inadecuada dedicación 
de medios y tiempo acordes a la complejidad y 
naturaleza del encargo; revisión de los requisitos 
de formación mínima exigida a los auditores de 
cuentas; revisión de aspectos formales del infor-
me de transparencia publicado por auditores y 
sociedades de auditoría que auditan Entidades de 
Interés Público (EIP) y verificación de las políticas 
y procedimientos de control de calidad aplicados 
por la firma de auditoría; así como revisión de la 
metodología aplicada en la realización de trabajos 
de auditoría de cuentas. Adicionalmente, se han 
analizado los borradores de las nuevas Normas 
de Calidad, ISQM1, ISQM2 e ISA 220 Revisada y 
preparación de los documentos de respuesta a las 
preguntas formuladas por IAASB en relación con 
cuestiones generales y otras específicas sobre los 

Comisión Técnica
y de Calidad

Presidente 
Enrique Asla García

Vocales 
María	Belén	Alonso	Pardo,	Manuel	Bachiller	
Baeza,	Cleber	Henrique	Beretta	Custodio,	Javier	
Castillo Eguizábal, Daniel González Clemente, 
Jorge	Herreros	Escanilla,	José	Manuel	Teruel,	
Stefan Mundorf, Mercedes Pascual Maestre, Rosa 
Puigvert Colomer, David Cabaleiro, Óscar Saborit 
Usó y Jorge Vila López.

Acompañantes (asesores técnicos) 
Silvia López Magallón, Carmen Martín Gutiérrez, 
Mónica	Sanchez	Hernández	y	María	José	Serrano	
Baños.

Secretario 
David Tejada Espigares
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cambios introducidos y los retos para su imple-
mentación. Asimismo, se ha procedido al análisis y 
difusión de la encuesta publicada por IFIAR sobre 
las inspecciones realizadas por los supervisores 
nacionales de auditoría y de las actuaciones de 
control llevadas a cabo por el ICAC y publicadas en 
su memoria anual de actividades. Por último, se ha 
preparado formación para la organización interna 
de los despachos pequeños y medianos de audito-
ría, aprovechando las nuevas tecnologías, y para la 
cumplimentación de los modelos 02 y 03, además 
de continuar con la asistencia a nuestros miembros 
en consultas relacionadas con el control interno de 
sus firmas y el sistema de control de calidad. 

•	 Las	labores	de	apoyo,	como	secretarios,	de	distintas	
comisiones, así como la colaboración con la Comi-
sión Nacional de Deontología y la coordinación de 
los aspectos técnicos de los actos y eventos de la 
corporación.

3.600
En el año 2019 se ha dado respuesta a unas 
3.600 consultas en temas de auditoría, de 
contabilidad y sobre otras actuaciones en las 
que intervienen normalmente los censores 
jurados de cuentas 

↑

4.5

La Comisión y el Departamento de Formación son 
los responsables de la gestión de la oferta formativa 
del Instituto con el objetivo principal de permitir 
a los miembros del ICJCE el cumplimiento de las 
obligaciones regulatorias relacionadas con el ámbito 
formativo, consistentes en la realización de 120 horas 
de formación trienal, con un mínimo de 30 horas 
por año. 

Teniendo en cuenta lo anterior, desde la Escuela de 
Auditoría del ICJCE se diseña una oferta formativa, 
impartida en diferentes canales (presencial, online 
y a distancia), y soportada en un Plan de Formación 
que se desarrolla en cada una de las Agrupaciones y 
Colegios del Instituto. Una de las partes esenciales de 
este plan la constituyen los cursos impulsados junto 
con el Departamento Técnico y que son de obligado 
cumplimiento. 

Por último, con el objetivo de realizar un segui-
miento de la formación de cada uno de los miembros 
del Instituto, el área de Formación se responsabiliza 
de la validación de las horas de formación y del envío 
al ICAC de la información de carácter oficial sobre 
aquellos auditores que participan en las diferentes 
acciones formativas.

No obstante, la acción formativa del ICJCE tras-
ciende a las obligaciones de carácter regulatorio 
relacionadas con la formación. En este sentido, cabe 
destacar las acciones formativas englobadas dentro 

Formación
La Comisión y el Departamento 
de Formación son los principales 
responsables del desarrollo del 
plan de acción a través del cual el 
Instituto apoya a sus miembros 
en la mejora permanente de sus 
conocimientos y habilidades pro-
fesionales 
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de la Young Academy y orientadas a personas con 
una experiencia laboral corta en el mundo de la 
auditoría. Estas acciones se declinan mediante la 
realización de cursos online de marcado carácter 
innovador. Asimismo, y también enfocado a futu-
ros auditores, juegan un papel importante dentro 
de la acción formativa del ICJCE la coorganiza-
ción con diferentes universidades de másteres 
habilitantes para el acceso a la profesión, y la 
realización de programas de formación para las 
pruebas de acceso al ROAC. Además, es compro-

10.982

2.218

Presenciales: 9.237

Presenciales: 1.967

ASISTENTES

ALUMNOS

679 62.215
ACCIONES HORAS

A distancia: 618

A distancia: 347

Online: 1.127

Online: 255

ESTADÍSTICAS DE ASISTENCIA 
A LOS CURSOS DE FORMACIÓN

Comisión 
de Formación

Presidenta 
Gemma Soligó

Vocales 
Javier Álvarez Cabrera, Silvia Domínguez Pinto, 
Sonia	Gómez	Delgado,	Estíbaliz	Bilbao	Belda,	
Carlos	Hidalgo	Andrés,	Juan	Manuel	Irusta	Ruiz,	
Javier López-Guerrero de Vivar, Silvia López, 
Goretty Álvarez González, Salvador Torres Cases 
y Angel Cervantes Moreno.

Vocales representantes de Agrupaciones 
Territoriales y Colegios en el Pleno de la 
Comisión 
•	 AT	1ª	(Madrid):	Marta	Alarcón	Alejandre
•	 Colegio	de	Censores	Jurados	de	Cuentas	de	

Cataluña: Silvia López
•	 AT	del	País	Vasco:	Javier	Arzuaga	Souto
•	 AT	4ª	Galicia:	Ana	María	Pumar	Atrio
•	 Colegio	de	Censores	Jurados	de	Cuentas	de	

la Comunidad Valenciana (Valencia): Salvador 
Torres Cases, y Rafael Molero Prieto

•	 Colegio	de	Censores	Jurados	de	Cuentas	de	
la Comunidad Valenciana (Alicante): Vicente 
Iborra Torregrosa

•	 AT	6ª	(Valladolid):	Rafael	Soloaga	Morales
•	 AT	7ª	(Sevilla):	José	Manuel	Muñiz	Grijalbo
•	 AT	8ª	de	Aragón:	Alberto	Sebastián	Lasaosa
•	 AT	9ª	(Oviedo):	José	Luis	Canteli	Díaz
•	 AT	11ª	(Málaga):	José	Luis	Cuberta	Almagro
•	 AT	12ª	(Las	Palmas):	Soraya	Gómez	Ortega
•	 AT	13ª	Islas	Baleares:	Alberto	Garau	Muntaner
•	 AT	14ª	Santa	Cruz	de	Tenerife:	Rubén	J.	
Rodríguez	Hernández

•	 AT	16ª	(Pamplona):	Isabel	Ezponda	Usoz
•	 AT	Murcia:	Juan	Ramón	Pérez-	García	Ripoll					

Secretario 
•	Rubén	San	José	Verdejo



miso del Instituto poner a disposición de sus miem-
bros acciones formativas orientadas a la mejora de 
habilidades y a su desarrollo profesional.

Actividades destacadas

•	 La	formación	online	se	constituye	definitivamente	
como el segundo canal más utilizado con 1.127 
asistentes. Así, por ejemplo, se realizó por primera 
vez en el Instituto un curso online homologable en 
horas de auditoría denominado “Casos Prácticos 
de AMRAS” que fue realizado por 92 personas.

•	 La	puesta	en	marcha	y	realización,	conjuntamente	
con el Departamento Técnico, de un programa de 
formación para el acceso al ROAC, que se desa-
rrolló en tres modalidades diferentes (presencial, 
intensivo, presencial y online) y contó con una 
asistencia total de 211 personas.

•	 La	elaboración	y	actualización	del	Plan	de	Forma-
ción 2019/2020 de Formación Profesional Conti-
nuada del Instituto. 

•	 La	realización,	por	segundo	año	consecutivo,	de	un	
programa de formación estructurado para el RAJ, 
consistente	en	la	realización	de	ocho	webinars.

•	 La	realización	de	acciones	formativas	estructura-
das, en coordinación con el Departamento Téc-
nico, sobre la Información no Financiera, con un 
total de 661 asistentes.

•	 El	ICJCE	sigue	participando	como	miembro	aso-
ciado del Common Content Project, celebrándose 
una de las reuniones de 2019 en nuestra sede de 
Madrid. 

•	 Dentro	de	Young	Academy	se	han	realizado	las	
siguientes acciones: 

•	 La	segunda	edición	del	Programa	de	Mentoring	
en colaboración con la Universidad de Deusto 
y la Agrupación Territorial del País Vasco, en la 
que han participado 20 alumnos del Máster de 
Auditoría de Deusto y 4 miembros seniors del 
ICJCE que actuaron como mentores. El progra-
ma se desarrolló mediante cuatro sesiones cuyos 
objetivos fundamentales fueron: proporcionar a 
los estudiantes del Máster una vía para acelerar 
su desarrollo profesional dentro de la auditoría 
y potenciar el vínculo del ICJCE con las nuevas 
generaciones.

•	 Programa	Online	de	Fundamentos	de	Auditoría,	
acción formativa 100% online, de 80 horas de du-
ración y orientada a profesionales entre 0 y 3 años 
de experiencia en auditoría. Se han realizado la se-
gunda y tercera promoción con la participación de 
70 alumnos y completando el 100% de las plazas 
disponibles. Este programa se está constituyendo 
como una referencia importante para las firmas a 
la hora de gestionar el talento junior.  

32 AUDITORES
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4.6

Independencia
La Comisión de Independencia, 
creada en 2014, trabaja con 
el apoyo del Departamento 
Técnico y, a su vez, apoya 
a éste en aquellas materias 
técnicas con un componente 
de independencia 

La independencia de los auditores es un elemento 
primordial en su trabajo y uno de los aspectos más 
regulados en la normativa de auditoría por medio 
de la LAC de 2015, el Reglamento de 2011, el RUE, 
las normas de auditoría, las normas de ética y las 
normas de control de calidad interno de los audi-
tores de cuentas. 

Principales objetivos

•	 Responder	a	los	retos	que	suponen	los	cambios	
normativos en materia de independencia del 
auditor de cuentas y ayudar a sus miembros a 
implementar las medidas que requieran para ello.

•	 Preparar	materiales	que	puedan	servir	para	la	
puesta al día de los miembros del ICJCE en esta 
materia.

•	 Formular	interpretaciones	que	ayuden	a	aplicar	
las normas de independencia y, por tanto, a 
lograr un mejor cumplimiento de las mismas, 
intentando un plus de seguridad jurídica en 
una materia tan controvertida.

•	 Dar	respuesta	a	las	dudas	que	trasladan	nues-
tros miembros a través de consultas al ICJCE en 
esta área.

•	 Apoyar	a	la	Comisión	de	Regulación	en	analizar	
y dar respuesta a los desarrollos que se realizan 
en esta materia.

•	 Mantener	un	diálogo	continuado	con	el	Instituto	
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) 
en las materias competencia de la Comisión. 

•	 Apoyar	a	la	Comisión	de	Deontología	en	las	
cuestiones que se le plantean sobre el com-
portamiento profesional de los miembros del 
ICJCE.

Actividades destacadas 

•	 Participación	en	los	programas	de	Formación	
Profesional Continuada sobre aspectos de in-
dependencia en las Agrupaciones y Colegios 
del ICJCE.

•	 Se	ha	analizado	el	borrador	de	diversas	con-
sultas publicadas por el ICAC sobre aspectos 
relacionados con la independencia del auditor 
(sobre los requisitos específicos para la audi-
toría legal de las Entidades de Interés Público 
(EIP) en relación con el ámbito territorial al que 
se extienden las circunstancias, previstas en 
el artículo 5 del RUE, y sobre las condiciones 
establecidas en los procesos de licitación para 
la contratación de auditores de cuentas que pu-
dieran ser contrarias a la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas) con el 
objetivo de dar soporte al representante del IC-
JCE en las Comisiones de Auditoría del ICAC en 



las que se discuten y aprueban dichas consultas.
•	 Apoyo	técnico	a	la	Comisión	Técnica	y	de	Calidad	

del ICJCE en la Guía de Actuación sobre encargos 
de verificación del Estado de Información no Fi-
nanciera (EINF), en concreto con el apartado de 
“Requerimientos de ética (incluyendo indepen-
dencia)”.

•	 En	diciembre	de	2019	se	emitió	la	Guía	de	Actua-
ción sobre consideraciones de la tipología de in-
formes en relación con el CAP 70% - art. 4.2 RUE: 

•	 Servicios	ajenos	a	la	auditoría	requeridos	por	la	le-
gislación que podrían encuadrarse en los servicios 
que quedarían excluidos del cálculo límite del 70% 
establecido en el artículo 4.2 del RUE. 

•	 También	sobre	lo	que	podría	entrar	en	la	defini-
ción de servicios de auditoría en el denominador. 

•	 Actualización	y	mantenimiento	del	área	de	inde-
pendencia	en	la	página	web	del	ICJCE.

•	 La	respuesta	a	las	consultas	trasladadas	por	la	
Comisión Técnica, por la Comisión de Regulación 
y por los miembros del Instituto sobre aspectos 
relacionados con la independencia.

•	 Diálogo	con	el	ICAC	en	materias	propias	de	la	Co-
misión.

Comisión 
de Independencia

Presidente 
•	César	Ferrer	Pastor	

Vocales 
•	Francisco	Giménez	Soler
•	Marcos	Gómez	Torreiro	
•	Yolanda	Olius	Bonsoms
•	Félix	Pedrosa	Negrete
•	Carlos	Quindós	Fernández
•	Juan	Antonio	Soto	Gomis
•	José	Manuel	Teruel	Yáñez	
•	Francisco	Tuset	Jubera

Acompañantes (asesores técnicos) 
•	Laura	Díez	Lorenzana
•	Yolanda	Fernández
•	Irene	García	Aldavó
•	Mar	Hernández	Vietes	
•	Raúl	Llorente	Adrián
Secretaria 
•	Carmen	Rodríguez	Menéndez
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4.7

Principales objetivos

•	 Reducir	el	gap	de	expectativas	(qué	es	y	qué	no	es	
una auditoría).

•	 Mejorar	la	imagen	y	la	reputación	del	sector.
•	 Difundir	la	importancia	de	la	auditoría	en	la	socie-

dad, y sus principales retos, demandas y problemas.
•	 Fortalecer	la	imagen	del	Instituto.
•	 Trasladar	el	atractivo	de	la	profesión	a	los	más	jóve-

nes y universitarios para atraer talento.

Todos estos objetivos han estado coordinados con la 
Comisión de Regulación y otras áreas del ICJCE.

Actividades destacadas

•	 El	departamento	de	Comunicación	participó	en	la	
elaboración de más de 700 noticias que han sido pu-
blicadas en prensa e internet, con una audiencia de 
137.944.110 lectores y un valor publicitario estimado 
de 1.747.732 euros. 

•	 El	Portal	de	Noticias,	espacio	de	la	web	que	recoge	
noticias, informes, estudios, entrevistas y artículos 
de opinión de los miembros y de las firmas de audi-
toría que pertenecen al Instituto, además de noticias 
de interés relacionadas con el sector, ha contado con 
más de 2.200 visitas a páginas. Asimismo, la página 
web	www.icjce.es	ha	obtenido	un	total	de	502.739.

Comisión de 
Comunicación, 
Editorial y 
Responsabilidad 
Social Corporativa
El Instituto ha trabajado en los 
objetivos marcados en el Plan de 
Comunicación 2019 y ha progra-
mado nuevas actuaciones para el 
nuevo Plan 2020 
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L  as Naciones Unidas establecieron el 9 
de diciembre como el Día Internacio-
nal contra la Corrupción. Excelente ini-

ciativa, pues es esencial para el desarrollo 
sostenible de las economías el funcionamien-
to de las empresas basado en relaciones fun-
damentadas en la igualdad de oportunida-
des y sin que el tratamiento privilegiado en 
base a relaciones con el poder supongan posi-
ciones ventajosas. 

Quizás es más habitual pensar en la corrup-
ción involucrando el poder político y el eco-
sistema empresarial, pero es igualmente per-
niciosa la surgida entre empresas. Esto es, 
cuando la contratación de un determinado 
suministrador viene inducida por un trato 
de favor hacia un empleado o las decisiones 
y preferencias en la contratación no vienen 
dadas por la mejor oferta o la decisión más 
conveniente y sí por intereses particulares 
de un individuo que se anteponen -con des-
lealtad- a los de la empresa a la que perte-
nece.  

La auditoría de cuentas es clave en la pre-

Presidente del Col·legi de Censors Jurats  
de Comptes de Catalunya (CCJCC) 

Antoni  
Gómez

vención de la corrupción. Los auditores veri-
ficamos la solidez del control interno de las 
empresas auditadas -tanto en relación con 
los errores u omisiones, como en cuanto a la 
posibilidad de que se produzcan malas prác-
ticas- y comprobamos si los controles orga-
nizativos establecidos en los procesos se han 
vulnerado. La mera existencia de la audito-
ría previene tentaciones respecto de prácti-
cas poco éticas, al ser pa-
tente que profesionales 
independientes revisarán 
las operaciones y procedi-
mientos realizados, con 
énfasis en las operaciones 
atípicas efectuadas al mar-
gen de los procedimientos 
regulares.  

Sin embargo, nuestro 
trabajo como auditores no 
se orienta a perseguir el 
fraude, sino a opinar sobre 
si las cuentas reflejan la imagen fiel. Verifi-
camos los sistemas de control interno de las 
compañías, poniendo de relieve a los admi-
nistradores sus debilidades para que estos 
puedan actuar en consecuencia.  

La sociedad y la legislación reconocen a 
nivel nacional e internacional el valor de la 
auditoría y se establece su obligatoriedad 
para las empresas que sobrepasan ciertos 

límites. Junto a esto, en España más de 18.000 
auditorías al año se realizan de forma volun-
taria, lo que supone un 30 por ciento del total.  

Por ello cuesta entender que el sector local 
(en esencia, ayuntamientos) no esté sujeto, 
a partir de una cierta dimensión, a auditoría 
obligatoria, sobre todo tomando en conside-
ración la sucesión de casos de corrupción 
conocidos, y que han afectado con demasia-

da frecuencia a munici-
pios.  

Si la legislación estable-
ce la auditoría y la plena 
publicidad de las cuentas 
de las empresas privadas 
a través de su depósito y 
libre consulta en el Regis-
tro Mercantil, más aún las 
cuentas de los consisto-
rios -organismos públicos 
que gestionan dinero de 
todos- deberían ser ple-

namente transparentes y sujetas al escruti-
nio de profesionales externos, independien-
tes de los responsables de la preparación de 
las cuentas.  

Ése es un elemento clave en la auditoría. 
Las operaciones de los ayuntamientos están 
sujetas a la revisión de los interventores, tam-
bién responsables de la preparación de las 
cuentas municipales. 

La legislación reconoce la importancia de 
la separación de funciones y otorga a los Órga-
nos de Control Externo u OCEX (Tribunal 
de Cuentas, Sindicaturas de Cuentas, Cáma-
ras de Cuentas, entre otros) la verificación 
de las cuentas del sector público. Y si los inter-
ventores están escasos de recursos, a los 
OCEX aún les resulta más difícil llegar al con-
trol de los ayuntamientos y priorizan admi-
nistraciones de rango superior: apenas un 
puñado de municipios son revisados por los 
OCEX y solo los que decididamente utilizan 
auditores externos tienen niveles de control 
aceptables.  

La lucha contra la corrupción y el sobor-
no es clave para que la ciudadanía confíe en 
sus instituciones. Es un paso adelante la trans-
posición a España de la directiva europea -
mediante Real Decreto de 28 de diciembre 
pasado- que obliga, inicialmente a las empre-
sas de más de 500 trabajadores, a presentar 
un Estado de Información no Financiera que, 
entre otros, debe facilitar indicadores res-
pecto de las medidas de lucha contra la corrup-
ción y el soborno. 

Celebramos que a la medida se le de serie-
dad con la obligatoriedad de la verificación 
externa de dicha información y que la pro-
pia ley establezca que en el plazo de tres años 
la obligación se extenderá a las empresas de 
más de 250 trabajadores.

La auditoría 
previene de la 
tentación con 
respecto a prácticas 
poco éticas

ARGUMENTOS CONTRA LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

OPINION
68000
10665

Lunes a sábados

369 CM² - 36%
4770 €

4
España

9 Diciembre, 2019

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

EMPRESAS
68000
10665

Lunes a sábados

113 CM² - 11%
1458 €

12
España

24 Enero, 2019

■  Unas 150 empresas tendrán que informar 

Los auditores han estimado que unas 150 empresas de las islas 
Canarias tendrán que presentar obligatoriamente el informe de 
información no financiera, según ha informado el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España, que ha presentado estos 
datos en Las Palmas de Gran Canaria con motivo del Día del 
Auditor. El presidente de la Agrupación Territorial de Las Palmas, 
Javier Álvarez, comentó que de esta cifra de empresas, 90 
corresponderían a la provincia de Las Palmas y las 60 restantes a 
Santa Cruz de Tenerife.

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA
98000
9965

Diario

116 CM² - 10%
503 €

28
España

2 Febrero, 2019

¡Quién lo iba a de-
cir! Galicia supe-
ra la media espa-
ñola del porcenta-
je de empresas de 
menos de 50 mi-
llones de euros de 

facturación que están auditadas, el 89,6 % frente al 
82 %. ¿Por qué? Entre otras cosas porque a la banca 
le gustan las empresas transparentes. Enrique Gon-
zález González, presidente del Instituto de Censo-
res Jurados de Cuentas de España (ICJCE) en Gali-
cia da algunas claves:
¿Quién tiene la obligación de auditar sus cuentas?
De manera general, están obligadas a auditarse todas 
aquellas empresas que, durante dos ejercicios con-
secutivos, cumplan dos de estos tres requisitos: una 
facturación anual por encima de 5,7 millones de eu-
ros al año; unos activos que superen los 2,85 millo-
nes; y un número medio de trabajadores superior a 
50 empleados.
Las empresas que no tienen obligación ¿Por qué 
lo han de hacer?
Porque evolucionan mejor económicamente. Han 
superado mejor la crisis, según revela el informe 
Las empresas auditadas en Galicia que acabamos 
de publicar, que analiza el comportamiento de las 
41.000 principales empresas gallegas entre 2007 y 
2018. Desde 2007 la facturación de las compañías 
auditadas se ha incrementado un 27 %, mientras 
que la de las no auditadas ha caído un 42 %. La ren-
tabilidad de las empresas auditadas —entendiendo 
la rentabilidad como la relación entre el beneficio 

neto y la facturación— es del 10 
%, por lo que casi triplica a la de 
las no auditadas, y desde el ini-
cio de la crisis se ha mantenido 
por encima.
¿Hay ayudas (beneficios fiscales, 
por ejemplo) para aquellas peque-
ñas empresas que sean auditadas?
Pueden existir en algunos casos bajo de-
terminadas condiciones, como al recibir al-
gún tipo de subvención, pero no hay bene-
ficios fiscales como tal para las empresas que 
se auditan. En cualquier caso, la auditoría es benefi-
ciosa económicamente para las compañías de cual-
quier tamaño porque garantiza transparencia y defi-
ne un modelo de empresario que tiene la voluntad de 
hacer bien las cosas, de perpetuar su actividad, de fo-
calizarse hacia nuevos mercados y de mejorar la in-

formación de su empresa de cara a los agentes eco-
nómicos, clientes, proveedores, etcétera, y los datos 
así lo reflejan. Entre las empresas que facturan me-
nos de 5,7 millones de euros —es decir, muchas de 
las que probablemente no tienen obligación de au-
ditarse por no llegar al mínimo de facturación nece-
sario—, su volumen de negocio disminuyó un 10,7 
% desde el inicio de la crisis, mientras que en el ca-
so de las no auditadas cayó un 43,6 %.
¿Cuál es el precio de una auditoría (obligatoria 
y voluntaria) para una empresa que factura un 
millón de euros y para otra que facture 10?
El precio estándar de una auditoría para una empre-
sa pequeña oscila entre los 6.000 y los 10.000 eu-

ros, pero el importe dependerá de las carac-
terísticas de la empresa (número de clien-

tes, proveedores, entidades financieras 
con las que trabaja, su volumen de deu-

da, su stock).
Si un empresario quiere vender su em-
presa, ¿tener una auditoría realizada in-

crementará el precio de la operación? 
La auditoría no incrementa el valor monetario 

de una empresa, pero el hecho de que una com-
pañía cuente con auditoría facilita la operación 
de venta porque aporta una garantía de confian-

za en las cuentas. Los auditores aconsejamos la 
realización de trabajos de due diligence en este tipo 

de operaciones, trabajos más amplios que los de una 
auditoría de cuentas y que abarcan aspectos mercan-
tiles, laborales, fiscales, medioambientales, financie-
ros, que aportan al comprador un conocimiento más 
profundo de la empresa que va a adquirir.

La banca prima a las empresas auditadas.Galicia lo sabe
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Suele ocurrir con 
los cambios lega-
les importantes: 
apenas entran en 

vigor, surgen los primeros 
debates en torno a cómo 
mejorarlos. Así ha ocurrido 
con los reportes de infor-
mación no financiera (InF), 
que la Ley 11/2018 obliga a 
publicar desde este ejerci-
cio a un número reducido 
pero significativo de em-
presas, y que, en su dispo-
sición final sexta, habilita 
al Gobierno a su desarrollo 
reglamentario.

A los auditores, que 
hemos sido protagonistas 
de las reformas que se han 
llevado a cabo para mejo-
rar la calidad y fiabilidad 
de la información contable 
y financiera, nos preocupan 
algunos elementos que pue-
den poner en peligro la ca-
lidad de la InF. Se trata de 
problemas que ese futuro 
desarrollo reglamentario 
podría ayudar a eliminar, 
pero que no pueden esperar 
porque suponen un riesgo 
latente que puede dañar a 
las empresas y a los inver-
sores.

El primero de los pro-
blemas lo tenemos en la in-
definición en torno a quién 
corresponde verificar la in-
formación y con qué marco 
normativo ha de hacerlo. 
El legislador hace referen-
cia en la ley a la figura del 
“prestador independiente 
de servicios de verificación”, 
que no define, por lo que re-
sulta relativamente sencillo 
acceder a esta condición. Y, 
así como sí hace una refe-
rencia –muy genérica, eso 
sí– al marco técnico bajo el 
que debe elaborarse la InF, 
no dice nada del aplicable a 
su verificación, lo que hace 
aún más fácil, al menos en 
teoría, el poder ofrecer este 
servicio sin la rigurosidad 
necesaria.

Seguramente de forma 
involuntaria, lo que ha he-
cho el legislador al no deta-
llar los aspectos referidos 

en el párrafo anterior es 
trasladar la responsabili-
dad a las empresas, ya que 
deben ser ellas las que 
decidan la condiciones en 
las que van a cumplir este 
requisito legal.

Desde el punto de vista 
de los auditores, la decisión 
es muy clara. Verificar in-
formación significa asegu-
rar de forma razonable o 
limitada si esta ha sido pre-
parada, en todos los aspec-
tos significativos, de acuer-
do con el marco normativo 
expresamente establecido 
para su elaboración (Ley 
11/2018). Para la InF, IFAC, 
la asociación mundial que 
elabora las normas interna-
cionales de auditoría y de 
otros encargos de asegura-
miento sobre información 
financiera y no financiera, 
prevé la utilización de una 
norma –la NIEA 3000 (re-
visada)– a través de la cual 
busca este objetivo.

Desgraciadamente, es-
tamos observando que al-
gunas empresas no acom-
pañan la publicación de su 
reporte de InF con el infor-
me de verificación de este 
–otra de las lagunas de la 
nueva ley es que no es obli-
gatorio la publicación del 
informe de verificación–. 
Pero en la gran mayoría 
de los que sí se han hecho 
públicos hay una mención 
específica a esta norma. Esto 
debería de ser, en principio, 
una buena noticia. 

Pero no siempre lo es 
porque, en ocasiones, se 
juega con el lenguaje, y 
quien verifica esta InF, en 
lugar de explicar que aplica 
la NIEA 3000, indica que 
la usa “como referencia”, 
lo que lleva al equivoco. 
Otras veces lo que sucede 
es que el verificador que 
dice aplicarla sencillamen-
te no lo hace porque no tie-
ne capacidad, ya que exige 
cumplir unos requisitos 
que van mucho más lejos 
de su propio conocimiento 
y manejo, y que tienen que 

ver con el respeto en su or-
ganización de unos están-
dares de independencia, 
ética y sistemas de control 
de la calidad muy exigen-
tes. Claro que peor son los 
informes que en algunos 
casos ni siquiera disimu-
lan la falta de aplicación 
de una norma rigurosa y 
de reconocimiento inter-
nacional, y el verificador 
se atreve a realizar afir-
maciones rotundas sobre 
determinados cumplimien-
tos que, simplemente, son 
imposibles de verificar ya 
que eso solo se podría ha-
cer con un escrutinio del 
100% de la actividad de la 
empresa, una práctica que, 
por lógica económica y de 
gestión, nunca tiene lugar 
en las auditorías o encargos 
de seguridad razonable, 
sea cual sea su naturaleza.

Por todas estas razones 
decía que la responsabili-

dad se ha trasladado a las 
empresas. Son ellas las que 
deben analizar con objeti-
vidad y meticulosidad las 
cualidades y la calidad del 
trabajo del profesional ve-
rificador o la firma que va 
a verificar su InF. A ellos 
deben de solicitarle, en-
tre otros aspectos, infor-
mación detallada sobre 
la normativa técnica que 
van a aplicar, los recursos 
con los que cuentan para 
ello, la forma en que cum-
plen las obligaciones que 
se deriven de la adhesión 
a esa normativa, el nivel de 
aseguramiento con el que 
van a emitir su informe e, 
incluso, el formato que este 
va a tener. 

Todos estos factores de-
terminarán el cumplimiento 
por parte de la firma que 
realiza la verificación, que 
debe de contar con un equi-
po multidisciplinar y con 

suficiente experiencia, de 
un nivel de aseguramiento 
mínimo que a su vez deter-
minará el que la empresa 
cumpla con la obligación 
que la ley le ha impuesto.

En resumen, la legisla-
ción europea ha puesto a la 
InF en un nivel institucional 
muy relevante, de ahí que 
su verificación deba de so-
meterse a unos estándares 
que guardan ciertas simili-
tudes con los de la informa-
ción financiera. 

La falta de un marco 
legal claro sobre este tema 
supone una importante 
responsabilidad para las 
empresas obligadas, ya 
que son ellas las llamadas 
a, mediante un análisis crí-
tico, elegir un profesional 
que garantice un trabajo 
impecable, acorde con ese 
activo tan importante y tan 
ligado a la InF: la reputación 
corporativa.

La legislación 
europea ha 
situado este tema 
en un nivel 
institucional  
muy relevante

Análisis

Con la información no 
financiera no se juega
La falta de un marco legal claro deja a las empresas
el deber de elegir un verificador adecuado
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ADRIÁN AMOEDO ■ Vigo 

La Agrupación Territorial IV de 
Galicia del Instituto de Censores Ju-
rados de Cuentas de España ha ela-
borado un estudio sobre la evolu-
ción de las auditorías en la comu-
nidad y su efecto en las empresas 
desde antes de la crisis (2007) y 
hasta 2019. El documento recoge, 
por ejemplo, que las 511 pequeñas 
y medianas empresas gallegas que 
habitualmente se auditan emplean 
a 9.709 personas más que las que 
no lo hacen. El presidente de los 
auditores gallegos, Enrique Gonzá-
lez, califica el estudio de “pionero”.  

–¿Son las firmas gallegas procli-
ves a solicitar los servicios de un 
auditor externo? 

–Son menos proclives que en el 
resto de España y lo demuestran 
los números de nuestro estudio pio-
nero. En Galicia estamos porcen-
tualmente un poco por debajo de 
la media nacional en el número de 
empresas auditadas. 

–¿A qué se debe? 
–Creo que hay dos factores fun-

damentales. Por un lado, el tamaño: 
tenemos un entorno económico de 
mayor número de pymes e influye 
que, al no estar obligadas a auditar-
se, en muchos casos el empresario 
no ve la necesidad. Y, por otra par-
te, el carácter: evidentemente nos 
define como personas difíciles a la 
hora de mostrar abiertamente los 
datos económicos de nuestras em-
presas. 

–En su estudio dicen que las 
que lo hacen crean más empleo, 
¿por qué no lo hacen entonces? 

–Lo que pone de manifiesto es 
que el perfil de la empresa que se 
audita, sea grande o pequeña y es-
té obligada a ello o no, es el de una 
empresa que ha tenido un compor-

tamiento mucho mejor durante el 
período de crisis. De 2007 a 2019 se 
observa que el comportamiento de 
las empresas auditadas, sean pymes 
o no, ha sido mucho mejor: han 
creado más empleo, han tenido ma-
yor rentabilidad y han incrementa-
do más sus ingresos. A nosotros lo 
que nos preocupa es que la pyme 
se conciencie de que el invertir en 
auditoría es asumible y les va a dar 
muchísimo más recorrido en su de-
sarrollo. Aquel pequeño empresa-
rio o empresa familiar que decide 
hacerlo adopta un cambio de acti-
tud frente a la gestión de su com-
pañía. 

–En el año 2010 decía en una 
entrevista para FARO que no se au-
mentaron la solicitud de auditorías, 
por falta de recursos. ¿Ha cambia-
do la situación?

nados... 
–Sí, porque al final son empre-

sas muy grandes. En muchos casos 
el análisis de la intervención del 
auditor en cada uno de estos casos 
todavía no está resuelto. 

–¿Las auditoras son más cautas 
al observar las cuentas? 

–Somos una profesión altísima-
mente regulada y permanentemen-
te intervenida por nuestras corpo-
raciones y el ICAC, el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría. Nuestra 
evolución siempre es a mayor con-
trol sobre nuestros trabajos, riguro-
so, exhaustivo y periódico, con lo 
que es evidente que el futuro de 
nuestra profesión pasa por empre-
sas de auditoría más grandes. El ni-
vel de exigencia que tenemos hoy 
por hoy de nuestro regulador solo 
es asumible si tenemos tamaño im-

ENRIQUE GÓNZALEZ ■ Presidente de los Censores Jurados de Cuentas de Galicia 

“La empresa gallega ha descubierto que se 
maneja mejor en el mercado si se audita” 

“El futuro de nuestra profesión pasa por empresas de auditoría más grandes; es el gran reto”

SUS FRASES  

“El perfil de la firma 
que se audita es 
el de aquella que 
ha tenido mejor 
comportamiento 
durante la crisis” 

“Tener las cuentas 
auditadas es 
fundamental para 
una compañía que 
se presenta en 
el exterior”

FICHA PERSONAL 
■ Enrique González (Vi-
go, 1963) es licenciado 
en Ciencias Empresaria-
les, especialidad inver-
sión y financiación, por 
la Universidad de Santia-
go de Compostela. Es so-
cio director de la Socie-
dad GB Auditores y pre-
sidente de la  Agrupa-
ción Territorial IV de Ga-
licia del Instituto de 
Censores Jurados de 
Cuentas de España.

do la situación? 
–Ha cambiado la situación, en 

el sentido de que siete años des-
pués las empresas han empezado 
a considerar que el destinar un di-
nero a una auditoría tiene un retor-
no muy importante tras observar la 
confianza que da la información 
económica auditada. Es decir, cuan-
do alguien decide destinar recur-
sos a esto y a presentar sus cuentas 
auditadas, apuesta por ser mucho 
más transparente, dar confianza a 
sus empleados, proveedores, clien-
tes, bancos… Es evidente que han 
descubierto que se manejan mejor 
en el mercado si se auditan. 

–Habitualmente se dice que las 
empresas que mejor resistieron a 
la crisis en Galicia son las que apos-
taron por la internacionalización. 
¿Cómo de clave fue el papel de una 
auditoría en esto? 

–Es indudable que tener las 
cuentas supervisadas por un terce-
ro, ajeno a la compañía, es algo fun-
damental cuando una empresa se 
presenta en el exterior ante unos 

nuevos clientes, proveedores o au-
toridades. Es muy raro y difícil que 
una compañía se quiera implantar 
en un tercer país sin tener unas 
cuentas verificadas. No digo que 
haya empresas que no se auditen 
y lo hagan fenomenal, pero sí es 
cierto que aquellas que lo hacen 
tienen un comportamiento mejor. 

–¿Cree que ha habido un pro-
blema de reputación para el sector 
tras casos como el de Nueva Pes-
canova o Bankia? 

–No. La oscilación que pudo ha-
ber en los trabajos de auditoría en 
un determinado momento se de-
bió más a la crudeza de la crisis, de 
muchas empresas que tuvieron que 
cerrar sus puertas, que a los proble-
mas mínimos en trabajos de audi-
toría que hayan estado en tela de 
juicio. Sobre 60.000 informes de au-
ditoría los que presentan proble-
mas son mínimos. 

–Pero aquellos fueron muy so-

es asumible si tenemos tamaño im
portante como sociedades de au-
ditoria. Es nuestro reto de futuro. 

–¿Por qué siguen sin extender-
se las auditorías a administracio-
nes públicas como los ayuntamien-
tos, tal y como vienen solicitando? 

–Porque la supervisión de los or-
ganismos públicos está en manos 
de la intervención general y en ma-
nos de organismos estatales, que 
tienen la potestad o no de contra-
tar auditores privados. Hay una cre-
ciente colaboración entre el audi-
tor privado y público, pero creo que 
hay que potenciar que grandes ciu-
dades con grandísimos presupues-
tos tengan la obligación para que, 
de una manera periódica, auditen 
sus cuentas. 

–Ahora que siempre se habla de 
transparencia... 

–Efectivamente. Quizá habría 
que desarrollar otro tipo de traba-
jos en los que los auditores pode-
mos intervenir, pero que ya no son 
de auditoría, sino de valorar la ges-
tión y efectividad del gasto.
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El experto destaca  
la influencia de los 
escándalos relacionados 
con el medioambiente en 
el auge de las auditorías 
no financieras 

VALENCIA. La información rele-
vante de una empresa ya no se limi-
ta a las cifras de negocio y a sus ac-
tivos, sino que desde hace años en-
tran en juego aspectos intangibles 
relacionados con la responsabilidad 
social. Así lo señala Rafael Nava, pre-
sidente del Colegio de Auditores de 
la Comunitat desde 2016. 
–¿Es cierto que hay una tendencia 
hacia las auditorías con fines no fi-
nancieros? 
–Hoy en día en los mercados se quie-
re conocer algo más que las cuestio-
nes cuantitativas de una empresa, 
como las cuentas anuales, los bene-
ficios o las ventas. Ahora se deman-
da información que tiene que ver 
con la responsabilidad social corpo-
rativa, como los planes de igualdad, 
la prevención del fraude o el em-
pleo. La Comunitat no escapa de este 
mensaje, hay una constante inquie-
tud por parte de los empresarios y 
desde finales de 2018 la ley obliga a 
determinadas compañías a publicar 
esta información. 
–¿Desde cuando han adquirido im-
portancia este tipo de auditorías? 
–El mayor auge de la sensibilidad 
por la responsabilidad social viene 
de hace años. La Comunitat tiene 
un gran espíritu exportador y hay 
sectores que fueron pioneros al tras-
ladar su producción a Asia. Al irse a 
otros mercados se vieron presiona-
dos por la preocupación por la cali-
dad del empleo que creaban. Cuan-
do una empresa exporta, sus clien-
tes se interesan por sus políticas so-
ciales, que abren el mercado para 
hacer las operaciones con garantía. 
–¿En qué se diferencian este tipo 
de auditorías de las financieras? 
–La diferencia principal son los as-
pectos cualitativos y cuantitativos. 
La financiera se preocupa de la via-
bilidad del negocio y el otro tipo 
abarca aspectos sensibles en la so-
ciedad. Desde que por ley se inclu-
ye esta información en las exigen-
cias, los auditores manifestamos si 
las cuentas son un reflejo fiel de la 
empresa y si cumplen con su obli-
gación de responsabilidad social. 
 –¿Cree que el papel del auditor ha 
evolucionado en los últimos años?  
–El papel del auditor evoluciona día 
a día. Es una profesión que sufre 

constantes cambios. Ejemplo de ello 
es la auditoría no financiera, que nos 
obliga a adaptarnos a sus requeri-
mientos. El ámbito tecnológico y la 
captación y retención del talento 
en las universidades son otros dos 
retos a los que nos enfrentamos.  
–¿Han influido los casos de corrup-
ción política y empresarial?  
–Claro, sobre todo los escándalos re-
lacionados con el medioambiente, 
la calidad del empleo y la igualdad. 
A la sociedad le cala mucho y exis-
te una reacción por parte de los re-
guladores y de las administraciones 
europeas, que consideran necesario 
incorporar estos aspectos a la infor-
mación pública de las empresas. 

–¿Qué empresas están obligadas a 
hacerlo? 
–En la Comunitat, alrededor de 200 
compañías. La legislación sobre la 
información no financiera salió en 
diciembre y los empresarios tuvie-
ron que emitirla en el primer tri-
mestre de 2019, a pesar de no estar 
preparados para enfocar su estrate-
gia en el ámbito de la responsabili-
dad social, por lo que tiene un pe-
riodo transitorio que termina en 
2021. Los límites para los que las so-
ciedades deben emitir esta informa-
ción van a bajar de 500 empleados 
a 250, por lo que se podría multipli-
car por tres el número de empresas 
afectadas por la nueva ley. Además, 

están obligadas todas las empresas 
de interés público, es decir, super-
visadas por el Banco de España, por 
la CNMV o por la Dirección Gene-
ral de Seguros.  
–¿En qué se distingue la auditoría 
a una empresa privada de las rea-
lizadas al sector público? 
–El objetivo de una auditoría a una 
empresa privada es controlar que las 
cuentas anuales reflejen una ima-
gen fiel de su patrimonio, de la si-
tuación financiera y de sus resulta-
dos. Y las del sector público pueden 
ser de regularidad, que es similar a 
una auditoría financiera del sector 
privado, pero también controla el 
cumplimiento de la legalidad, o pue-

den ser operativas, es decir, dirigi-
das al control de los procesos de pres-
tación de servicio público. 
–¿Ha cambiado la percepción del 
empresario valenciano respecto a 
la auditoría? 
–Desde luego. Antes de 1990 la au-
ditoría era un servicio voluntario, 
pero a partir de ese año se convirtió 
en una obligación para muchas em-
presas que no habían casi ni oído ha-
blar de esto. No es fácil convencer a 
un empresario de que tiene que pa-
gar  un servicio que pondrá su em-
presa patas arriba. Pero la experien-
cia demuestra que el comportamien-
to de la empresa durante un perio-
do de crisis si es auditada o si no lo 
es, resulta totalmente distinto.  
–¿Cuáles son las ventajas de una 
empresa auditada? 
–Cuando una empresa ofrece a sus 
mercados información auditada y 
revisada, los inversores, los acree-
dores y los bancos confían más. En-
tre 2007 y 2014 el empresario apren-
dió a valorar lo que es tener la infor-
mación auditada, porque era una ga-
rantía a la hora de recurrir a fuentes 
de financiación, por ejemplo.  
–¿En qué medida pueden contri-
buir las auditorías a la atracción de 
inversores? 
–No atraerán por sí mismas a inver-
sores, pero cuando estos tengan in-
terés en un negocio, si dispone de 
esta información auditada tendrá 
una idea más clara y fiable de lo que 
se presenta. 

Rafael Nava, presidente del Colegio de Auditores de la Comunitat, en su sede. :: JESUS MONTAÑANA

Legislación 
«Los límites de las firmas 
que deben emitir esta 
información bajarán  
de 500 a 250 empleados» 
Principales retos 
«El ámbito tecnológico  
y la captación del talento  
en universidades requieren  
cambios constantes» 
Recomendaciones 
«El comportamiento de una 
compañía durante una crisis 
si es auditada o no, resulta 
totalmente distinto» 
Inversión 
«Si un negocio tiene su 
información contrastada,  
el inversor tendrá una  
idea más clara y fiable»

LAS CLAVES

«Los mercados están interesados en algo 
más que los números de una empresa»
Rafael Nava Presidente del Colegio de Auditores de la Comunitat Valenciana

LAURA 
PAVIA

 laura.pavia@lasprovincias.es 
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Las diferencias legislativas 
cuestan 780.000 millones 

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

La falta de armonización normati-
va en el sector financiero genera 
unas pérdidas anuales de más de 
780.000 millones de dólares a las 
empresas en todo el mundo, según 
un estudio de IFAC -International 
Federation of Accountants, al que 
pertenece el Instituto de Censores 
de Cuentas de España (ICJCE)-, 
que agrupa a más de tres millones 
de profesionales de la contabilidad 
y auditoría a nivel mundial.  

La falta de armonización norma-
tiva genera costes materiales cre-
cientes para el sector financiero glo-
bal consumiendo entre un 5 y un 10 
por ciento de sus ingresos anuales. 

Además, los expertos y respon-
sables empresariales que han res-
pondido a la encuesta perciben un 
mayor grado de transparencia en 
los reguladores nacionales que en 
los internacionales en procesos de 
desarrollo de normativa nueva o 
para la revisión de la ya existente. 

Las causas de los costes más sig-
nificativos están en las normas de 
competencia, mercado y las de pro-
tección al consumidor y normativa 
de producto. Las incoherencias en 
las interpretaciones y en la aplica-
ción de los marcos regulatorios sobre 
competencia, mercados y protec-
ción de consumidores son las prin-
cipales causantes de estos costes. 

La competencia da problemas 
La elaboración del estudio ha con-
tado con la ayuda de los técnicos de 
la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo (OCDE) y se ha 
realizado sobre más de 250 exper-
tos y líderes de instituciones finan-
cieras en los principales centros 
financieros de todo el mundo. 

La competencia es el área con 
mayor impacto en sus instituciones 
e indican que el coste asociado a la 
falta de armonización normativa es 
de importancia alta o muy alta para 
el resultado de su institución. 

El 71 por ciento de los encuesta-
dos dice que la falta de armoniza-
ción normativa es una barrera entre 
moderada y sustancial para la 
ampliación de sus operaciones a 
nuevas regiones. De esta forma, 
reconocen que en los últimos cinco 
años, un 51 por ciento de las insti-
tuciones financieras ha tenido que 
desviar recursos de inversión en 
actividades de gestión de riesgos 
como resultado de la falta de armo-
nización normativa, incluidos tiem-
po de la alta dirección y capital. 

Las incoherencias debidas a inter-

La falta de armonización normativa mundial reduce entre 
un 5% y un 10% los ingresos anuales del sector financiero

Fuente: IFAC y OCDE. elEconomista

Desajustes en el gasto por falta de armonización
Priorización exigida, últimos 5 años (%)

Divergencia surgida de interpretaciones o prácticas de los supervisores (%)
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Muy significativo

pretaciones diferentes de los super-
visores o de prácticas entre juris-
dicciones resultan significativas o 
muy significativas para un 76 por 
ciento de los entrevistados. 

Además, señalan que la falta de 
armonización normativa represen-
ta una barrera para el crecimiento 
internacional de la mayoría de las 
instituciones financieras. Su coste 
derivado es de mayor importancia 
en las de menor dimensión. 

Los encuestados indican a los 
reguladores y a las organizaciones 
internacionales que se podrían tra-
tar mejor el impacto y el coste de la 
falta de armonización normativa si 
se mejorase la cooperación inter-

INTERNATIONAL FEDERATION OF ACCOUNTANS

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

nacional entre reguladores, inclu-
yendo cómo se interpretan, super-
visan y aplican, e intercambiando 
información entre ellos. También, 
se lograría esta mejora incremen-
tando la homogeneización global 
en las disposiciones, regulaciones 
y normas e incrementando la adhe-
sión a las normas globales, así como 
mejorando la homogeneización 
internacional en las definiciones. 

No menos importante, apuntan 
también en sus respuestas los par-
ticipantes en este estudio, sería incre-
mentar e conocimiento de cómo 
otros reguladores están aplicando 
y supervisando para no duplicar los 
requerimientos de información y 
procesos. Y, finalmente, mejorar la 
transparencia de las organizacio-
nes internacionales al desarrollar 
nuevas reglas y normativa y aplicar 
una mayor claridad general en las 
normas y en la regulación.

Los encuestados 
abogan por mejorar 
definiciones legales 
y cooperación 
internacional

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

NORMAS Y TRIBUTOS
68000
10665

Lunes a sábados

482 CM² - 47%
6850 €

35
España

27 Mayo, 2019

Diario: El Economista (Opinión)
Audiencia EGM: 68.000
O.J.D.: 10.665
Fecha: 9 diciembre, 2019

Diario: Las Provincias (Economía)
Audiencia EGM: 98.000
O.J.D.: 101.000
Fecha: 9 septiembre, 2019

4 Expansión i JURÍDICO i Martes 1 de octubre de 2019

Mª José G. Serranillos. Madrid 
Vergüenza es lo que afirman 
sentir muchos empresarios al 
verse obligados a presentar un 
concurso de acreedores. Para 
mitigar este sentimiento, al 
que también se suma el de 
miedo, desde el Registro de 
Auditores Judiciales  y Foren-
ses (RAJ) tratan de poner en 
valor esta figura, regulada 
dentro en la ley concursal. “El 
objetivo del concurso es sal-
var empresas y se usa muy po-
co este mecanismo en este 
sentido. Hay que recordar que 
el 80% de empresas que están 
en concurso termina en liqui-
dación”, explica Eduardo Mo-
lina, presidente del RAJ. 

La agrupación que dirige  
engloba a los auditores de 
cuentas que reúnen los requi-
sitos para intervenir en proce-
dimientos judiciales, tanto en 
condición de administradores 
concursales, como en calidad 
de peritos judiciales, para 
emitir análisis sobre informa-
ción financiera contable. 

Ya está todo a punto para la 
celebración del segundo con-
greso anual del RAJ el 3 y 4 de 
octubre en Aranjuez (Ma-
drid). La cita abordará la ley 
concursal como cuestión cen-
tral y, a partir de ahí, se debati-
rán asuntos como la impor-
tancia del concurso como me-
canismo eficiente para ayudar 
a empresas en dificultades o  
el actual texto refundido, que 
lleva varias reformas a sus es-
paldas, y está pendiente de 
aprobación. “Debería haberse 
aprobado ya, pero el actual 
bloqueo político lo impide”, 
aclara Molina. 

La cuestión que se debate 
es “si debe aprobarse ya el 
nuevo documento, o bien es-
perar y adaptarlo a la próxima 
reforma en la que trabaja Eu-
ropa”. Un cambio encamina-
do, en primer lugar, a la pre-
vención: “Desde la Unión Eu-
ropea se quieren impulsar 
mecanismos legales preventi-
vos, que se anticipen para que 
no se produzcan los concur-
sos de acreedores”. Estas me-
didas deben facilitar, por 
ejemplo, que las compañías 
puedan acometer una rees-

El jurista defiende la utilidad del concurso de acreedores para reflotar compañías en dificultades  
y reclama mecanismos legales preventivos que anticipen y eviten llegar a esos procesos.  

ENTREVISTA i EDUARDO MOLINA PRESIDENTE DEL REGISTRO DE AUDITORES JUDICIALES Y FORENSES 

tructuración antes de llegar a 
esa situación. Que permitan 
analizar con antelación su via-
bilidad, detectar qué activos 
problemáticos tiene y ver qué 
se puede hacer con ellos. “Es 
un enfoque de la ley más eco-
nómico, no tan centrado en el 
procedimiento judicial como 
ocurre ahora”, resume este 
abogado y auditor de cuentas, 
quien también defiende esta 
visión. 

Para impulsar ese carácter 
preventivo y más económico 
de la ley, la reforma europea 
mira a Estados Unidos, país 
donde la legislación tiene más 
arraigado el mensaje de dar 
una solución temprana a 
compañías con problemas y 
dispone de mecanismos efec-
tivos para hacerlo.  

Arropados por la legisla-
ción, grandes grupos estadou-
nidenses han logrado salvarse 

y han evitado el proceso de in-
solvencia. “Allí se facilita que 
empresas en dificultades sal-
gan adelante”, explica. “En 
ese país, además, el sistema le-
gal favorece que los procedi-
mientos concursales sean más 
ágiles y duren menos tiempo”, 
aclara Molina, quien vuelve a 
poner el foco en nuestro país 
para recordar que “aquí son 
muy lentos, por una falta de 
medios”. 

Sobre la figura del conocido 
popularmente como precon-
curso (recogida en el artículo 
5. bis), el presidente del RAJ 
es claro: “La mayoría de veces 
su uso no es el correcto.  No 
cumple la función que tiene 
ese proceso, que es la de al-
canzar un acuerdo y un en-
tendimiento con los  acreedo-
res”. Una figura legal que, de 
nuevo, no se aprovecha ade-
cuadamente. Se trata de una 

prórroga o una última oportu-
nidad que concede la ley a las 
compañías. “Lo único que 
consigue es prolongar el pro-
cedimiento y hacer creer que 
esa empresa no tiene posibili-
dades de salir adelante”, ad-
vierte Molina. 

El letrado se muestra espe-
ranzado en que la ley impulse 
cambios “que garanticen los 
derechos, tanto de los deudo-
res como de los acreedores”.

VOLUMEN ALTO

Hay que recordar 
que el 80%  

de las empresas 
que  se encuentran  

en concurso  
termina  

en liquidación” 

“

“El objetivo del concurso es salvar empresas,  
pero se usa muy poco en este sentido”

Impulsar la comunicación 
electrónica entre los juzgados 
y la administración concursal 
es uno de los campos en los 
que trabaja el Registro de 
Auditores Judiciales y 
Forenses (RAJ). El objetivo es 
hacer más eficientes los 
procesos concursales que, en 
la mayoría de casos, se 
alargan demasiado.  
“Se reducen los tiempos y el 
volumen de documentos en 
papel que necesitan los 
jueces, el administrador 
concursal y los acreedores”, 
explica Eduardo Molina.  
Con la digitalización del 
sistema, toda la 
documentación se podrá 
mandar por Internet al 
juzgado y acceder a ella de 
forma inmediata. “Ya está en 
marcha una experiencia piloto 
con un juzgado de Toledo  
y la idea es extenderlo, poco  
a poco, por toda España”, 
señala. Otra tarea en la que el 
RAJ invierte esfuerzos es en 
impulsar los informes 
‘forensic’ en las empresas, 
para impulsar su 
transparencia. “Son 
documentos que tratan  
de detectar posibles fraudes, 
irregularidades en la gestión u 
operaciones que no se hacen 
de forma legal o ética”, 
subraya Molina.      

El valor de la 
comunicación 
electrónica 

Eduardo Molina preside el Registro de Auditores Judiciales y Forenses (RAJ) desde 2015.

INEFICACIA 

En España  
los procedimientos 

concursales  
son muy lentos  

por la falta  
de medios”

“

JM
C

ad
en

as

Expansión Jurídico

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA
138000
22811

Semanal

1180 CM² - 110%
21010 €

1,4
España

1 Octubre, 2019

C I NCO D Í A S
M A D R I D

Los auditores de cuentas 
muestran su preocupación 
por el exceso de regulación 
que tiene que soportar el 
sector, de acuerdo con una 
nota de prensa emitida con 
motivo del Día del Auditor.

El presidente de la 
Agrupación de Madrid del 
Instituto de Censores Jura-
dos de Cuentas de España 
(ICJCE), Víctor Alió, alertó 
ayer de “los retos a los que 
se enfrentarán” los audito-

res, que “tendrán que hacer 
frente a muchos cambios 
normativos en los próxi-
mos años”. “España fue el 
primer país de Europa en 
adaptar la normativa euro-
pea” a través de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, que 
se aprobó en 2015 y que “no 
satisfizo las expectativas 
de los profesionales, por-
que se realizó a espaldas 
del sector, sin considerar 
los procesos normativos 
que se estaban realizando 
en el resto de los estados”, 
comentó.

El presidente del ICJCE, 
Ferran Rodríguez, anunció 
a su vez que el crecimiento 
de la facturación del sector 
previsto para 2019 será su-
perior al 3%, al tiempo que 
destacó que el número de 
ejercientes, “que cayó no-
tablemente hace 10 años, 
se ha recuperado y ya está 
prácticamente en niveles 
precrisis”.

Alió explicó que “el sec-
tor de la auditoría creó 1.577 
nuevos empleos en 2018, de 
los que un 70% correspon-
den a contratación de recién 

titulados”, de los cuales la 
“gran mayoría” se crearon 
en la Comunidad de Madrid, 
que cobran entre 20.000 y 
25.000 euros brutos al año. 
Además, el sector prevé una 
mayor contratación de re-
cién titulados a corto plazo, 
según el 55% de las firmas. 
El sondeo asegura también 
que, de las más de 1.100 
nuevas plazas para recién 
titulados, un 68% fue con 
contrato indefinido, el 22% 
con contrato de prácticas o 
formación con una duración 
de dos años.

Los auditores alertan de 
“sobrerregulación” en el sector

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

EMPRESAS
44000
19793

Lunes a sábados

216 CM² - 18%
2358 €

20
España

26 Noviembre, 2019

Diario: La Voz de Galicia (Sociedad)
Audiencia EGM: 520.000
O.J.D.: 81.527
Fecha: 21 abril, 2019

Diario: Cinco Días (Opinión)
Audiencia EGM: 38.000
O.J.D.: 19.793
Fecha: 4 julio, 2019

Diario: Expansión jurídico (Portada)
Audiencia EGM: 138.000
O.J.D.: 22.811
Fecha: 1 octubre, 2019

Diario: Cinco Días (Empresas)
Audiencia EGM: 44.000
O.J.D.: 19.793
Fecha: 26 noviembre, 2019

Diario: El Economista (Normas y tributos)
Audiencia EGM: 68.000
O.J.D.: 10.665
Fecha: 25 abril, 2019

Diario: El Faro de Vigo (Economía)
Audiencia EGM: 223.000
O.J.D.: 29.904
Fecha: 25 agosto, 2019

Diario: El Economista (Empresas)
Audiencia EGM: 68.000
O.J.D.: 10.665
Fecha: 24 enero, 2019

Diario: Canarias 7
Audiencia EGM: 68.000
O.J.D.: 9.965
Fecha: 2 febrero, 2019

Diario: El Economista (Normas y tributos)
Audiencia EGM: 68.000
O.J.D.: 10.665
Fecha: 27 mayo, 2019

Reseñas 
aparecidas 
en prensa 
en España



•	 El	Digital	Técnico,	espacio	de	la	página	web	creado	
en 2019 y que recoge todas las noticias de carácter 
técnico del sector, se inauguró en el mes de junio y 
terminó el año con un total de 1.836 visitas a páginas. 

•	 En	julio	de	2016,	el	ICJCE	tenía	en	Facebook	230	
seguidores;	en	Twitter,	766;	y	en	LinkedIn,	713.	En	
diciembre de 2019, se alcanzó la cifra de 3.936 se-
guidores	en	Facebook,	3.571	en	Twitter	y	8.133	en	
LinkedIn.

•	 Se	ha	aumentado	casi	un	50%	el	número	de	suscrip-
tores en el canal YouTube del ICJCE, pasando de 194 
a 375. Además, ha aumentado en un 365% el tiempo 
de visualización, que es el espacio que dedican los 
usuarios a visualizar vídeos, alcanzando más de 6,8 
mil visualizaciones.

•	 Se	han	realizado	numerosas	notas	de	prensa,	des-
tacando las de los Congresos del RAJ, REC], los di-
versos estudios presentados y el Día Europeo de la 
Mediación (SMAS).

•	 Se	continúa	colaborando	con	las	Agrupaciones	y	Co-
legios en la elaboración de notas de prensa, convoca-
torias, entrevistas y reportajes con los medios para la 
difusión de actos, eventos, Días del auditor y Auditor 
por un día. También en la definición y estrategia en 
medios y redes sociales.

•	 En	coordinación	con	el	departamento	de	Estudios,	
se ha trabajado en la divulgación de estudios e infor-
mes.

Comisión de Comunicación,
Editorial y RSC

Presidente 
Ferrán Rodríguez 

Vocales 
Antonio	Belmonte,	director	de	comunicación	
(dircom) de Deloitte; Alfonso López-Tello, 
dircom	PwC;	Roberto	Bodegas,	dircom	de	
KPMG;	Goyo	Panadero,	dircom	de	EY;	Sira	
Oliver, responsable de comunicación de Auren; 
Policarpo Aroca, responsable de comunicación 
de	Grant	Thornton;	Nuria	Hernández,	dircom	
de	BDO;	Xavier	Janer,	director	de	Marketing	
y Comunicación de Mazars; Antoni Filloy, 
dircom de Grupo 20; Josep Nieto, dircom de IP 
Comunicación; Javier Quintana; Xavier Cardona; 
y Corviniano Clavijo

Secretario
Javier Vilella

Facebook: 230 3.936

Twitter: 766 3.571

Linkedin: 713 8.133 

JULIO 2016 DICIEMBRE 2019

EL INSTITUTO EN LAS REDES SOCIALES.
ESTADÍSTICAS

502.739
la página web www.icjce.es ha 
obtenido un total de 502.739 visitas↑
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Departamento 
de Estudios
El Departamento de Estudios 
aporta conocimiento al Instituto 
sobre el sector, los profesionales 
de auditoría y los trabajos desa-
rrollados por los auditores, tanto 
en el ámbito privado como en el 
sector público 

Principales objetivos

•	 Promover	la	investigación	y	la	publicación	de	
estudios sobre la auditoría de cuentas, los audi-
tores y el trabajo que efectúan, de forma que se 
conozca su aportación al crecimiento sostenible 
de la sociedad.

•	 Ayudar	a	entender	la	visión	que	diferentes	gru-
pos de interés (inversores, potenciales nuevos 
auditores, administraciones, público en general, 
etc.) tienen sobre el sector.

•	 Contribuir	a	estrechar	lazos	con	entornos	como	
el universitario, en tanto que potenciales colabo-
radores y creadores de opinión.

Actividades destacadas

•	 En	2019	se	completaron	los	siguientes	estudios:
 -La investigación sobre la auditoría en el 

Sector Público en España: primer estudio de 
nuestro país en el que se revisan las obligaciones 
legales respecto de la auditoría del Sector Público 
estatal, autonómico y local (más de 50.000 ha-
bitantes), incluyendo un ranking sobre transpa-
rencia de las Comunidades Autónomas y Ayun-
tamientos.

 -Estudio sobre el interés de la auditoría como 
salida profesional en España: en el que se plan-

tea no solo los elementos que se valoran a la hora 
de elegir la auditoría como carrera profesional, 
sino la adecuación de la formación de grado y 
de postgrado recibida para el alcance de dicho 
objetivo, entre aquellos que todavía no trabajan 
en el sector y, además de lo anterior, la percepción 
sobre la calidad de la organización, valores éticos 
y grado de compromiso o la satisfacción global 
de aquellos que ya se encuentran trabajando en 
firmas y despachos de auditoría.

 -El valor de la auditoría de cuentas para las 
pymes en España: completa un estudio iniciado 
el año anterior en el que se recogía la percepción 
de la existencia de informes de auditoría entre los 
analistas de crédito como elemento de confianza 
en la concesión de préstamos, resultando del mis-
mo la evidencia un mayor acceso al crédito entre 
las empresas auditadas, así como mejoras en las 
condiciones crediticias, debido al mejor conoci-
miento del riesgo que asume el financiador. El 
estudio se ha ampliado analizando la percepción 
de las propias empresas solicitantes de crédito y 
la de los propios auditores, que han ratificado las 
opiniones de los analistas

 -Cuestiones clave de auditoría. El caso del 
Reino Unido y Holanda como experiencia 
para el caso español: analiza la evolución del 
contenido, estructura y presentación del nuevo 

Estudio "La investigación sobre la auditoría en el 
Sector Público en España"↑



informe de auditoría en países que ya lo implantaron 
en 2013 y 2014, respectivamente, y los compara con 
los informes de auditoría presentados en España en 
2018 (correspondientes a cuentas de 2017). 

 -¿Qué piensan los auditores de las cuentas anua-
les de las empresas españolas?: contiene un estu-
dio exhaustivo entre más de mil informes de audi-
toría con opinión modificada o con incertidumbres 
sobre la continuidad de la empresa auditada o sobre 
materias fiscales, analizando las causas de salvedad 
más extendidas, tanto a nivel global como sectorial 
o por Comunidades Autónomas. El informe también 
segmenta las salvedades por el tamaño de la empre-
sa auditada y de la firma auditada.

 -Panel de expertos del ICJCE sobre expectativas 
de la coyuntura económica española: de aparición 
periódica con un importante impacto mediático, se 
plantea la evolución de las variables empresariales 
más significativas tales como el volumen de activi-
dad, el empleo y los salarios, la financiación y desti-
no de las inversiones, el reparto de los resultados, etc.

 -Panel de expertos del Registro de Auditores 
Judiciales: de periodicidad anual, analiza la per-
cepción de los encuestados sobre la evolución del 
número, cuantía y volumen de los oncursos de 
acreedores del año de referencia, así como sobre su 
casuística, el grado de recobro, la incidencia en el 
empleo, etc.

Otros estudios

Además de los estudios elaborados a iniciativa propia, 
el Instituto colabora con otras entidades y autores, 
en base a los que se han presentado los siguientes 
estudios:

•	 Informe trimestral de Novedades Tributarias, 
preparado por AEDAF.

•	 Estudios de Accountancy Europe, traducidos al 
español por el ICJCE. 

•	 Estudios	sobre	el	Sector	Público:	
 - La adopción de las Normas Internacionales 

de Auditoría del Sector Público por parte de los 
Órganos de Control Externo.

 - La colaboración de auditores privados en las 
auditorías del Sector Público Local.

 - Convenio con la Asociación Española de Profe-
sores Universitarios de Contabilidad - ASEPUC. 
En 2018, con la puesta en marcha del proyecto com-
petitivo de investigación sobre salvedades e incer-
tidumbres, se comenzó a materializar el convenio 
firmado el año anterior con ASEPUC para la colabo-
ración en proyectos de investigación, formación y 
otros aspectos como regulación. Desde entonces, el 
estudio sobre salvedades fue puesto en marcha bajo 
el ámbito del convenio.

De izquierda a derecha, estudios "El valor de la auditoría de cuentas 
para las pymes en España",  "El interés de la auditoría como salida 
profesional" y "Qué opinan los auditores de las empresas españolas"

↗
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Sector Público
La Comisión del Sector Público, 
con el apoyo del Departamento 
Técnico, impulsa la auditoría 
del Sector Público con el fin de 
incrementar el control externo 
de las Administraciones Públicas. 
Desde el Instituto se transmite 
la importancia que tiene la 
transparencia en la gestión de los 
organismos públicos 

Principales objetivos

•	 Fomentar	la	auditoría	del	Sector	Público.	
•	 Consolidar	la	formación	de	los	censores	jurados	

de cuentas en la auditoría del Sector Público. 
•	 Ser	el	interlocutor	con	los	órganos	de	control	

del Sector Público.

Actividades destacadas 

•	 Análisis	y	seguimiento	detallado	del	Real	De-
creto 424/2017, de 28 de abril, por el que se re-
gula el régimen jurídico del control interno 
en las entidades del Sector Público Local, que 
puede suponer un cambio muy relevante en el 
futuro de la auditoría y transparencia del sector 
público local. 

•	 Participación	en	el	grupo	de	trabajo	de	la	Ofi-
cina Nacional de Auditoría que ha llevado a 
cabo el proceso de adaptación e integración 
de las Normas de Auditoría del Sector Público 
(NASP) aplicadas por la Intervención General 
de la Administración del Estado a las NIA-ES 
publicadas por el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas (ICAC) y que ha dado 
lugar a la aprobación definitiva por parte de 
la IGAE de las NIAS-ES-SP el pasado mes de 
octubre.

•	 Análisis	de	las	distintas	implicaciones	que	ha	
supuesto la modificación de la Ley de Contra-
tos sobre las entidades consideradas Medios 
Propios, principalmente en lo relativo a la inter-
pretación del indicador de actividad y a su cál-
culo, así como a las posibles implicaciones en el 
informe. Estos aspectos han sido compartidos 
a través de la emisión de una guía orientativa. 

•	 La	publicación	de	diversos	artículos	y	entre-
vistas sobre la importancia de la auditoría para 
la transparencia de la gestión de las adminis-
traciones públicas, así como en relación con la 
normativa tanto contable como de auditoría 
para las entidades del sector público.

•	 Resolución	de	consultas	a	nuestros	censores.	

Comisión Técnica
y de Calidad

Presidente 
•	Pere	Ruiz	Espinós	

Vocales 
•	Álvaro	Garrido-Lestache	Angulo
•	Antonio	Manuel	López	Hernández
•	Enrique	Egea	Herrero
•	Esther	Fernández	Rama
•	François	Alain	Blin
•	Jose	María	Silva	Alcaide
•	Juan	Antonio	Giménez	Miró
•	Manuel	Martín	Barbón
•	Marta	Fernández	Currás
•	Miguel	Gelabert	Morro
•	Pablo	Merello	Lafuente

Secretaria 
•	Silvia	Leis	Calo	



Comisión 
de Mediación

Presidente 
•	Carlos	Izquierdo

Vocales 
•	Juan	Antonio	Fuster
•	Juan	Lagen
•	Israel	Barroso	
•	Álvaro	Benítez

Secretaria 
•	Noemi	de	Córdoba	

El ICJCE, conocedor de las cualidades de los audi-
tores para ejercer como mediadores en el ámbito 
mercantil, impulsa la mediación a través del Servicio 
de Mediación de Auditores (SMAS), que está inscrito 
como institución de mediación en el Registro de Me-
diadores e Instituciones de Mediacion del Ministerio 
de Justicia. 

Principales objetivos

•	 Promover,	difundir	y	desarrollar	la	mediación	como	
método alternativo y complementario de resolu-
ción	de	conflictos	en	el	ámbito	civil	y	mercantil.	

•	 Administrar,	a	través	de	un	turno	de	actuación	pro-
fesional, las mediaciones que le sometan o le solici-
ten personas físicas o jurídicas para una resolución 
alternativa	de	sus	conflictos.

•	 Colaborar	con	las	Administraciones	Públicas,	con	
entidades públicas o privadas, organismos nacio-

nales e internacionales especializados en la materia 
y con los órganos jurisdiccionales, con arreglo a lo 
establecido en la legislación aplicable. 

Actividades destacadas

•	 La	colaboración	con	el	Ministerio	de	Justicia	en	la	
inscripción de los mediadores civiles y mercanti-
les y mediadores concursales.

•	 Designación	de	profesionales	del	SMAS	en	las	
solicitudes de mediación recibidas.

•	 Participación	en	la	Comisión	Permanente	de	IDM,	
asumiendo las funciones de Secretaría General.

•	 La	participación	en	la	organización	del	Día	Euro-
peo de la Mediación. 

•	 Participación	en	la	75	edición	de	la	Feria	del	Libro	
de Madrid, participando en la publicación y difu-
sión de los Cuentos de mediación. 

•	 Firma	del	convenio	de	co-mediación	con	el	Cole-
gio de Arquitectos. 

•	 Solicitud	ante	la	sede	electrónica	de	AECOSAN	de	
la acreditación del SMAS como entidad de resolu-
ción	de	conflictos,	de	acuerdo	con	lo	establecido	
en el artículo 29 de la Ley 7/2017, de 2 de noviem-
bre,	de	resolución	alternativa	de	conflictos	en	el	
ámbito de consumo.

•	 Avances	con	el	Departamento	de	Mediación	en	el	
curso de formación en mediación.

Mediación
La mediación es un 
proceso de resolución de 
controversias alternativo al 
proceso judicial, más ágil 
y económico por el que 
dos o más partes intentan 
llegar a un acuerdo con la 
intervención de un mediador

4.10
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Los Cuentos de Mediación, en el 
estand de la 75ª Feria del Libro de 
Madrid

↘
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4.11

Registro 
de Expertos 
Contables
A lo largo de este año, el Registro 
de Expertos Contables (REC]), ha 
ejecutado planes de acción en 
línea con el cumplimiento de los 
objetivos de su Plan Estratégico

Actuaciones destacadas

•	 Constitución	del	Comité	de	miembros	del	Ob-
servatorio de Transformación Digital con dos 
proyectos a desarrollar:

 - Mejorando el proceso de asesoramiento digital 
con el objetivo de identificar recomendacio-
nes para ayudar a los profesionales y firmas 
del REC] a integrar, en su proceso de asesora-
miento, herramientas digitales que permitan 
realizar éste de manera más eficiente y enri-
quezcan los resultados de dicho proceso, me-
jorando el asesoramiento a las empresas con 
el uso de las últimas técnicas y herramientas 
(data analytics, etc.).

 - Evolucionando la formación del profesional 
en el entorno digital con el objetivo de identi-
ficar recomendaciones y propuestas para pro-
fesionales y firmas del REC], universidades, 
organismos vinculados a la actividad conta-
ble-financiera y directivos de empresas para 
poder mejorar sus procesos formativos en el 
entorno digital.

•	 Edición	del	documento	número	1	del	OTD:	La	
digitalización y el experto contable.

•	 Firma	de	un	convenio	en	el	marco	de	colabo-

Consejo Directivo 
del Registro de Expertos 
Contables

Presidente 
• Antonio Fornieles (hasta el mes de junio)
• Francisco Gracia (desde el mes de junio)

Viceresidente 
• Francisco Gracia (hasta el mes de junio)
• Fernando Cuñado (desde el mes de junio)

Vocales
• Ferrán Rodríguez
• Valentín Pich
• Marcos Antón
• Gustavo	Bosquet
• Gonzalo Casado
• Susana Dabán (hasta el mes de junio)
• Martí Garcia (desde el mes de junio) 
• Francisco Serrano

Asisten también a sus reuniones, 
prestando asesoramiento y coordinación  
• Ernesto García
• Javier Quintana
• Álvaro	Benítez
• Jorge Capeans

Miembros de los grupos de trabajo 
del ICJCE en el Registro de Expertos 
Contables
• Antonio Fornieles
• Francisco Serrano
• Xavier Cardona
• Xavier Llopart
• Javier Quintana
• Gonzalo Casado 
• Álvaro	Benítez

La Digitalización 
y el Experto 
Contable, número 
1 del Observatorio 
de Transformación 
Digital, publicado 
por el REC)



DISTRIBUCIÓN	DEL	COLECTIVO	ACREDITADO	
COMO	EXPERTO	CONTABLE	(DICIEMBRE	2019)

● Auditores ejercientes y ejercientes por cuenta ajena 2.527
● Auditores no ejercientes 326 
● Expertos acreditados por la vía méritos 702
● Expertos acreditados por la vía examen 74 

3.685 273
TOTAL MIEMBROS: SOCIEDADES68,58%

2,14%

20,43%

8,85%

SOLICITUDES 
PENDIENTES 
DE JUSTIFICACIÓN: 
128
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La fundación Ramón Areces acogió la IV Jornada anual 
del Registro de Expertos Contables↘

ración con AECA con el fin de identificar y de-
sarrollar áreas de cooperación y colaboración 
para beneficio mutuo de los miembros de AECA 
y REC], y refuerzo de la reputación y notoriedad 
de la profesión contable en general y de ambas 
organizaciones.

•	 Implantación	de	la	herramienta	de	ratios	XBRL.
•	 Jornadas	institucionales	organizadas	por	el	REC]	

o en colaboración.

•	 Reuniones	con	delegados:	12	de	junio	y	29	de	no-
viembre en Madrid.

•	 Cambio	en	la	presidencia	y	nuevos	miembros	en	
el Consejo Directivo. 

•	 Formación	para	los	miembros	del	REC]:	
- Homologación de la FPC del periodo.
- Preparación de los cursos de acceso 2019 y III 

Edición del Máster de Asesoría y Dirección Fi-
nanciera (MADYF).

- Cursos especializados en valoración de empresas.
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4.12

Comisión 
del Registro 
de Auditores 
Judiciales y 
Forenses
La preparación y experiencia de 
los auditores de cuentas les ha 
permitido consolidarse como 
figura fundamental del sistema 
judicial español en su calidad de 
administradores concursales y 
peritos 

Principales objetivos

•	 Difundir	el	papel	de	los	auditores	en	el	buen	fun-
cionamiento de la administración concursal.

•	 Garantizar	la	formación	continua	en	estas	áreas.
•	 Promover	la	mejora	de	la	normativa	en	materia	

concursal.
•	 Estudiar	y	realizar	el	seguimiento	necesario	de	

las novedades acontecidas en el ámbito concur-
sal, y difundir su conocimiento.

•	 Resolver	consultas	de	los	miembros	del	RAJ	
sobre el ejercicio de su profesión y sobre las no-
vedades normativas en la materia, en su caso.

•	 Elaborar	las	listas	de	administradores	concur-
sales y peritos judiciales de la corporación para 
su remisión a los juzgados, los notarios y otras 
instituciones.

Actividades destacadas 

•	 Celebración	del	II	Congreso	Nacional	del	RAJ	
Foro Concursal – Aranjuez que tuvo lugar los días 
3 y 4 de octubre. 

•	 Participación	en	el	VI	Foro	Concursal	del	TAP	
Jornadas de Actualización Concursal del País 
Vasco.

•	 Participación	en	el	XIV	Congreso	de	derecho	
mercantil y concursal de Andalucía. 

•	 Participación	en	la	IV	Convención	Nacional	de	
Derecho Concursal de Carmona.

•	 Participación	en	el	XI	Congreso	Español	de	Dere-
cho	de	la	Insolvencia	-CEDIN	XI.

•	 Plan	de	formación	para	cubrir	las	necesidades	
de los miembros interesados en la inscripción en 
las	listas	del	RAJ,	con	ocho	webinars	de	1,5	horas	
cada uno que tuvieron lugar entre los meses de 
mayo y septiembre de 2019.

•	 Elaboración	de	un	estudio	sobre	administración	
concursal.

•	 Se	han	presentado	observaciones	al	Proyecto	de	
Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Concursal. 

•	 Se	han	presentado	aportaciones	a	la	consul-
ta pública sobre la trasposición de la Directiva 
2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestruc-
turación preventiva, exoneración de deudas e 
inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar 
la eficiencia de los procedimientos de reestructu-
ración, insolvencia y exoneración de deudas, y 
por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 
(Directiva sobre reestructuración e insolvencia).

•	 La	supervisión	de	las	listas	de	los	miembros	in-
teresados en actuar como administradores con-
cursales y peritos judiciales. Con relación a este 
particular, destaca que la Comisión del RAJ ha 

Comisión del Registro 
de Auditores Judiciales 
y Forenses 

Presidente 
Eduardo Miguel Molina Rodríguez

Vocales 
Corviniano Clavijo Rodríguez, Raúl Lorente 
Sibina,	Gabino	Mesa	Burgos,	Teresa	Núñez	
Navarro, María Samper, Juan Carlos Torres 
Sanchís,	Isabel	Bermúdez	Elorrieta	y	José	Enrique	
Contell (desde el mes de diciembre) 
Secretario: Rafael Jover Gómez-Ferrer

Secretario 
Rafael Jover Gómez-Ferrer

Vicesecretaria 
Noemi de Córdoba Álvaro 



acordado permitir la incorporación a las listas de pe-
ritos para actuaciones de 2020 de los miembros del 
ICJCE no ejercientes, siempre y cuando cumplan 
con una formación análoga a la exigida anualmente 
a los ejercientes por la legislación de auditoría. 

•	 Apoyo	a	la	implantación	del	sistema	LexNET	para	
los administradores concursales miembros de la 
Corporación. 

•	 El	suministro	de	información	a	los	miembros	del	
RAJ sobre asuntos de su interés para facilitar el ejer-
cicio de su actividad y sobre cursos de formación en 
el ámbito concursal. La resolución de las dudas y 
consultas derivadas de la aplicación de las normas 
concursales en el ejercicio de su función.

•	 Seguimiento	de	la	práctica	o	regulación	existente	en	
las distintas Comunidades Autónomas en materia 
de honorarios periciales a fin de impulsar una labor 
de apoyo a los miembros del RAJ en la defensa de 
sus intereses (para el cobro de honorarios razona-
bles).  
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4.13

Para responder a los retos que conllevan las nuevas 
tecnologías, la Comisión de Innovación y Tecnología 
trabaja desde hace años en la mejora continua del co-
nocimiento de las Tecnologías de la Información por 
parte de sus miembros y de su aplicabilidad al mundo 
de la auditoría.

Principales objetivos

•	 Acercar	a	los	auditores	las	Tecnologías	de	la	Infor-
mación a través de la formación, las aplicaciones y 
los servicios.

•	 Proporcionar	aplicaciones	para	mejorar	la	eficiencia	
del trabajo del auditor y reducir riesgos propios del 
entorno tecnológico.

•	 Impulsar	la	colaboración	con	distintas	instituciones	
de referencia en el sector y promover mejoras prácti-
cas en el mercado.

•	 Formar	en	los	procedimientos	de	auditoría	necesa-
rios para abordar la revisión del entorno tecnológico.

•	 Promover	el	conocimiento	de	las	últimas	tendencias	
de TI anticipando los cambios y posicionar a los au-
ditores como referente para terceros.

Actividades destacadas

•	 La	Comisión	de	Innovación	y	Tecnología	elaboró	
en el ejercicio 2019 un estudio sobre la transforma-

Innovación 
y Tecnología
La agenda digital es un elemento 
que está marcando el presente 
de la auditoría, como en muchos 
otros sectores, y que determinará 
su futuro. Por esta razón, el ICJCE 
considera esta área prioritaria 
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ción digital del sector de la auditoría. Dicho estudio 
se realizó utilizando distintas fuentes de informa-
ción y metodologías con el fin de obtener una visión 
completa de cómo el nuevo entorno digital está 
afectando a la auditoría, con el objetivo de actuar 
como impulsores y facilitadores de este proceso de 
transformación digital de los miembros del Insti-
tuto. Se presentó en marzo de 2019 y durante este 
ejercicio se ha comenzado con los talleres prácticos 
para su implantación, así hemos realizado el taller 
sobre ¿Cómo elaborar tu propia hoja de ruta?  en 
la práctica totalidad de las agrupaciones.

•	 El	ICJCE	ha	firmado	un	contrato	de	adhesión	al	
ecosistema “Más Empresa” de Ibercaja, con el fin 
de aproximar al ICJCE las técnicas más actuales de 
innovación, promover el contacto con el emprendi-
miento, que pueden actuar como palancas que faci-
liten la transformación de las empresas de auditoría. 
Este ecosistema permite, entre otras cosas:
- Lanzar retos de Open Innovation de un despa-
cho al Ecosistema para que sea resuelto por otros 
miembros del ecosistema. 

-  Asistir a cursos programados por el Ecosistema.
-  Participar en sesiones de co-creación anual, junto 
con otras empresas y startups, que tenga por objetivo 
resolver alguna necesidad conjunta del mercado y en 
sesiones de presentación de mejores prácticas de su 
organización vinculadas al ámbito de la innovación.

-  Participar en el evento anual de presentación de 
tendencias a través de startups (TendUP) para es-
cuchar cómo están integrando las nuevas tenden-
cias de mercado y cómo las están desarrollando 
con sus propias metodologías de innovación.

-  Favorecer el contacto entre startups del ecosiste-
ma y su organización a efectos de generar siner-
gias entre ambas partes.

•	 Conscientes	de	los	efectos	que	tiene	en	las	organi-
zaciones el promover la innovación, no solo como 
herramienta clave para la gestión sino para adaptar-
se y dar respuesta a las necesidades del entorno, la 
Comisión ha continuado la difusión de la colección 
de videos de Un minuto de innovación en los que, 
de forma breve, se muestran ideas innovadoras que 
están cambiando el mundo de la auditoría. Esta se-
rie se completó el pasado junio y todos los videos se 
encuentran	en	la	web	del	ICJCE.	

•	 Continúa	vigente	el	convenio	con	ISACA	Madrid	
para la colaboración en materia de auditoría y for-
mación. A través de él se favorece la evaluación del 
entorno informático de las compañías auditadas 
y de la tendencia creciente del proceso de digitali-
zación, así como el empleo de las herramientas de 
tratamiento masivo de datos, que permite manejar 
grandes volúmenes de información. 

•	 Participación	en	grupos	de	trabajo	de	la	asociación	
XBRL.

Comisión de Innovación 
y Tecnología 

Presidente 
•	Loreta	Calero	Pérez

Vocales 
•	Albert	Santisteve
•	F.	Javier	Astiz
•	Ignacio	Pérez	
•	José	Miguel	Cardona
•	Luis	Carro
•	Manuel	Cortés,
•	Rubén	Frieiro,
•	Secundino	Urcera
•	Sergio	González-Isla
•	Ana	Baro	Casamayó

Secretaria 
•	Marta	Pérez-Beato



5.
Información
institucional





La Comisión Permanente, el Pleno 
del Consejo Directivo y el equipo gestor

La Comisión Permanente y el Pleno del Consejo 
Directivo son los órganos rectores del Instituto. 
Entre sus funciones están:
•	 Fomentar	e	impulsar	las	actividades	inherentes	

a los fines del Instituto.
•	 Dirigir,	administrar	y	gobernar	el	Instituto.
•	 Establecer	los	mecanismos	necesarios	para	

controlar que los informes y trabajos de los 
auditores de cuentas cumplan con el rigor y la 
calidad técnica que su trascendencia social y 
económica requieren.

•	 Acordar	la	celebración	de	Asambleas	Genera-
les.

•	 Cumplir	y	hacer	cumplir	los	acuerdos	adopta-
dos por las Asambleas Generales.

En 2019, el Consejo Directivo se reunió en todas 
las ocasiones en sesión plenaria. El Pleno del 
Consejo Directivo está integrado por la Comisión 
Permanente, los presidentes de las Agrupaciones 
Territoriales y Colegios y el presidente de la Comi-
sión Nacional de Deontología. 

La Asamblea General

Está formada por todos los miembros del Instituto y 
es su órgano soberano. 
Existen dos clases de asambleas: las ordinarias y las 
extraordinarias, y sus acuerdos obligan a todos los 
miembros del Instituto. 
La asamblea se reunió en 2019 en dos ocasiones: 
•	 En	la	del	primer	trimestre,	tal	y	como	establecen	

los Estatutos del Instituto, se aprobó la gestión 
social del ejercicio 2018 y la liquidación del presu-
puesto y de las cuentas anuales de dicho ejercicio. 

•	 En	diciembre	se	presentó	y	analizó	el	presupuesto	
de ingresos y gastos para el ejercicio 2020, apro-
bado por unanimidad, con mantenimiento del 
precio de sellos y cuotas para el ejercicio 2020.

También se convocó asamblea general extraordina-
ria para la celebración de elecciones a la Comisión 
Permanente del Consejo Directivo y a la Comisión 
Nacional de Deontología. Habiéndose presentado 
una sola candidatura para cada proceso electoral, y 
habiéndose comprobado en ambos casos su idonei-
dad, se acordó proclamarlas electas y desconvocar la 
mencionada asamblea general extraordinaria.
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5.1 Sede de Madrid: Servicios Centrales 
y Agrupación de Madrid.↙

Órganos ejecutivos 
y de gobierno del ICJCE



Presidente Ferrán Rodríguez Arias
Vicepresidente 1º Carlos Quindós Fernández
Vicepresidente 2º Javier López-Guerrero de Vivar
Secretario	general	 Manuel	Bachiller	Baeza
Vicesecretario César Ferrer Pastor (hasta septiembre)
Vicesecretario Manuel Vicente Martínez Martínez (desde septiembre)
Tesorero	 Secundino	Urcera	Herreras
Contadora Mercé Martí Queralt
Bibliotecario	 José	Luis	Bueno	Bueno
Vocal 1º Germán de la Fuente Escamilla
Vocal 2º Gemma Soligó Illamola
Vocal 3º Juan Ignacio Irígoras Olabarría (hasta septiembre)
Vocal	3º	 Carlos	Sotillos	Brihuega	(desde	septiembre)

Comisión 
Permanente 

Pleno 
del Consejo 
Directivo
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ÓRGANOS EJECUTIVOS
Y	DE	GOBIERNO

Ferrán Rodríguez Arias
Carlos Quindós Fernández
Javier López-Guerrero de Vivar
Manuel	Bachiller	Baeza
César Ferrer Pastor (hasta septiembre)
Manuel Vicente Martínez Martínez (desde 
octubre)
Secundino Urcera
Mercè Martí Queralt
José	Luis	Bueno	Bueno
Germán de la Fuente Escamilla
Gemma Soligó Illamola
Juan Ignacio Irígoras
Carlos	Sotillos	Brihuega
Ignacio Viota del Corte (hasta diciembre)
Victor Alió Sanjuan (desde diciembre)
Antoni Gómez Valverde

Carlos Quindos Fernández  
Santiago Eraña Alegría
Enrique González González
Rafael Nava Cano
Rodrigo Cabrejas Sanz
Mª	Ángeles	Fernández	Luna
Javier Castillo Eguizábal (hasta septiembre)
Lidia Sierra Rodríguez (desde octubre)
Faustino González-Cueva Fernández
Eduardo Miguel Molina Rodríguez (hasta 
febrero)
Salvador Cordero Vallejo (desde febrero)
Javier Álvarez Cabrera
Julio Capilla Vidal
José Manuel Rodríguez Luis
Isabel Ezponda Usoz
Rafael Verdú Pascual

Dirección general y responsables de departamentos
Dirección general Javier Quintana
Departamento de Servicios  Rafael Jover
Jurídicos y Regulación 

Departamento David Tejada
Técnico y de Calidad  

Departamento de Formación Ángel Cervantes
Departamento de Estudios Francisco Serrano
Departamento Internacional Adela Vila
Departamento de Comunicación Javier Vilella
Departamento  Pilar Gutiérrez
de Administración y Finanzas

Departamento de Sistemas Rubén Manzanares

Equipo
Gestor

El Instituto cuenta con un equipo para desarrollar las estrategias que aprueban la 
Comisión Permanente y el Pleno del Consejo Directivo. Su composición es la siguiente: 
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Comité Directivo
Presidente Antoni Gómez Valverde
Vicepresidente 1º Jose Antonio González Fernandez
Vicepresidente 2º LLuis Prims Vila
Secretario Antonio Lechuga Campillo
Tesorera Dolors Poch Vilaplana
Vocal Eva Aldeguer Vidal
Vocal Susana Dabán Fernández
Vocal	 Xavier	Pujol	Pàmies
Vocal Angèlica Ribas
Vocal Pere Ruiz Espinós
Vocal Joan Vall Gil
Vocal Carlos del Cubo Ruiz

Comisión Deontológica
Presidente	 José	Luis	Fernández	Baños
Vocal Ramón Roger Rull
Vocal Josep Pou Seto
Vocal Ramón Riera Creus
Vocal Josep María Martí Queralt

Col·legi de Censors 
Jurats de Comptes 
de Catalunya

Sor Eulalia de Anzizu, 41 
08034	Barcelona
Teléfono: 93 280 31 00
Fax: 93 252 15 01 

Comité Directivo
Presidente Víctor Alió Sanjuán
Vicepresidente	 Julio	Balaguer	Abadía
Secretario Juan José Jaramillo Mellado
Vicesecretario	 José	Manuel	Gredilla	Bastos
Tesorero	 Manuel	Martín	Barbón
Contadora Ana María Prieto González
Vocal	1º	 Cleber	Beretta	Custodio
Vocal 2º Marta Alarcón Alejandre
Vocal 3º Teresa Núñez Navarro
Vocal 4º Carlos García de la Calle
Vocal 5º Luis Manuel Rodríguez Ruano
Vocal 6º María Cabodevilla Artieda
Gerente Sonia Gómez Delgado

Agrupación
Territorial 1ª 
(Madrid)

Paseo	de	la	Habana,	1
28036 Madrid
Teléfono: 91 319 06 04
Fax: 91 319 66 26 
Email: agr_terr1@icjce.es
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Comité Directivo
Presidente Enrique M. González González
Vicepresidente Andrés Lucendo Monedero
Secretaria Elisabeth Pérez González
Contadora Ana Maria Pumar Atrio
Tesorera Joaquín Varela de Limia Cominges
Vocal 1º Juan Carlos Ramos Maneiro
Vocal 2º Francisco Rabadán Molero
Vocal 3º Manuel Pestana da Silva Gómez-Aller
Vocal 4º Alfonso Núñez Coello
Vocal	5º	 Yolanda	Gallego	García

Agrupación 
Territorial 4ª 
Galicia

C/Venezuela nº24 Entresuelo
36203 Vigo (Pontevedra)
Telf.: 986414879 – 648867130
Email: agr_terr4@icjce.es 

Comité Directivo
Presidente Santiago Eraña Alegría
Vicepresidenta Mercedes Pascual Maestre
Secretario	 Oscar	Luis	Hernando	López
Contador-Tesorero Juan Ignacio Irígoras Olabarría
Vocal 1º Javier Arzuaga Souto
Vocal 2º Cosme Carral López-Tapia
Vocal 3º Ricardo Celada Ramos (hasta noviembre)
    Gabriel Torre Escudero (desde noviembre)
Vocal 4º Juan Luis Gomeza Eleizalde (hasta noviembre)
    Juan Gomeza Garamendi (desde noviembre)
Vocal 5º Pablo Múgica Echeandía
Vocal 6º Alberto Peña Martínez

Comisión Territorial de Deontología
Presidente	 Gabino	Mesa	Burgos	(hasta	noviembre)
       Jaime Orive Villar (desde noviembre)
Vocal	1º	 Alfonso	Berganza	Hernández
Vocal 2º Jaime Orive Villar (hasta noviembre)
 Rut Osambela Irigoyen (desde noviembre)
Gerente	 Álvaro	Benítez	Barreras

Agrupación 
Territorial 
del País Vasco

Sede Bilbao
Alda. Recalde, 32. Ppal. Izda.
48009	Bilbao
Teléfono: 946 61 32 10
Fax: 944 23 09 77
E-mail: agr_pv_bi@icjce.es
www.icjce-paisvasco.com
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Comité Directivo
Presidente Rodrigo Cabrejas Sanz
Secretario José Luis Simón-Moretón Martín
Contador Rafael Soloaga Morales
Vocal 1º Paloma San Emeterio Puertas
Vocal 2º David Ramos Puras
Vocal 3º                                                  Fernando González Villalonga

Agrupación 
Territorial 6ª 
Valladolid

Plaza Madrid, 3 2º dcha.
47001 Valladolid
Teléfono : 983 29 11 84
Email: agr_terr6@icjce.es

Junta de Gobierno del Colegio
Presidente Rafael Nava Cano
Vicepresidente Juan Corberá Martínez
Secretario César Gregori Romero
Contador Sandra Deltell Díaz
Vocal 1º Salvador Torres Cases
Vocal	2º	 Bernardo	Vargas	Gómez
Vocal 3º José Andreu Llópez
Vocal 4º Federico Pla Alventosa
Vocal 5º Andrés Gurrea Nicolau
Vocal 6 Amparo Ruiz Genovés
Vocal 7 Olga Álvarez Llorente
Delegado	Alicante	 Ángel	Luis	Bertomeu	Navarro

Comisión Deontología del Colegio
Presidente Isidro López Requena
Vocal 1º Rafael Molero Prieto
Vocal	2º	 Mª	Dolores	Mor	Cebrián

Colegio Oficial 
de Censores 
Jurados de Cuentas 
de la Comunidad 
Valenciana

Sede Central 
Avda.	del	Cid,	2	-	7ª	Pta.	C
46018 Valencia
Teléfono: 963 82 67 39 
Fax: 963 82 63 71
EMail: colegio_cv@icjce.es  

Delegación de Alicante
Pintor	Cabrera,	22,	5º	-	Esc.	B
03003 Alicante
Teléfono: 965 98 65 22 
Fax: 965 98 43 25
Email: colegio_cv_alc@icjce.es 
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Comité Directivo
Presidente Lidia Sierra Rodríguez
Vicepresidente Vicente Condor López
Secretario Luis Caballero Pinilla
Vicesecretario Asunción Esteban Saiz
Tesorero Javier Campos Leza
Contador Carlos Dulce Jimeno
Bibliotecario	 Luis	Bandrés	Marzo
Vocal 1º Alejandra Valiente Clavero
Vocal 2º Luis Alberto Sebastián Lasaosa 
Vocal 3º Mónica Fernández Enciso
Subdelegado	de	Huesca	 Regino	Riazuelo	Borruel	
Subdelegado	de	La	Rioja	 Javier	Martínez	Urigüen	

Comisión Deontológica
Presidente Francisco Gabás Trigo
Vocal	1ª	 José	Carlos	Oliván	Eito
Vocal 2º Jorge Juan García Costas 

Agrupación 
Territorial 8ª 
de Aragón

Fernando el Católico, 59 
Esc. izda. 1º C 
50006 Zaragoza 
Teléfono: 976 30 60 01 
Email: agr_terr8@icjce.es 
www.censores.com 

Comité Directivo
Presidenta	 Mª	Ángeles	Fernández	Luna
Vicepresidente Antonio Moreno Campillo
Tesorero Jorge Francisco Castro García
Secretario José Manuel Muñiz Grijalvo
Vicesecretario José Ramón Gómez Tinoco
Vocal 1º Miguel Angel Cayrasso Iglesias
Vocal 2º Rocío Alarcón Medina
Vocal	3º	 Francisco	Javier	Bernabeu	Aguilera
Vocal 4º Tomás González Ruiz

Agrupación 
Territorial 7ª 
(Sevilla) 

Rosario, 5-7 - 1º A
41001 Sevilla
Teléfono: 954 22 38 34 
Fax: 954 21 83 37
Email: agr_terr7@icjce.es 
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Comité Directivo
Presidente Faustino José González-Cueva Fernández
Vicepresidente Félix Fernández Rodríguez
Secretario Faustino Antón Solís (hasta el mes de noviembre)
Vicesecretaria Teresa Campomanes Iglesias
Contador Pablo Rodríguez Otero
Tesorero Joaquín Fanjul García
Bibliotecario	 Arturo	Díaz	Dapena
Responsable de Formación José Luis Canteli Díaz

Comisión Territorial de Deontología
Presidenta	 Maria	del	Carmen	Blanco	Larrainzar
Vocal Severino Manuel Canal Martínez. 
Vocal Luis Manuel Fernández Llames

Agrupación 
Territorial 9ª 
(Oviedo)

Calle	de	Uría,	3-3ºB
33003 Oviedo
Teléfono: 985 24 37 52
Email: agr_terr9@icjce.es  

Comité Directivo
Presidente Salvador Cordero Vallejo
Vicepresidente José Luis Cuberta Almagro
Secretario Miguel Aguilera Pérez
Vice-Secretario Antonio Jesús García Peña
Contador	 José	Mª	Medianero	Soto
Tesorero	 José	Mª	Muñoz	Jiménez
Vocal 1º Celia Garijo Ruiz
Vocal 2º Antonio Fernández Guijarro
Vocal 3º Miguel A. Vera Martín-Peñasco
Vocal	4º	 Isabel	Hurtado	Melero
Vocal 5º Víctor Enrique Redondo López
Vocal 6º Francisco Cañadas Criado 
Vocal 7º Mauricio García-Valdecasas García

Comisión Deontológica
Presidente Eduardo Miguel Molina Rodríguez
Vocal 1º Álvaro Cruces Navarro
Vocal 2º Francisco Taillefer Ron

Agrupación 
Territorial 11ª 
(Málaga)

Avda. Aurora 1
Entreplanta derecha
29002 Málaga
Teléfono: 952 60 17 70
Fax: 952 60 17 64
Email: agr_terr11@icjce.es
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Comité Directivo
Presidente Javier Álvarez Cabrera
Vicepresidenta Soraya Gómez Ortega
Secretario Juan Carlos Falcón León
Contadora	 Mª	de	los	Ángeles	Díaz	Peralta
Vocal   Armando Marcos Cañada Moreno
Vocal Javier Sánchez Toledo

Agrupación 
Territorial 12ª 
(Las Palmas)

León y Castillo, 26-28 - 5º exterior
35003 Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 36 51 67
Email: agr_terr12@icjce.es 

Junta Directiva
Presidente Julio Capilla Vidal
Secretario Alberto Garau Muntaner
Vicesecretario Pedro A. Femenías Umbert
Contadora	 Neus	Bou	Barbosa
Tesorera  Raquel Moreno Mínguez
Vocal Miquel F. Gelabert Morro
Vocal	 Fernando	Marí	Bosó
Vocal José Pons Sans
Vocal	 Mª	José	Riera	Tur
Vocal Ignacio Esteban Comamala
 Vicente Ribas Fuster

Comisión Territorial de Deontología
Presidente Ignacio Esteban Comamala
Vocal Ignacio Deyá Frutos
Vocal Carolina Tarongí Capllonch

Agrupación 
Territorial 13ª 
Islas Baleares

Antonio Marqués Marqués, 27 - 1º A
07003 Palma  
Teléfono: 971 20 41 61 
Fax: 971 75 79 17
Email: agr_terr13@icjce.es
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Comité Directivo
Presidenta Isabel Ezponda Usoz
Vicepresidente Miguel Moncosí Morte
Secretario Antonio Arbeloa Legaz         
Tesorera María Asunción Ibáñez Navascués
Vocal José Luis De Goñi Sainz
Vocal Juan Luis Azcona San Julián

Agrupación 
Territorial 16ª 
de Navarra 

Trinidad Fernández Arenas, 1 – 1º D
31002 Pamplona
Teléfono 948 20 65 34
Email: agr_terr16@icjce.es

Comité Directivo  
Presidente José Manuel Rodríguez Luis
Vicepresidente	1º	 Rubén	José	Rodríguez	Hernández
Secretaria Alicia Teresa Afonso Padrón
Contador Luis Francisco Escobar Oliva
Vocal 1º  Julián Enrique González Rodríguez
Vocal 2º José Francisco Abreu González

Agrupación 
Territorial 14ª
(Santa Cruz 
de Tenerife) 

Viera y Clavijo, 7 - 1º
38003 Santa Cruz de Tenerife
Teléfono: 922 28 76 61
Fax : 922 24 28 89
Email: agr_terr14@icjce.es 
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Comité Directivo
Presidente Rafael Liborio Verdú Pascual
Vicepresidente Isidoro Guzmán Raja
Secretario Francisco José Miró Gonzálvez
Contador	 Carlos	Briones	Perona
Vocal Formación Juan Ramón Pérez García-Ripoll
Vocal RAJ Jesús García Sánchez

Agrupación 
Territorial 
de Murcia

Plaza Fuensanta, 2
Edificio	Hispania	3º	B2
30008 Murcia
Teléfono y fax: 968 23 57 36
Email: murcia@icjce.es
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promesa, a los nuevos miembros se les 
hizo entrega de sus correspondientes 
títulos de auditor. Volvimos a celebrarlo 
en julio.

� Proyecto Auditoría-Universidad. 
Ha	continuado	su	actividad	iniciada	
en 2007 y ya son cerca de 4.000 los 
estudiantes que han participado en las 
diferentes actividades encaminadas 
a acercar la profesión de auditor a la 
Universidad. Sus principales activida-
des han sido: 
•	 Jornada Auditor por un Día. Duran-

te la misma, un grupo de estudiantes 
procedentes de distintas universida-
des pasan una jornada de trabajo in-

tegrados en un equipo de auditoría. 
Iniciativa de éxito entre estudiantes y 
empresas, entre las que han partici-
pado:	Audalia	Nexia,	Auren,	Baker	Ti-
lly,	BDO,	Bové	Montero	y	Asociados,	
Crowe,	Deloitte,	EY,	Grant	Thornton,	
KPMG, Mazars, PwC y RSM Spain, in-
tegrando a más de 600 estudiantes. 

•	 Cátedra UAM-Auditores Madrid de 
Información Financiera Corporativa. 
Creada en 2010, es un referente en la 
formación de futuros auditores. En 
2019, la Agrupación, en colaboración 
con la Cátedra, ha organizado, entre 
otras muchas, las siguientes activida-
des:

- Conferencia anual Cátedra UAM-Au-
ditores Madrid.

- VIII ciclo de Conferencias sobre Re-
gulación Contable Internacional, en 
colaboración con la Fundación Ra-
món Areces.

- VI Jornada sobre la Investigación en 
Auditoría.    

- Máster Interuniversitario de Conta-
bilidad, Auditoría y sus Efectos en 
los Mercados de Capitales (MACAM), 
impartido de manera conjunta por 

� XXII Día del Auditor. Contamos con 
la asistencia de cerca de 200 profesio-
nales. La apertura de la jornada corrió a 
cargo de nuestro presidente, Víctor Alió 
Sanjuán,	y	de	Enrique	Rubio	Herrera,	
presidente del ICAC. Se trataron temas 
como la Información no Financiera, la 
situación de la auditoría y los retos y 
el entorno económico de Europa y Es-
paña. 

� Acto solemne de jura o promesa. 
En enero se incorporaron a la Agrupa-
ción 71 nuevos auditores. El presidente, 
acompañado de otros miembros del 
Comité Directivo, se encargó de darles 
la bienvenida. Tras proceder a la jura o 

Agrupación Territorial 1ª 
(Madrid)

CURSOS 

32
PONENTES 

42
HORAS

179
MATERIAS

Auditoría 
Contabilidad
Fiscal

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

1.348
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Durante la celebración 
del XXII Día del Auditor
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la	Universidad	de	Alcalá	de	Henares	
y la Universidad Autónoma de Ma-
drid. Cuenta con el apoyo activo de 
la Agrupación, fundamentalmente, a 
través de la Cátedra UAM-Auditores 
Madrid. En 2019 se han incorporado 
38 estudiantes seleccionados de en-
tre las más de 250 solicitudes recibi-
das. 

•	 Concurso Las Cuentas Cuentan. 
Premio de ensayo cuyo objetivo es 
fomentar la reflexión de los estudian-
tes sobre la importancia de la infor-
mación financiera fiable y de calidad 
para la toma de decisiones y para el 
buen funcionamiento de los merca-
dos. En esta décima convocatoria se 
han recibido 24 trabajos procedentes 
de cinco universidades públicas y 
privadas de Madrid.

•	 Premios Mejor Trabajo Fin de Grado. 
En la Universidad Pontificia Comi-
llas-ICADE y en la Universidad CEU 
San Pablo. Se premian los trabajos 
que aborden la información financie-

actualizadas de auditores para actua-
ciones en el ámbito judicial.

� Participación activa en redes socia-
les, con más de 7.800 visualizaciones 
de	los	vídeos	de	nuestro	canal	de	You-
Tube, así como en nuestra página web 
que ha registrado 42.460 visitas en este 
ejercicio.

ra en los mercados de capitales y el 
progreso económico, en el primero y 
la fiabilidad de la información finan-
ciera, en el segundo.

•	 Patrocinio de las Olimpiadas de Eco-
nomía de la Comunidad de Madrid. 
Concurso académico y educativo, 
destinado a estimular el estudio de la 
Economía y de la Empresa entre los 
estudiantes	de	2º	de	Bachillerato.	

•	 Elaboración	anual	de	un	sondeo	so-
bre el empleo en el sector de la audi-
toría.

� Resolución por parte del Departa-
mento Técnico de la Agrupación de 
933 consultas y su colaboración en 
los programas de Formación Profe-
sional Continuada impartiendo se-
siones. Cabe destacar el importante 
trabajo que han llevado a cabo, junto 
con el resto de los miembros del de-
partamento, en la preparación de la 
formación para el examen de acceso 
al ROAC.

� Envío a los juzgados de las provin-
cias de esta Agrupación de las listas 

4MIL
933
38
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LA AGRUPACIÓN TERRITORIAL 1ª
(MADRID), EN CIFRAS

Cerca de 4.000 estudiantes han 
participado en actividades 
de acercamiento a la universidad

Consultas resueltas por 
el Departamento técnico

Estudiantes seleccionados se 
incorporaron al MACAM (Universidad 
de Alcalá y Universidad Autónoma de 
Madrid)



5.3

Asimismo, se otorgó el título de Audi-
tor Distinguido, que este año recayó 
en	Josep	Mª	Gay	de	Liébana.

� Celebración de la 10ª Jornada de 
Auditoría del Sector Público bajo el 
lema Nuevos retos de transparencia 
en el sector público. Con la participa-
ción de 100 profesionales del control 
externo del Sector Público.

� Celebración de la jornada Auditor 
por un Día, en su 12ª edición, donde 
participaron alumnos de diferentes 
universidades catalanas. Esta inicia-
tiva permite dar a los alumnos una 
visión actual, profesional y práctica 
de lo que es la auditoría y el día a día 
en un despacho de auditoría.

� Celebración en Palma de Mallorca 
del 28º Congreso AMA bajo el lema El 
valor de la multidisciplinariedad. Con 
la participación de más de 70 congre-
sistas de Italia, Francia y España.

� Celebración I Jornada Tecnoló-
gica con el lema Soluciones tecno-

lógicas para afrontar los retos de 
la transformación digital. En esta 
jornada participaron diferentes em-
presas tecnológicas que informaron 
sobre las diferentes opciones para 
afrontar los retos de la profesión y 
garantizar su sostenibilidad.

DEPARTAMENTO TéCNICO 

� Resolución, por parte del Depar-
tamento Técnico del Col·legi de 1.542 
consultas y su colaboración como 
formadores en los programas de for-
mación profesional continuada y en 
los cursos de acceso al ROAC.

� Organización de 10 sesiones de 
intercambio técnico en firmas de 
auditoría.

� Participación en redes sociales.

� Publicaciones:
•	 Revista l’Auditor, en sus números 

84, 85 y 86. Se han publicado 30 
artículos y tres entrevistas.

•	 Cuadernos	técnicos,	en	sus	núme-

� Celebración 29º Fórum del Audi-
tor Profesional bajo el lema Infor-
mación no financiera Transparen-
cia y sostenibilidad. Contó con una 
participación de más de 750 congre-
sistas y con una extensa lista de po-
nentes del más alto nivel profesional, 
celebrándose tres sesiones plenarias 
y 10 sesiones paralelas. Durante los 
actos se hizo entrega del premio Per-
sonas al servicio del Colectivo a Artur 
Amich.

� Celebración del Día del Auditor 
en el Cosmocaixa. Durante el acto se 
hizo entrega de un galardón a los co-
legiados	con	25	años	de	antigüedad.	
También se entregaron los premios a 
la mejor comunicación en temas rela-
cionados con la transparencia a Ofi-
cina Antifrau de Catalunya; el premio 
periodístico a la mejor información 
económica y de auditoria entregado 
al equipo de Món Empresarial y el 
galardón de ayuda a la cooperación 
se entregó Oncolliga, que tiene como 
finalidad la atención psico-social de 
las personas enferma y sus familiares. 

Col·legi de Censors Jurats 
de Comptes de Catalunya

CURSOS 

190
PONENTES 

429
HORAS

1.190,75
MATERIAS

Auditoría,
Contabilidad fiscal
Concursal
Otras materias
No homologadas

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

4.799
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ros: 79, y 80, tratando los siguientes 
temas:

 - Aprovechando la Tecnología.
 - Guía de entidades sociales.
 - Actualizaciones normativas.
 - Preguntas de la semana.
 - Libro recopilatorio de las pregun-

tas de la semana editado con moti-
vo del Fòrum.

� Se está realizando la 6ª edición del 
Máster Universitario en Auditoría de 
cuentas y Contabilidad, junto con la 
Universidad Abat Oliba CEU

� El Col·legi en las redes sociales:
LinkedIn: 1.694 seguidores
Grupo LinkedIn: 600 seguidores
Twitter: 1.152 seguidores

CURSOS ACCESO ROAC 2019

Acciones formativas Ponentes Nº horas Materia Asistentes

Cursos de acceso 21 2.920 Auditoría-Contabilidad 96
al ROAC (CEA)

Máster Universitario 31 17.970 Auditoría-Contabilidad 113
en Auditoría y Contabilidad

Curso	2ª.	Fase	 11	 2.705	 Auditoría	 194

 63 23.595  403
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750 
EL COL·LEGI EN CIFRAS

Consultas resueltas 
del Departamento 
Técnico

Seguidores 
en LinkedIn

Seguidores 
en Twitter

Participantes en 
el 29º Fórum del 
Auditor Profesional

Celebración del 
28º Congreso Ama↑



� XIII Foro de Auditoría 2019 en el mes 
de octubre, en colaboración con el Co-
legio Vasco de Economistas, celebrado 
en Donostia-San Sebastián y en el que 
participaron más de 200 asistentes con 
el lema: Transformación en un mundo 
global: regulación, personas y organi-
zaciones.

� VI Foro Concursal del TAP en di-
ciembre, en el Palacio Euskalduna, 
coorganizado con el Colegio Vasco de 
Economistas y con más de 150 asisten-
tes. Se ha contado con la participación 
de destacados representantes del ám-

bito económico y judicial con el fin de 
reflexionar y debatir sobre aspectos 
controvertidos y de máximo interés en 
materia concursal.

� Curso práctico de preparación a la 
segunda fase del examen del ROAC 
2019, durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre con una dura-
ción de 32 horas lectivas y la participa-
ción en su impartición de los miembros 
del Departamento Técnico y de Cali-
dad del ICJCE.

� XVII edición del Máster en Audito-
ría de Cuentas, en colaboración con 
Deusto	Bussines	School	(Universidad	
de Deusto). Asimismo, y dentro del 
programa de prácticas, se ha llevado a 
cabo, por segundo año consecutivo, el 
programa de mentoring en colabora-
ción con exsocios de firmas de auditoría 
pertenecientes a la Agrupación.

OTRAS ACTIVIDADES

� Cuatro reuniones del Comité Direc-
tivo (abril, julio, octubre y noviembre) 

ACTIVIDADES DESTACADAS

� La Agrupación, directamente y en 
colaboración con otras corporaciones 
y firmas de auditoría, ha impartido a 
lo largo del año una serie de activida-
des formativas, principalmente en el 
área de auditoría (54%) y contabilidad 
(19%).

� IV Foro Contable del País Vasco 
en el mes de mayo, en colaboración 
con el Colegio Vasco de Economistas 
que contó con más de un centenar de 
asistentes.

Agrupación Territorial
del País Vasco

CURSOS 

26
PONENTES 

82
HORAS

158
MATERIAS

Auditoría 
Contabilidad
Fiscal 
Concursal 
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

1.069
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� Envíos de las listas de administra-
dores concursales y peritos judiciales 
a los Decanatos de los tres territorios 
de la comunidad, así como las listas de 
peritos judiciales al Decano del Colegio 
Notarial del País Vasco.

� Convenio con la Diputación de Bi-
zkaia para el desarrollo en colaboración 
del	programa	Bizkaibai.

� Ejecución del convenio con el Go-
bierno Vasco en intermediación hi-

potecaria para situaciones de sobreen-
deudamiento familiar.

� Diseño e implantación de una nue-
va web con una plataforma más interac-
tiva para la Agrupación.

y Pleno de la Agrupación (abril). En la 
reunión de noviembre, se homenajeó a 
tres miembros salientes del Comité y se 
dio entrada a tres nuevos tras la convo-
catoria de elecciones al 50% del Comité, 
en el mes de octubre.

� Tres reuniones de la Comisión del 
TAP, en marzo, junio y noviembre. 

� Respuesta a 225 consultas por parte 
del Departamento Técnico de la Agru-
pación.

XVII Promoción del Máster 
en Auditoría de Cuentas 2018-
2019

Foto de “familia” del Comité 
entrante y saliente de la 
Agrupación

Presidentes de las 
corporaciones acompañados 
del presidente del ICAC en el 
XIII Foro de Auditoría 2019

↙

→

↓
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Agrupación Territorial 
4ª Galicia

CURSOS 

23
PONENTES 

46 97,15 
HORASMATERIAS

Auditoría 
Contabilidad
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

1.114

ACTIVIDADES DESTACADAS

� Programación de 23 cursos, semi-
narios y jornadas, de oferta propia y 
en coorganización con otras corpora-
ciones en materia de auditoría, conta-
bilidad, y otras materias, para auditores 
y otros colectivos profesionales.

� El fomento de la organización de 
actividades de formación a través 
de la Comisión Mixta De Formación, 
integrada por seis miembros (dos de la 
AT4ª	del	ICJCE	y	cuatro	del	Colegio	de	
Economistas de Pontevedra). 

� Además, se han realizado 18 horas en 
materia concursal para el Registro de 
Administradores Judiciales (RAJ) y 88 
horas para el Registro de Expertos 
Contables (REC]), además de cursos 
de otra índole por un total de 32,50 horas.

� Continuar con el impulso de la 
formación de calidad, con el objetivo 
de lograr la excelencia de los trabajos 
del auditor, que redunde en su buena 

imagen por parte de los agentes econó-
micos y en el consecuente impulso de la 
profesión. 

� La celebración entre todas las cor-
poraciones de Galicia, por cuarta vez, 
de las Jornadas de Auditoría y Con-
tabilidad en Galicia, celebradas en 
Santiago, donde participó un panel 
de ponentes cualificado, con un pro-
grama técnico de una gran calidad, y 
en el que han asistido 131 personas. 

� La celebración de la Jornada Con-
cursal de la que somos coorganizadores 
junto con el Colegio de Economistas de 
Pontevedra. En este periodo hemos cele-
brado dos jornadas concursales.

� Cabe destacar, el curso de orga-
nización interna y de trabajo de las 
firmas de auditoría, en el mes de fe-
brero, y el de valoración de empresas, 
en el mes de septiembre, junto con el 
Colegio de Economistas de A Coruña. 
También hemos colaborado en las 
Primeras Jornadas del REC] en Galicia 

realizadas de forma conjunta en el 
mes de marzo. 

OTRAS ACTIVIDADES 

� El envío periódico de información 
actualizada a nuestros asociados 
gracias a la suscripción a la publicación 
Apuntes y consejos sobre impuestos, 
de la editorial Indicator, Lefebvre – El 
Derecho, S.A.

� El mantenimiento del acuerdo de 
reciprocidad con los Colegios de Eco-
nomistas de Galicia por el que se ofre-
cen cursos para sus colegiados y para 
nuestros miembros.

� Envío a los Juzgados, Registros Mer-
cantiles y a los Colegios Notariales de 
las listas de profesionales interesados 
en actuaciones periciales y concursales 
elaborada por los Servicios Generales 
del Instituto. 

� Participación activa en redes so-
ciales.

� La respuesta a las demandas de in-
formación y solución de dudas de los 
miembros de la Agrupación, algunas 
trasladadas al Departamento Técnico 
de nuestra sede central, y su colabora-
ción en los programas de Formación 
Profesional Continuada impartiendo 
sesiones.

� Tres reuniones del Comité Directi-
vo (febrero, mayo y noviembre). 

� Convocatoria de elecciones para 
la renovación total de miembros del 
Comité Directivo realizada en febrero 
del 2019. 

Sede de Madrid: Servicios Centrales 
y Agrupación de Madrid.↙



Colegio Oficial de Censores Jurados 
de Cuentas de la Comunidad Valenciana

CURSOS 

23

19
42

PONENTES 

38

20
58

HORAS

129

97
226

MATERIAS

Auditoría
Contabilidad
Otras materias

Auditoría 
Contabilidad 
Concursal 
Otras materias
No homologadas 

Valencia

Alicante

Total

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

671

568
1.239
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ACTIVIDADES DE 
AGRUPACIONES	Y	COLEGIOS

ACTIVIDADES DESTACADAS

� La organización de actividades 
formativas, algunas en colaboración 
y otras en coorganización con otras 
Corporaciones como el Ilustre Cole-
gio de Titulares Mercantiles y el Cole-
gio de Economistas.

� El 27 de septiembre se celebró el 
Día del Auditor, con la participación 
de más de 130 colegiados y confe-
renciantes de prestigio, Xavier Ferrás 
(ingeniero superior de telecomunica-
ciones, Profesor del Departamento de 
Dirección de Operaciones, Innovación 
y Data Sciencies de ESADE), Sebastián 
Albella (presidente de la CNMV), Fe-
rrán Rodríguez (presidente del ICJCE) 
y	Vicent	Soler	(conseller	de	Hacienda	
y Modelo Económico de la GV). 

� Jornada del REC], celebrada el 28 
de noviembre conjuntamente con el 
Colegio de Economistas de Valencia, 
con la asistencia de aproximadamen-
te 100 personas.

OTRAS ACTIVIDADES

� La publicación de más de 70 cir-
culares, desde Valencia y la Delega-
ción de Alicante, para información 
de todos los colegiados.

� Introducción en la plataforma 
de la Dirección General de Justi-
cia de la Generalitat Valenciana, 
BOPERIT, de los peritos judiciales 
para el ejercicio 2020.

Día del Auditor↑
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�  Día del Auditor de Castilla y León 
el 4 de octubre en el Museo de Arte 
Contemporáneo	Patio	Herreriano	de	
Valladolid. Para la celebración de la 
jornada nos unimos la Agrupación y el 
Colegio de Economistas de Valladolid. 
Se desarrollaron dos ponencias: Las 
actividades de control de la actividad 
de auditoría y la utilización de las nue-
vas tecnologías en la mejora de los 
trabajos, a cargo de Federico Díaz; y 
Verificación del estado de la informa-

� Envío de las listas de peritos judi-
ciales a los Colegios Notariales.

� Envío a los tres Decanatos de la 
Comunidad Valenciana y a todos los 
Juzgados de lo Mercantil de las lis-
tas de administradores concursales 
2020.

� Participación del representante de 
la Junta de Gobierno y del presidente 
en el Congreso del AMA celebrado en 
Palma de Mallorca.

� La respuesta a 350 consultas técni-
cas desde la sede central del Colegio, 
relacionadas principalmente con as-
pectos de aplicación de la normativa 
contable y de auditoría e independen-
cia del auditor.

� El día 26 de septiembre se celebró la 
reunión del Pleno del Consejo Direc-
tivo del ICJCE en Valencia.

ción no financiera, desarrollada por 
Javier Quintana. 

�  Jornada Auditor por un Día contó 
con la participación de un grupo de 
estudiantes procedentes de las uni-
versidades de Valladolid, UEMC de 
Valladolid,	de	Salamanca	y	de	Burgos.	
Los estudiantes pasan una jornada de 
trabajo integrados en un equipo de 
auditoría y, posteriormente en su uni-
versidad, cuentan la experiencia a sus 

Agrupación Territorial 6ª 
Valladolid

CURSOS 

9
PONENTES 

11 41
HORASMATERIAS

Auditoría 
RAJ 
REC]

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

82

Día del Auditor de Castilla y León, celebrado 
en octubre, en el Museo de Arte Contempo-
ráneo Patio Herreriano de Valladolid.

↑

5.3



� Renovación del acuerdo con AE-
DAF y con el Ilustre Colegio de Abo-
gados de Sevilla para organizar deba-
tes sobre temas fiscales y jurídicos de 
actualidad.

� Mantenimiento del convenio de 
reciprocidad con el Colegio de Eco-
nomistas y Titulares Mercantiles de 
Sevilla, para la asistencia de miem-
bros de los mismos y del ICJCE a las 
actividades formativas de ambas ins-
tituciones.

� Colaboración con ASEC para la or-
ganización conjunta de actividades 
formativas en materia concursal y 
la prestación de un servicio gratuito 
de asesoramiento técnico para sus 
miembros.

� Asesoramiento a miembros sobre 
cuestiones técnicas.

Agrupación Territorial 7ª 
(Sevilla)

CURSOS 

8
PONENTES 

9
HORAS

46
MATERIAS

Auditoría 
Contabilidad
Otras Materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

188
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compañeros. Las firmas que han parti-
cipado	son:	Deloitte,	EY,	Auren	Audito-
res	SP,	SLP,	CBYA	Auditores	de	Cuentas,	
SLP,	BDO	Auditores,	SLP,	Simón-More-
tón Auditores S.L., Stark Audit, SLP.

� I Jornada de Expertos Contables 
el día 5 de noviembre. Se organizó 
de forma conjunta con el Colegio de 
Economistas de Valladolid.  Se desa-
rrollaron tres ponencias que trataron 
sobre la Guía del Experto Contable 
a	cargo	de	Salvador	Bertrán	y	Jordi	
Tarragona, Herramientas de ratios 
del REC por Francisco Serrano y No-
vedades en materia contable: Instru-
mentos financieros y otros aspectos 
contables relacionados con la regu-
lación mercantil de las sociedades de 
capital. Proyecto Modificación PGC, 
desarrollada por Francisco Gracia. En 
la presentación de la jornada intervi-
nieron Francisco Gracia, presidente 
del REC]; Fernando Cuñado, vicepre-
sidente del REC]; Ferrán Rodríguez, 
presidente del ICJCE; y Juan Carlos de 
Margarida Sanz, decano del Colegio 
de Economistas de Valladolid.

ACTIVIDADES DE 
AGRUPACIONES	Y	COLEGIOS
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para poder conocer mejor a las per-
sonas con las que nos relacionamos y 
poder interpretar aquello que no se nos 
dice. Nos acompañaron representantes 
de la judicatura, la Universidad, Cámara 
de Cuentas y de la Administración del 
Estado y Autonómica.

� Entrega del III Premio Transparen-
cia. Atendiendo a las bases aprobadas 

por el Comité Directivo de la Agru-
pación, y una vez estudiada la única 
candidatura al Premio Transparencia, 
el jurado acordó por unanimidad con-
cederlo a ATADES. 

� Convocatoria del IV Premio Trans-
parencia. Premio a personas físicas 
o entidades que destaquen en temas 
relacionados con la transparencia.

� Colaboración en las actividades de 
la Cátedra de Auditoría con la realiza-
ción de 16 sesiones formativas.

� Celebración de Jornadas Concur-
sales organizadas por los Colegios 
de Economistas, Abogados, Titulares 
Mercantiles y el ICJCE en Aragón bajo 
el lema Avanzando hacia el escenario 
europeo del procedimiento concursal.

� El día 3 de diciembre celebramos el 
XVII Día del Auditor. Este año la jorna-
da se centró en dos actos que se com-
plementaron entre sí. En el primero, se 
celebró una mesa coloquio con la par-
ticipación de Enrique Rubio, presidente 
del ICAC; Ferrán Rodríguez,  presidente 
del ICJCE; y Lidia Sierra, presidenta de la 
Agrupación de Aragón, en la que se ana-
lizaron los retos a los que se enfrentará 
la profesión en los próximos años. Se 
trató de exponer dichos cambios desde 
el punto de vista del regulador y del au-
ditor. José Luis Martín Ovejero, experto 
en Comunicación no verbal, acercó la 
expresión no verbal, como herramienta 

Agrupación Territorial 8ª 
de Aragón

CURSOS 

11
PONENTES 

19
HORAS

50,5
MATERIAS

Auditoría
Contabilidad
Concursal
Otras materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

746

5.3

Celebración del Día
del Auditor→



� Envío de las listas de peritos ju-
diciales a los Juzgados de Asturias 
y Cantabria, Decanatos, Registros 
Mercantiles y Colegios Notariales.

OTRAS ACTIVIDADES

� Envío de las listas de administra-
dores concursales a los Juzgados de 
lo Mercantil.

Agrupación Territorial 9ª 
(Oviedo)

CURSOS 

11
PONENTES 

9 53
HORASMATERIAS

Auditoría 
Contabilidad 
Concursal 
Otras materias 

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

237
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Lidia Sierra

ACTIVIDADES DE 
AGRUPACIONES	Y	COLEGIOS

Elegida presidenta de la Agrupación Territo-
rial de Aragón para los próximos cuatro años 
en candidatura presentada en septiembre 
de 2019, Lidia es licenciada en Económi-
cas y Empresariales por la Universidad de 
Zaragoza. 

Magister Universitario en auditoría, título 
propio establecido por la Universidad de Za-
ragoza, es miembro del Registro de Expertos 
Contables desde 2016 y miembro del Comité 
Directivo de la Agrupación desde julio de 
2011, censor jurado de cuentas desde 2007 y 
miembro del ROAC desde 2002.

Cuenta con 24 años de experiencia en 
auditoría, ejercidos en la firma Villalba, Envid 
y Cía Auditores SLP, de la cual es socia desde 
2008 y responsable de calidad desde 2005.

Es profesora asociada del departamento 
de Contabilidad y Finanzas de la Facultad 
de Economía y Empresa de la Universidad 
de Zaragoza. Asimismo, es responsable de 
coordinar las asignaturas de Auditoría 1 y 2 
del Máster Universitario Oficial en Auditoría 
de la Universidad de Zaragoza, impartido en 
la Facultad de Economía y Empresa.

En el desarrollo de la práctica forense en ma-
teria de contabilidad y finanzas, ha elaborado 
un buen número de dictámenes periciales 
para su aportación a procedimientos judicia-
les en el ámbito mercantil.
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procedió a la proclamación de la can-
didatura del nuevo Comité Directivo.

� Colaboración con EXFIMER en 
la organización y difusión del XIV 
Congreso de Derecho Mercantil y 
Concursal de Andalucía. 

� Asistencia, en representación de 
la	AT	11ª,	a	la	Asamblea General Ex-
traordinaria de la Unión Profesional 
de Málaga.

� Asistencia, en representación de 
la	AT	11ª,	a	la	Asamblea General del 
AMA en Torino.

� Celebración del Día del Auditor en 
mayo, en el Observatorio de Medio 
Ambiente Urbano. Se ha celebrado la 
jura o promesa de nuevos miembros 
del Instituto y el reconocimiento a 
los compañeros que han cumplido 25 
años de pertenencia en nuestra cor-
poración. Se hizo entrega, a título pós-
tumo, de la medalla de oro y brillantes 
a Elisardo Sánchez Garrido.

� Examen presencial del Máster en 
Auditoría de Cuentas de la Universi-
dad de Alcalá.

� Asistencia, en representación de 
la	AT	11ª,	a	la	Asamblea General del 
AMA en Palma de Mallorca.
 
� Envío de las listas de administra-
dores concursales a los Juzgados de 
lo Mercantil y Decanatos.

� Envío de las listas de peritos judi-
ciales a los Juzgados del ámbito de la 
AT	11ª,	Decanatos,	Registros	Mercanti-
les, Colegios de Abogados, Colegios 
de Procuradores.

� Introducción en la plataforma del 
Decanato de los Juzgados de Málaga, 
de los peritos judiciales para el ejerci-
cio 2020, junto con las especialidades 
elegidas.

� Reuniones del Comité Directivo y 
la Comisión de Deontología.

� La programación de cursos, semi-
narios y jornadas de oferta propia y 
en coorganización con otras corpo-
raciones. 

OTRAS ACTIVIDADES

� Actualización de la plataforma 
concursal constituida por los profe-
sionales dedicados a la administra-
ción de concursos de acreedores en 
la provincia de Málaga, integrados 
dentro de las cinco corporaciones re-
presentativas de la profesión: Colegio 
de Economistas de Málaga, Colegios 
de Abogados de Málaga y Anteque-
ra, Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas	(Agrupación	Territorial	11ª)	
y Colegio de Titulares Mercantiles de 
Málaga.

� Convocatoria de Pleno General 
Extraordinario para la celebración 
de elecciones previstas para marzo. 
Tras la reunión celebrada en febrero, 
y de acuerdo con las normas vigen-
tes, examinar la única candidatura 
presentada para cubrir los cargos, se 

Agrupación Territorial 11ª
(Málaga)

CURSOS 

19
PONENTES 

21 151,5
HORASMATERIAS

Auditoría
Contabilidad
Concursal

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

785

5.3



� Respuesta por parte del Depar-
tamento Técnico de la Agrupación 
a un total de 438 consultas técnicas 
en áreas de aplicación de la normativa 
contable, aplicación de la normati-
va de auditoría, aplicación de otras 
normativas, informes de auditoría y 
especiales, incompatibilidades, nom-
bramiento de auditores, obligatorie-
dad de la auditoría, interpretación de 
legislación mercantil y otras. 
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Salvador Cordero Vallejo
Presidente de la Agrupación Territorial 
11ª de Andalucía Oriental, habiendo 
tomado posesión del cargo en fecha 19 
de febrero de 2019.
Salvador es Doctor en Ciencias Econó-
micas y Empresariales por la Universi-
dad de Málaga.
Inscrito en el ROAC desde 1996 y 
miembro del ICJCE desde 2001.
Miembro del Comité Directivo de la 
Agrupación desde el año 2001. Lleva 24 
años ejerciendo la auditoría de cuentas 
anuales, titular de un despacho profe-
sional multidisciplinar.
Es profesor asociado del departamento 
de Economía y Administración de Em-
presas, de la Universidad de Málaga.

←

Celebración del Día del Auditor 
de Málaga↑
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� Se impartieron 12 cursos en mate-
ria de auditoría, contabilidad y otras 
materias, impartidos para auditores, 
colaboradores de despachos y miem-
bros pertenecientes a otras corpo-
raciones, además se incluye Jornada 
del Día del Auditor de Canarias 2019 
y Jornada Regional Meloneras AE-
DAF-2019, coorganizada con el ICJCE, 
según convenio.

OTRAS ACTIVIDADES

� Día del Auditor de Canarias 2019.  
Organizado por la Agrupación Territo-
rial	12ª	de	Las	Palmas,	con	asistencia	
de 83 profesionales miembros de las 
Agrupaciones	12ª	y	14ª,	colaboradores	
de despachos y miembros de otras 
corporaciones. Destacar que presta-
ron juramento/promesa cuatro nue-
vos auditores y se hizo reconocimien-
to a cuatro compañeros que cumplían 
25 años de pertenencia al ICJCE. En el 
almuerzo de confraternización se hizo 
homenaje a Juan Luís Ceballos Toledo, 

por su dedicación y buen hacer por 
el Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España, como presidente 
al frente de la Agrupación Territorial, 
durante 18 años.

� Jornadas Regionales Meloneras 
2019. Organizadas por la Asociación 
Española de Asesores Fiscales demar-
cación de Canarias y coorganizadas 
con el Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas de España, según acuerdo 

suscrito entre la AEDAF-ICJCE. Cele-
bradas los días 28 de febrero y 1 de 
marzo de 2019 en Las Palmas de Gran 
Canaria. Entre los asistentes se certifi-
caron horas de formación a 26 audito-
res inscritos en el ROAC.
 
� El Comité Directivo se reunió men-
sualmente durante 2019, a excepción 
del mes de agosto.

Celebración del Día del Auditor 
en Las Palmas↑

5.3

Agrupación Territorial 12ª 
(Las Palmas)

CURSOS 

14
PONENTES 

15 92
HORASMATERIAS

Auditoría
Contabilidad
Otras Materias
AEDAF -O. Mat.

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

472
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� Colaboración y participación en el 
28º Congreso del Arco Mediterráneo 
de Auditores celebrado en Palma de 
Mallorca en noviembre.

� Reunión con el juez de la sala de lo 
Mercantil de Palma. 

� Presencia del presidente en me-
dios de comunicación (radio autonó-
mica, televisión local, tertulias econó-
micas en radio y prensa local).
 
� Mantenimiento del servicio de 
formación vía streaming para los 
auditores de Ibiza y Menorca, que 
les permite asistir a todos los actos 
formativos organizados en la sede 
de nuestra Agrupación en Palma, así 
como el sistema de iguala (tarifa pla-
na). 

OTRAS ACTIVIDADES

� Asistencia a los eventos promovi-
dos por las principales instituciones 
de las Islas Baleares, además de la 
participación en los organizados por 
colegios profesionales y asociaciones.

� Colaboración con la Universidad 
de las Islas Baleares en el Máster de 
Contabilidad y Auditoría, homolo-
gado por el ICAC, con exención del 
primer examen de acceso al ROAC y 
en la XI Jornada de Investigación en 
Docencia de la Contabilidad celebra-
da en Menorca.

� Tras la convocatoria de elecciones, 
inicio del segundo mandato de la 
Junta Directiva encabezada por su 
presidente, Julio Capilla y de la Co-
misión Territorial de Deontología, en-
cabezada por su presidente Ignacio 
Esteban, ambas con un vocal nuevo.

Agrupación Territorial 13ª 
Islas Baleares

CURSOS 

16
PONENTES 

19
HORAS

77
MATERIAS

Auditoría Contabilidad 
Otras materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

459

Celebración del Día del Auditor 
en Palma de Mallorca↑

ACTIVIDADES DE 
AGRUPACIONES	Y	COLEGIOS
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toría y de los auditores en la actividad 
económica y social de nuestro país, así 
como su aportación para mejorar la 
transparencia y la rendición de cuentas 
de las empresas. Asimismo, compartió 
con	los	alumnos	del	Máster	MBA	de	la	
Universidad Europea, los nuevos retos 
y oportunidades a los que se enfrenta 
el sector y los profesionales de la au-
ditoría.

� Renovación del convenio con la 
Universidad Europea de Canarias en 
mayo, dirigido a facilitar el acceso de 
los miembros del colectivo que estén 
interesados en la oferta de estudios de 
formación profesional, grado y postgra-
do de la universidad para el desarrollo 
de su carrera profesional.

� Jornadas de Contabilidad públi-
ca de Entidades Locales en junio, en 
colaboración con el Colegio de Eco-
nomistas.

� Jornadas en Tenerife – AEDAF 2019, 
en noviembre, con la coorganización 
de	la	Agrupación	14ª	del	ICJCE.	

� Alicia Afonso Padrón, secretaria de 
la Agrupación 14º, en diciembre, im-
partió una charla a los alumnos del 
grado de Dirección y Creación de Em-
presas de la Universidad Europea de 
Canarias sobre la aplicación práctica 
del análisis de estados contables.

� En diciembre se enviaron, conjunta-
mente con el Ilustre Colegio Oficial de 
Titulados Mercantiles y Empresariales 
de Santa Cruz de Tenerife y Colegio de 
Economistas, a los juzgados, Registros 
Mercantiles y al Colegio Notarial las 
listas del Registro de Auditores Judi-
ciales y Forenses, de los profesionales 
interesados en actuaciones periciales 
y concursales en la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

� Mantenimiento del acuerdo de 
reciprocidad con el Colegio de Eco-
nomistas de Santa Cruz de Tenerife y 
el Ilustre Colegio Oficial de Titulados 
Mercantiles y Empresariales de Santa 
Cruz de Tenerife, por el que se ofrecen 
cursos para sus colegiados y para nues-
tros miembros.

� Organización e impartición de di-
versas actividades formativas. Algu-
nas en colaboración y otras en coor-
ganización con otras corporaciones, 
tales como el Ilustre Colegio Oficial de 
Titulados Mercantiles y Empresariales 
y el Colegio de Economistas, ambos de 
Santa Cruz de Tenerife.

OTRAS ACTIVIDADES

� El 28 de febrero, Juan Tomás Parrilla 
Suárez impartió una charla en nues-
tra Agrupación sobre las crisis econó-
micas e insolvencias empresariales a 
los alumnos de la Universidad Europea 
de Canarias, procedentes del grado 
de Marketing, del grado de Turismo y 
del grado de Dirección y Creación de 
Empresa. 

� En mayo, el presidente de la Agru-
pación, José Manuel Rodríguez Luis, 
impartió una masterclass sobre audi-
toría, en el Máster Universitario en Di-
rección de Empresas MBA de la Uni-
versidad Europea de Canarias. Trató 
la actualidad del sector de la auditoría 
en España, la importancia de la audi-

CURSOS 

23
PONENTES 

23
HORAS

121              
MATERIAS

Auditoría 
Contabilidad 
Fiscal
Concursal

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

467

Agrupación Territorial 14ª 
(Santa Cruz de Tenerife)

74 AUDITORES
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� Se han dado respuestas a las de-
mandas de información y consultas 
realizadas por los miembros de la Agru-
pación.

� Durante todo el año 2019 se han 
llevado a cabo distintas actuaciones 
ante el Servicio Canario de Empleo 
del Gobierno de Canarias, referentes 
a la auditoría de subvenciones.
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José Manuel Rodríguez imparte una 
masterclass sobre auditoría en el 
Máster Universitario en Dirección 
de Empresas MBA de la Universidad 
Europea de Canarias

Firma del convenio con 
la Universidad Euro-
pea de Canarias para 
facilitar el acceso de los 
miembros del colectivo a 
la oferta de estudios de la 
universidad

↑

↙
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Charla a los alumnos 
del grado de Dirección y 
Creación de Empresas

↑
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� Envío a los juzgados de las listas 
de profesionales interesados en 
actuaciones periciales y concursa-
les, y envío también al Colegio de 
Notarios de las listas de profesionales 
interesados en actuaciones pericia-
les. 

� La respuesta a las demandas de 
información y solución de dudas de 
los miembros de la Agrupación.

�  La organización de cursos de for-
mación.

OTRAS ACTIVIDADES

� Celebración del Día del Auditor el 
18 de noviembre en el Museo Univer-
sidad de Navarra. Contamos con la 
presencia del presidente del Instituto, 
Ferrán Rodríguez Arias, la presidenta 
de la Comisión de Innovación y Tec-
nología del Instituto, Loreta Calero, la 
consejera	de	Economía	y	Hacienda	
de la Comunidad Foral de Navarra, 
Elma Sainz Delgado, y el secretario 
general de la Cámara de Comptos 
de Navarra, Jose Luis Ezquerro Royo. 
Aprovechamos esta celebración 
para que los miembros incorporados 
recientemente realizasen el acto de 
jura.

Agrupación Territorial 16ª 
de Navarra

CURSOS PONENTES HORAS

MATERIAS

Auditoría
Contabilidad
Otras materias

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA 
Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

CURSOS 

10
PONENTES 

13
HORAS ASISTENTES 

56 293

5.3

Día del Auditor el 18 de 
noviembre en el Museo 
Universidad de Navarra

↗



� La Agrupación Territorial de 
Murcia tiene como principal objetivo 
proporcionar la cualificación nece-
saria para el ejercicio de la profesión 
de auditoría, para ello ha impartido 
10 jornadas de auditoría, durante el 
año 2019, con un total de 52,5 horas 
de Formación Profesional Continua-
da, de las que el 100% pertenecen 
al área de contabilidad y auditoría. 
Han	participado	más	de	150	profe-
sionales del ámbito de auditoría. 

� La renovación del acuerdo de 
colaboración con Economistas 
para la realización conjunta de 
formación profesional continuada 
obligatoria para auditores, en el área 
de auditoría.

OTRAS ACTIVIDADES

� En el mes de marzo se inició la 
campaña Quiero ser auditor, bajo 
la presentación del presidente de la 
Agrupación de Murcia, Rafael Verdú; 
el vicepresidente, Isidoro Guzmán; y 

el vocal de Formación, Juan Ramón 
Pérez. Se desplazaron a la Universi-
dad Católica San Antonio (UCAM) 
para promocionar nuestra profesión 
entre los alumnos de último curso 
del grado ADE. A lo largo del año 
realizaron distintas charlas en las 
universidades de Murcia y Politécnica 
de Cartagena.

� En abril, la Facultad de Economía y 
Empresa de la Universidad de Murcia 
llevo a cabo un acto titulado Salidas 
profesionales para los alumnos 
de 3º y 4º grado de ADE, en la que 

intervinimos para concienciar a 
los numerosos alumnos asistentes 
acerca de las ventajas de optar, como 
salida profesional, por la profesión de 
auditor. 

� La Jornada Auditor por un Día. Se 
celebró el pasado 25 de abril entre 
los estudiantes de los últimos años 
de Administración y Dirección de 
Empresas, con el fin de dar a conocer 
entre los estudiantes la actividad de 
auditoría de cuentas y consideren 
el ejercicio de nuestra profesión. En 
esta jornada participaron estudiantes 
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Agrupación 
Territorial de Murcia

CURSOS 

10
PONENTES 

11
HORASMATERIAS

Auditoría
Contabilidad

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUADA Y OTRAS 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

ASISTENTES 

52,5 153

ACTIVIDADES DE 
AGRUPACIONES	Y	COLEGIOS

Acto 
conmemorativo 
del XX aniversario 
de la Facultad 
de Economía y 
Empresa

↙
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Murcia y los alumnos de la Universi-
dad.

� Invitación al presidente a partici-
par en el acto de clausura del curso 
2018/2019 de los Másteres de la 
Facultad de Economía y Empresa, 
en la que intervino explicando a los 
jóvenes la profesión de auditor.

� El presidente asistió el pasado 16 
de diciembre al acto conmemorati-
vo del XX aniversario de la Facultad 
de Economía y Empresa de la Uni-
versidad de Murcia. Con este acto se 
pretendió mostrar a la Corporación 
su reconocimiento por el apoyo en 
las actividades realizadas en colabo-
ración con el Máster de Auditoría de 
la Universidad de Murcia.
� Durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, el Comité 
Directivo ha realizado visitas insti-
tucionales para hacer entrega del 
libro del 75º aniversario del Instituto 
y establecer futuros lazos para líneas 
de actuación de interés tanto para 

el auditor como para los distintos 
organismos. 

� La entrega al Decanato y Juzga-
dos Mercantiles de Murcia de las 
listas de miembros incluidos en el 
Registro de Auditores Judiciales, 
que querían actuar en Murcia como 
administradores concursales. En el 
mes de enero también se entregaron 
las listas de peritos judiciales al Cole-
gio Notarial de Murcia.

de la Universidad Católica de Murcia 
y de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, que fueron designados 
a distintas sociedades de auditoría 
adscritas al Instituto. Colaboraron: 
Added Value Audit, Auditeco SA, Au-
ren,	Baker	Tilly,	Blázquez	&	Asociados	
Auditores, Deloitte, Factor Capital 
Consultores Auditores y Grant Thorn-
ton. Los estudiantes se desplazaron a 
los distintos despachos y estuvieron 
durante ese día como un miembro 
más del equipo, conociendo de pri-
mera mano la vida diaria profesional 
de auditoría.

� La Agrupación, en colaboración 
con el Instituto Tecnológico (ITM) 
de la Universidad Católica San 
Antonio, participó en la feria de 
empleo JOB DAY: Empleo, y nuevas 
tendencias profesionales. El objeti-
vo fue fomentar la empleabilidad de 
los alumnos, otorgándoles herra-
mientas y estrategias para potenciar 
su desarrollo profesional y actuando 
como nexo entre la Agrupación de 

Máster Universitario en Auditoría 
de Cuentas de la Universidad de 
Murcia, que cuenta con la colabora-
ción de la Agrupación

↑

ACTIVIDADES DE 
AGRUPACIONES	Y	COLEGIOS5.3
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6.
Gestión
eficiente





Uno de los objetivos prioritarios del Instituto es la mejora de la eficiencia 
de la institución mediante la apuesta decidida por la austeridad y 
el control. Gracias a su cumplimiento, un año más, se ha logrado no 
incrementar las cuotas de pertenencia ni el precio de los sellos. Además, 
la Corporación está comprometida con los principios de integridad, 
trasparencia, eficiencia y sostenibilidad

Gestión eficiente

6

82 AUDITORES



La Comisión económica es el órgano encargado de 
velar por el cumplimiento de estos principios.  

Principales objetivos

•	 Supervisar,	controlar	y	analizar	los	presupuestos	
y estados financieros.

•	 Promover	políticas	para	la	mejora	de	la	gestión	
de los Servicios Generales, de las Agrupaciones y 
Colegios.

•	 Reforzar	la	transparencia	de	la	gestión	y	mejorar	
los sistemas para evaluarla.

•	 Realizar	un	seguimiento	de	las	necesidades	y	dis-
ponibilidades de tesorería del Instituto.

•	 Validar	la	información	económica	del	ICJCE	antes	
de su presentación al Pleno para su aprobación o 
información.

•	 Aprobar	y	actualizar	los	procedimientos	de	actua-
ción en el área económica.

•	 Evaluar	el	área	de	recursos	humanos	y	proponer	
mejoras para su gestión

Desde junio de 2018, la Comisión Económica se 
constituyó, además, como Comité de Auditoría con 
el fin de asesorar y prestar ayuda especializada al 
Pleno del Consejo Directivo en todo aquello que 
tenga que ver con la auditoría externa, los sistemas 

de control interno y la elaboración de la informa-
ción financiera.

Actividades destacadas en 2019

•	 Congelación,	al	igual	que	desde	2013,	de	las	cuo-
tas de pertenencia a la Corporación y el precio de 
los sellos.

•	 Actualización	y	revisión	de	las	actuaciones	pro-
fesionales de nuestros miembros que deben lle-
var sello distintivo, ya sea sello por trabajos de 
auditoría o de otras actuaciones, y velar por el 
cumplimiento de esta norma.

•	 Evaluación	de	la	estructura	organizativa	para	
asegurar la eficiencia y racionalización en la asig-
nación de los recursos.

•	 Seguimiento	de	las	necesidades	y	disponibilida-
des de tesorería. 

•	 Promover	la	comercialización	y	mejor	aprove-
chamiento del patrimonio inmobiliario de la 
corporación. En el caso de venta de inmuebles se 
ha realizado el análisis de las ofertas y propuesta 
recibidas comparando con tasaciones e informes 
de terceros así como la verificación de que se ha 
seguido con lo establecido en nuestro Código de 
Conducta y Buenas Prácticas.

Comisión 
Económica

Presidentes
•	Mercè	Martí	Queralt
•	Manuel	Bachiller	Baeza	

Vocales
•	Javier	López-Guerrero	de	Vivar
•	Victor	Alió	Sanjuan	
•	Antoni	Gómez	Valverde	
•	Rafael	Nava	Cano
•	Santiago	Eraña	Alegría
•	Ana	María	Prieto	González

Secretaria
•	Pilar	Gutiérrez	García
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La memoria agregada 
adjunta forma parte 
integrante del balance 
agregado a 31 de 
diciembre de 2019.

ACTIVO Nota 2019 2018 

ACTIVO NO CORRIENTE  18.620.270 19.775.129
Inmovilizado intangible 5
Aplicaciones informáticas  72.458 82.683
  72.458 82.683
Inmovilizado material 6
Terrenos y construcciones  17.793.040 18.007.567
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material  580.446 688.550
Inmovilizado en curso y anticipos  18.153 0
  18.391.639 18.696.117
 Inversiones Inmobiliarias 7  
Terrenos  88.381 335.698
Construcciones  22.317 222.106
  110.698 557.804
Inversiones financieras a largo plazo 9  
Otros activos financieros  45.475 438.525
  45.475 438.525

ACTIVO CORRIENTE  7.058.421 5.203.693
Activos no corrientes mantenidos para la venta 14 35.395 0

Existencias 
Comerciales  26.430 20.455
Anticipo a proveedores  6.514 15.728
  32.944 36.183

Deudores comerciales y cuentas a cobrar   
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 9 470.211 481.375
Otros créditos con las Administraciones Públicas 11 46.816 83.863
  517.027 565.238

Inversiones financieras a corto plazo 9  
Instrumentos de patrimonio  11.391 10.679
Otros activos financieros  666.584 466.686
  677.975 477.365

Periodificaciones a corto plazo 15a 123.754 133.298

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  5.671.326 3.991.609
   
TOTAL ACTIVO  25.678.691 24.978.822

BALANCE	AGREGADO	A	31	DE	DICIEMBRE	DE	2019	Y	2018	
(EN EUROS)

ACTIVO

90 AUDITORES
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO Nota 2019 2018

PATRIMONIO NETO  12.469.931 11.045.256
Fondos Propios  12.469.931 11.045.256
Fondo Social   
Fondo Social  11.045.256 10.730.935
  11.045.256 10.730.935
Excedente del ejercicio 3 1.424.675 314.321

  
   
PASIVO NO CORRIENTE  10.984.398 11.534.216
Provisiones a largo plazo 12 153.831 171.644
 
Deudas a largo plazo 10  
Deudas con entidades de crédito  25.049 50.035
Acreedores por arrendamiento financiero 8 10.777.318 11.284.337
Otros pasivos financieros  28.200 28.200
  10.830.567 11.362.572

PASIVO CORRIENTE  2.224.362 2.399.350
Deudas a corto plazo 10 
Deudas con entidades de crédito  24.985 21.412
Acreedores por arrendamiento financiero 8 513.151 532.225
Otros pasivos financieros  71.346 112.240
  609.482 665.877
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10  
Proveedores  586.119 1.039.184
Acreedores varios  512 1.046
Personal  35.999 31.967
Otras deudas con las Administraciones Públicas 11 574.184 299.882
Anticipos de clientes  780 120
  1.197.594 1.372.199

Periodificaciones a corto plazo 15a 417.286 361.274

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  25.678.691 24.978.822

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

El Presidente

La Contadora
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  Nota 2019 2018 

OPERACIONES CONTINUADAS    
 
Ingresos de la actividad propia 15a 6.120.156 5.958.355
Cuotas de asociados y afiliados  6.112.152 5.946.896

· Cuotas ordinarias      1.451.537 1.468.792
· Cuotas variables (venta de sellos)      4.660.615 4.478.104

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio  8.004 11.459

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 15a 1.546.792 1.481.501
Ventas  20.407 9.056
Prestaciones de servicios  1.526.385 1.472.445
   
Aprovisionamientos 15b (12.653) (6.658)
 
Otros ingresos de explotación 15a 311.648 320.861
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  311.648 320.861

Gastos de personal 15c (3.635.475) (3.579.112)

Otros gastos de la actividad 15d (3.006.184) (3.375.578)
Servicios exteriores  (2.899.840) (3.251.351)
Tributos  (85.619) (89.687)
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 9 (20.725) (34.540)

Amortización del inmovilizado 5 - 6 - 7 (384.165) (392.075)

Exceso de provisiones 9 0 10.719

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  892.586 0
Deterioros y pérdidas 6 (11.256) 0
Resultados por enajenaciones y otras 7 903.842 0

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  1.832.705 418.013

Ingresos financieros  1.125 2.486
De valores negociables y otros instrumentos financieros 9 1.125 2.486

Gastos financieros  (94.220) (106.178)
Por deudas con terceros 10 (94.220) (106.178)

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS  (93.095) (103.692)

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS  1.739.610 314.321
   
Impuesto sobre beneficios 11 (314.935) 0

 RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO  1.424.675 314.321

La memoria agregada 
adjunta forma parte 
integrante de la cuenta 
de resultados agregada 
correspondiente 
al ejercicio anual 
terminado el 31 de 
diciembre de 2019.

CUENTA DE RESULTADOS AGREGADA CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 (EN EUROS)

El Presidente

La Contadora
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INSTITUTO DE CENSORES JURADOS DE CUENTAS DE ESPAÑA 
MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ANUAL	TERMINADO	EL	31	DE	DICIEMBRE	DE	2019

El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España 
(en adelante “el ICJCE” o “la Corporación”), el Col.legi 
de Censors Jurats de Comptes de Catalunya, con domi-
cilio social en Sor Eulàlia d'Anzizu, 41 de Barcelona y el 
Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la 
Comunidad Valenciana, con domicilio social en Avda. 
del Cid, 2, 7º C de Valencia (en adelante “los Colegios”) 
son Corporaciones Profesionales de Derecho Público, 
con personalidades jurídicas independientes, que 
agrupan a los profesionales que se han incorporado a 
ellas y que ejercen la actividad de auditoría de cuentas. 

El domicilio social de la Corporación está en Paseo 
de la Habana, 1 de Madrid, y también presta servicios 
a sus miembros desde las oficinas de las diferentes 
Agrupaciones y Colegios.

El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de Es-
paña ostenta la representación de los censores jurados 
de cuentas, vela por sus intereses profesionales y por su 
comportamiento deontológico, contribuye a la forma-
ción profesional continua de sus miembros, protege los 
intereses de los destinatarios de la auditoría de cuentas 
y realiza las demás funciones y presta a sus miembros 
los restantes servicios previstos en sus estatutos. Los Co-
legios desarrollan en sus respectivas áreas territoriales 
las funciones que no están reservadas al ICJCE, de con-
formidad con lo establecido en los Estatutos respectivos 
y en los correspondientes convenios de colaboración. 
Los Colegios reconocen que el ICJCE es la Corporación 
profesional de ámbito estatal representativa y coordina-
dora de los censores jurados de cuentas, que ostenta su 
representación en el ámbito nacional e internacional.

llevan a cabo, el ICJCE y los Colegios, han acordado 
presentar sus cuentas anuales de forma conjunta de-
nominadas cuentas anuales agregadas.

Se presentan cuentas anuales agregadas de acuer-
do con la Disposición adicional primera, apartado 2, 
del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre que es-
tablece que una red de entidades sin fines lucrativos 
es una estructura organizada de entidades sin fines 
lucrativos, que tienen por objeto la cooperación para 
el mejor ejercicio de sus fines sociales. Si una red de 
entidades sin fines lucrativos elabora voluntaria-
mente las cuentas anuales agregadas o combinadas 
de las entidades que la integran, dichas cuentas se 
formularán aplicando de forma obligatoria las Nor-
mas de Formulación de las Cuentas Anuales Conso-
lidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 
17 de septiembre.  

Las cuentas anuales agregadas del ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 se han prepa-
rado a partir de los registros contables del Instituto 
y de los Colegios, y se presentan de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes en materia contable al 
objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados del ejercicio y 
de los flujos de efectivo habidos durante el mencio-
nado ejercicio. Se han eliminado las transacciones y 
saldos entre el Instituto y los Colegios de acuerdo con 
las normas para la formulación de las cuentas anuales 
consolidadas (Real Decreto 1159/2010).

El Consejo Directivo del Instituto estima que las 
cuentas del ejercicio 2019 serán aprobadas por la 
Asamblea General sin variaciones significativas.

B) Aspectos críticos de la valoración y estimación 
de la incertidumbre. Para la preparación de deter-
minadas informaciones incluidas en las presentes 
cuentas anuales agregadas se han utilizado estima-
ciones basadas en hipótesis para cuantificar algún 
elemento de las mismas, basándose, cuando ha sido 
necesario, en informes de terceros independien-
tes. Estas estimaciones e hipótesis están basadas 
en la mejor información disponible en la fecha de 
formulación de las cuentas anuales agregadas, una 
vez analizadas en las comisiones y en las reuniones 
plenarias.

A) Imagen fiel. A efectos de presentar la información 
económica relativa al conjunto de actividades que 

1CONSTITUCIÓN, 
ACTIVIDADES 
Y ENTIDADES 
DEL AGREGADO

2BASES DE PRESENTACIÓN 
DE LAS CUENTAS ANUALES

94 AUDITORES

7



INSTITUTO DE CENSORES JURADOS DE CUENTAS DE ESPAÑA 
MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ANUAL	TERMINADO	EL	31	DE	DICIEMBRE	DE	2019

El Consejo Directivo propondrá a la Asamblea General 
Ordinaria, para su aprobación, la siguiente aplicación del 
excedente del ejercicio anual terminado el 31 de diciem-
bre de 2019 (en euros), habiéndose aprobado ya por di-
cho órgano la aplicación del excedente del ejercicio 2018: 

A continuación se describen los principales criterios 
contables aplicados en la preparación de estas cuen-
tas anuales agregadas:

A) Inmovilizado 

• Intangible. Se valora inicialmente a su coste de 
adquisición y, posteriormente, se valora a su coste, 
minorado por la correspondiente amortización acu-
mulada (en función de su vida útil) y, en su caso, por 
las pérdidas por deterioro que haya experimentado. 
Se amortiza mediante el método lineal aplicando los 
siguientes coeficientes, en función de los períodos de 
vida útil estimados:

Los costes de mantenimiento de los sistemas infor-
máticos se cargan directamente a la cuenta de pérdi-
das y ganancias cuando se incurren.
• Material. Los bienes comprendidos en el inmovi-
lizado material están valorados al precio de adquisi-
ción neto de su correspondiente amortización acu-
mulada y de las pérdidas por deterioro que se hayan 
experimentado, incluyendo los gastos adicionales 
que se produjeron hasta la puesta en funcionamiento 
del bien. En el caso de inmovilizados que necesiten 
un periodo de tiempo superior a un año para estar 
en condiciones de uso, se incluyen en el coste los 
gastos financieros de los créditos directamente rela-
cionados con su adquisición, devengados antes de la 
puesta en condiciones de funcionamiento.

Los costes de ampliación, sustitución o mejora del 
activo que aumentan su capacidad o su vida útil se 
capitalizan.

Los gastos de mantenimiento y reparación se han 
cargado directamente a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias.

La amortización se calcula mediante el método 
lineal en función de la vida útil estimada de cada 
elemento. 

C) Elementos recogidos en varias partidas. Tanto 
las deudas con entidades de crédito como los acree-
dores por arrendamiento financiero tienen registra-
das partidas a largo y corto plazo. 

D) Marco normativo de información financiera 
aplicado. Las cuentas anuales agregadas adjuntas se 
han formulado aplicando los principios contables 
establecidos en el Código de Comercio y en la adap-
tación sectorial del Plan General de Contabilidad a 
las Entidades sin Fines Lucrativos (Resolución de 
26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el 
Plan de Contabilidad de las Entidades sin Fines 
Lucrativos). No hay ningún principio contable, ni 
ningún criterio de valoración obligatorio, con efec-
to significativo, que haya dejado de aplicarse en su 
elaboración.

E) Comparación de la información. De acuerdo 
con la legislación mercantil, el Consejo Directivo 
presenta, a efectos comparativos, con cada una de 
las partidas del Balance y de la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, además de las cifras del ejercicio 2019 
las correspondientes al año anterior. Las partidas de 
ambos ejercicios son comparables y homogéneas.  

3

4

EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO

NORMAS
DE VALORACIÓN

BASE	DE	REPARTO:		 2019		 2018	

Excedente del ejercicio  1.424.675 314.321

Total  1.424.675 314.321

APLICACIÓN A:      

Fondo social 1.424.675 314.321

Total  1.424.675 314.321

   %    

Aplicaciones informáticas    25 - 33
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Las inversiones realizadas que se incorporan defi-
nitivamente a inmuebles arrendados se contabilizan 
como inmovilizado material. La amortización de estos 
activos inmovilizados se realiza en función del periodo 
de su vida útil estimada o de la duración del contrato de 
alquiler del inmueble, considerando su renovación, el 
que resulte inferior.
• Correcciones valorativas por deterioro de valor 
del inmovilizado material e intangible. Los activos 
intangibles y materiales de la Corporación han sido 
calificados como no generadores de flujos de efectivo 
ya que la Corporación los posee con un objetivo distinto 
al de generar un rendimiento comercial.

De acuerdo con la adaptación sectorial del Plan Ge-
neral de Contabilidad a las Entidades sin Fines Lucra-
tivos (Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
aprueba el Plan de Contabilidad de las Entidades sin 
Fines Lucrativos), el deterioro de valor de un activo no 
generador de flujos de efectivo es la pérdida de poten-
cial de servicio de un activo, distinta a la depreciación 
sistemática y regular que constituye la amortización. 
El deterioro responde, por tanto, a una disminución 
en la utilidad que proporciona el activo a la entidad 
que lo controla.

La Corporación evalúa al menos al cierre de cada 
ejercicio si existen indicios de pérdidas por deterioro 
de valor de su inmovilizado material, en base a una po-
sible reducción del potencial de servicios a los miem-
bros de la Corporación. En caso de producirse dicha 
reducción los activos se valorarían al menor entre su 
valor en libros y su valor de reposición, registrándose 
la diferencia como deterioro.

Las correcciones valorativas por deterioro y su re-
versión se contabilizan en la cuenta de resultados. 
Las correcciones valorativas por deterioro se revierten 
cuando las circunstancias que las motivaron dejan de 

existir. La reversión del deterioro tiene como límite 
máximo el valor contable que tendría el activo en el 
momento de la reversión si no se hubiera reconocido 
el deterioro.
• Inversiones Inmobiliarias. El epígrafe inversiones 
inmobiliarias del balance de situación recoge los valo-
res de terrenos y edificios que se mantienen, bien para 
explotarlos en régimen de alquiler, bien para obtener 
una plusvalía en su venta como consecuencia de los 
incrementos que se produzcan en el futuro en sus res-
pectivos precios de mercado.

Estos activos se valoran de acuerdo con los criterios 
indicados en la Nota 4.a) relativa al inmovilizado 
material.

B) Arrendamientos 

• Arrendamientos financieros. Se consideran opera-
ciones de arrendamiento financiero aquellas en las 
que se transfieren sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
objeto del contrato.  

En el caso de arrendamientos financieros de ac-
tivos con opción de compra, se presumirá que se 
transfieren sustancialmente los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad, cuando no existen dudas 
razonables de que se va a ejercitar dicha opción. 

Los activos arrendados se presentan, en el momen-
to inicial, como un activo de acuerdo con su natura-
leza y un pasivo financiero por el mismo importe, 
que será el menor entre el valor razonable del activo 
arrendado y el valor actual al inicio del arrendamien-
to de los pagos mínimos acordados, entre los que se 
incluye el pago por la opción de compra. La carga 
financiera total se distribuye a lo largo del periodo 
del arrendamiento y se imputa a la cuenta de pérdi-
das y ganancias del ejercicio en el que se devengue, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo.

Los criterios de amortización, deterioro y baja de 
los activos serán los que les correspondan según el 
elemento del inmovilizado de que se trate. 
• Arrendamientos operativos. En las operaciones 
de arrendamiento operativo, la propiedad del bien 
arrendado y sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas que recaen sobre el bien permanecen en el 

 %    

Construcciones 2

Instalaciones 8/20

Mobiliario 10

Equipos para procesos de información 25

Biblioteca 10
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Los coeficientes de amortización utilizados han sido 
los siguientes:
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arrendador. Al actuar la Corporación como arren-
datario, los gastos del arrendamiento se cargan a 
la cuenta de pérdidas y ganancias en función de su 
devengo.

C) Instrumentos financieros 

• Activos financieros. Los activos financieros se valo-
ran inicialmente por su valor razonable, incluyendo 
en general los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. A efectos de su valoración 
posterior, los activos financieros se incluyen entre las 
categorías siguientes:
•	 Préstamos	y	partidas	a	cobrar: Los créditos por 

operaciones comerciales, no comerciales y otros 
deudores con vencimiento no superior a un año se 
valoran por su valor nominal. Se incluyen en este 
epígrafe las imposiciones a plazo fijo y depósitos 
bancarios que no se negocian en un mercado activo.

 Al cierre del ejercicio se realizan las correcciones 
valorativas necesarias en base a la evaluación del 
riesgo que presentan respecto a su recuperación 
futura. Salvo los casos en que el cobro de la deuda 
se considera altamente probable, se corrigen por 
deterioro el importe total de los saldos de clientes 
con una antigüedad superior a 180 días.

•	 Activos	mantenidos	hasta	el	vencimiento: Se 
incluyen los valores representativos de deuda con 
fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía de-
terminada o determinable, que se negocian en un 
mercado activo y sobre los que la Corporación ma-
nifiesta su intención de conservarlos hasta su ven-
cimiento. Estos activos se valoran posteriormente a 
su coste amortizado y los intereses devengados en 
el ejercicio se contabilizan en la cuenta de pérdidas 
y ganancias aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. Al cierre del ejercicio se realizan las correc-
ciones valorativas necesarias en base a la antigüedad 
de los saldos y el riesgo que presentan respecto a su 
recuperación futura.

•	 Activos	financieros	mantenidos	para	negociar: 
Se incluyen activos financieros adquiridos con el 
propósito de venderlos en el corto plazo. Estos 
activos se valoran posteriormente a su valor ra-
zonable y, en su caso, los cambios en el mismo se 

registran directamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

 La entidad da de baja los activos financieros cuando 
expiran o cuando se han cedido los derechos sobre 
los flujos de efectivo que estos generan y cuando 
se han transferido sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad.

• Fianzas entregadas. Corresponde a las cantidades 
pagadas a los propietarios de los locales arrendados, 
cuyo importe corresponde normalmente a dos meses 
de arrendamiento del local, y se estima que no difie-
ren significativamente de su valor razonable. 
• Fianzas recibidas. Corresponde a las cantidades 
recibidas por el alquiler de locales, cuyo importe 
corresponde normalmente a dos meses de arrenda-
miento del local, y se estima que no difieren signifi-
cativamente de su valor razonable. 
• Pasivos financieros. Las deudas con entidades de 
crédito y los acreedores por arrendamiento finan-
ciero se valoran inicialmente por su valor razonable, 
que equivale al importe recibido deducidos los costes 
de transacción, y posteriormente por su coste amor-
tizado. Los intereses devengados se contabilizan en 
la cuenta de pérdidas y ganancias aplicando el méto-
do del tipo de interés efectivo.
Por otra parte, los débitos por operaciones comer-
ciales y otras partidas a pagar, con vencimiento no 
superior a un año, se valoran por su valor nominal.

D) Existencias
Las existencias comerciales se presentan valoradas al 
menor de los dos: al precio de adquisición o al valor 
neto realizable.
Las correcciones valorativas necesarias para dismi-
nuir el valor de las existencias a su valor neto reali-
zable se reconocen como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

E) Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 
Este epígrafe del balance adjunto incluye el efectivo 
en caja, los depósitos a la vista en entidades de crédi-
to y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez 
con un vencimiento original inferior o igual a tres 
meses.
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F) Impuesto sobre Beneficios
El impuesto sobre beneficios del ejercicio se compo-
ne del gasto (ingreso) por impuesto corriente y por 
impuesto diferido.
•	 El	impuesto	corriente	es	la	cantidad	que	se	satisfa-
ce	como	resultado	de	las	liquidaciones	fiscales	del	
impuesto sobre el beneficio, tomando en cuenta las 
bonificaciones y deducciones aplicables.
•	 Los	activos	y	pasivos	por	impuestos	diferidos	inclu-
yen	las	diferencias	temporarias	que	se	identifican	
como	aquellos	importes	que	se	prevén	pagaderos	
o recuperables por las diferencias entre los im-
portes	en	libros	de	los	activos	y	pasivos	y	su	valor	
fiscal.	Sin	embargo,	las	bases	imponibles	negativas	
pendientes	de	compensación	y	los	créditos	por	
deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente no 
se	contabilizan	hasta	el	momento	que	resultan	
efectivas.	Dichos	importes	se	registran	aplicando	a	
la	diferencia	temporaria	el	tipo	de	gravamen	al	que	
se	espera	recuperarlos	o	liquidarlos.
	 Se	reconocen	activos	por	impuesto	diferido	cuan-

do, atendiendo al principio de prudencia, resulte 
probable su aplicación futura por disponer de ga-
nancias fiscales suficientes.

G) Provisiones y contingencias 
Se incluye la obligación ya contraída al cierre del 
ejercicio por un seguro de fallecimiento cuyos be-
neficiarios	son	los	miembros	que	optaron	al	mismo.
El	saldo	de	la	provisión	al	cierre	del	ejercicio	ha	sido	
determinado con la estimación del coste de cobertura 
de	esta	prestación.	Dicha	estimación	ha	sido	realiza-
da por un tercero. 

H) Subvenciones a la explotación
Las	subvenciones	a	la	explotación	se	reconocen	como	
ingresos	del	ejercicio	en	el	momento	en	el	que	son	
concedidas	y	siempre	que	no	existan	dudas	del	cum-
plimiento	de	todos	los	requisitos	establecidos	en	la	
concesión de la misma.

I) Clasificación de saldos  entre corriente y no corriente
En	el	balance	se	clasifican	como	corriente	los	crédi-
tos	y	deudas	con	vencimiento	igual	o	inferior	a	doce	
meses, y como no corriente en caso de superar dicho 
período.

J) Ingresos y gastos
Los ingresos y gastos se registran contablemente en 
función del período de devengo con independencia 
de la fecha de cobro o pago. Los ingresos correspon-
dientes a ventas de sellos (cuotas variables), se ajus-
tan, en su caso, en el importe previsto de canjes o 
devoluciones.

Los ingresos y los gastos asociados a la prestación 
de servicios, esencialmente por formación,  se re-
conocen considerando el grado de realización de la 
prestación a la fecha de balance.

Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando 
un desembolso no genera recursos económicos futu-
ros o cuando no cumple los requisitos necesarios para 
su reconocimiento como activo.

Los gastos de personal incluyen todos los haberes y 
obligaciones de orden social, obligatorias o volunta-
rias, de la Corporación devengadas en cada momento, 
reconociendo las obligaciones por pagas extras, vaca-
ciones y retribuciones variables así como los gastos 
asociados a las mismas. La Corporación no tiene retri-
buciones a largo plazo. De acuerdo con la legislación 
vigente, la Corporación está obligada a indemnizar a 
aquellos empleados que sean despedidos sin causa 
justificada. Estas prestaciones se registran en cuanto 
existe la decisión y el compromiso demostrable.

K) Activos no corrientes mantenidos para la venta
Se registran en este apartado aquellos activos en los 
que su valor contable se recuperará fundamental-
mente a través de su venta, y siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos, que son revisados 
periódicamente:
•	 El	activo	debe	estar	disponible	en	sus	condiciones	

actuales para su venta inmediata, y
•	 Su	venta	debe	ser	altamente	probable,	ya	sea	por-

que se tenga un plan para vender el activo y se haya 
iniciado un programa para encontrar comprador, 
que la venta del activo debe negociarse a un precio 
adecuado en relación con su valor razonable y que 
se espera completar la venta dentro del año siguien-
te. Es improbable que haya cambios significativos 
en el mismo o que vaya a ser retirado. 

Se valoran en el momento de su clasificación en esta 
categoría, por el menor entre su valor contable y su 
valor razonable menos los costes de venta.
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El movimiento 
habido en el activo 
inmovilizado in-
tangible ha sido el 
siguiente (en euros):

El movimiento 
habido en las 
diferentes cuentas 
del inmovilizado 
material y de sus 
correspondientes 
amortizaciones ha 
sido el siguiente (en 
euros):

El importe de los bienes del inmovilizado intangible en uso y totalmente amortizados ascien-
de a 641.660 euros al cierre del ejercicio 2019 y 627.201 al cierre del ejercicio 2018.

Las bajas que se han producido en los ejercicios 2019 y 2018 corresponden a instalaciones téc-
nicas u otro inmovilizado que se han dejado de utilizar y que estaban totalmente amortizados. 

5

6

INMOVILIZADO 
INTANGIBLE

INMOVILIZADO 
MATERIAL

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 SALDO   ALTAS  BAJAS SALDO   
 31.12.2018 (DOTACIONES)  31.12.2019
Coste:

Patentes, licencias y marcas 842 - - 842

Aplicaciones informáticas 816.727 45.053 (7.126) 854.654

Total coste  817.569 45.053 (7.126) 855.496

Amortización Acumulada:

Patentes, licencias y marcas (842) - - (842)

Aplicaciones informáticas (734.044) (55.278) 7.126 (782.196)

Total amortización acumulada (734.886) (55.278) 7.126 (783.038)

Valor neto  82.683 (10.225) - 72.458

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 SALDO   ALTAS  BAJAS SALDO   
 31.12.2017 (DOTACIONES)  31.12.2018
Coste:

Patentes, licencias y marcas 842 - - 842

Aplicaciones informáticas 753.809 62.918 - 816.727

Total coste  754.651 62.918 - 817.569

Amortización Acumulada:

Patentes, licencias y marcas (842) - - (842)

Aplicaciones informáticas (681.874) (52.170) - (734.044)

Total amortización acumulada (682.716) (52.170) - (734.886)

Valor neto  71.935 10.748 - 82.683

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 SALDO   ALTAS BAJAS TRASPASOS SALDO   
 31.12.2018 (DOTACIONES)   31.12.2019
Coste:

Terrenos y construcciones 19.909.625 - - (60.101) 19.849.524

Instalac. técnicas y otro inmovilizado material 3.467.364 46.653 (9.306)  3.504.711

Inmovilizado en curso y anticipos - 18.153 - - 18.153

Total coste  23.376.989 64.806        (9.306)   (60.101)           23.372.388

Amortización Acumulada:

Terrenos y construcciones (1.902.058) (167.876) - 24.706 (2.045.228)

Instalac. técnicas y otro inmovilizado material (2.778.814) (154.757) 9.306 - (2.924.265)

Total amortización acumulada (4.680.872) (322.633)         9.306         24.706        (4.969.493)        

Corrección Valorativa por Deterioro

Construcciones - (11.256) - - (11.256)

Total Corrección Valorativa por Deterioro - (11.256) - - (11.256)

Valor neto      18.696.117     (269.083)  -    (35.395)     18.391.639

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 SALDO   ALTAS BAJAS  SALDO   
 31.12.2017 (DOTACIONES)   31.12.2018
Coste:

Terrenos y construcciones 19.909.625 - -  19.909.625

Instalac. técnicas y otro inmovilizado material 3.430.099 44.157 (6.892)  3.467.364

Total coste  23.339.724 44.157 (6.892)  23.376.989

Amortización Acumulada:

Terrenos y construcciones (1.733.822) (168.236) -  (1.902.058)

Instalac. técnicas y otro inmovilizado material (2.624.650) (161.056) 6.892  (2.778.814)

Total amortización acumulada (4.358.472) (329.292) 6.892  (4.680.872)

Valor neto  18.981.252 (285.135) -   18.696.117
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Los traspasos se corresponden con el inmueble de las 
oficinas de San Sebastián. A mediados de 2019 cesó la 
actividad de esta oficina traspasando su actividad a la 
oficina de Bilbao. Se están haciendo gestiones para la 
venta o alquiler de este inmueble que, al cierre de 2019, 
figura en el epígrafe de “activos no corrientes manteni-
dos para la venta” (Ver nota 14).

El anticipo de inmovilizado corresponde a una pro-
visión de fondos entregada a una gestoría para liquidar 
el impuesto por la plusvalía municipal de las oficinas 
de Málaga que estaban financiadas con un contrato de 
arrendamiento financiero y en noviembre de 2019 se ha 
escriturado el ejercicio de la opción de compra.

La corrección valorativa por deterioro corresponde 
a la diferencia entre la oferta recibida y el valor neto 
contable a 31 de diciembre de 2019 de un inmueble 
situado en Málaga. Es un trastero bajo escalera de 35 
m2 compartido con otros propietarios siendo la cuota 
de participación del ICJCE de un 17,34%. La venta de 
este inmueble no afecta a la operativa ordinaria de la 
Agrupación Territorial de Málaga.

Es política de la Corporación contratar todas las pó-
lizas de seguros que se estiman necesarias para dar 
cobertura a los posibles riesgos que pudieran afectar 
a los elementos de inmovilizado material que figuran 
en su balance.

El local de la oficina situada en Sevilla está gravado 
como garantía de un préstamo hipotecario (ver nota 
10). El valor neto contable de dicho inmueble a 31 de 
diciembre de 2019 y 2018, registrado en el epígrafe de 
terrenos y construcciones, es de 222.983 euros y de 
226.853 euros, respectivamente.

 En la nota 8 se detallan los inmovilizados en arren-
damiento financiero cuyo valor de coste y valor neto 
contable ascienden a 15.794.726 euros y 14.796.315 eu-
ros, respectivamente, a 31 de diciembre de 2019 y a 
16.170.950 euros y 15.228.394 euros, respectivamente, a 
31 de diciembre de 2018.

La composición del valor de coste en el epígrafe de 
terrenos y construcciones a 31 de diciembre de 2019 y 
2018 es la siguiente (en euros): 

El importe de los bienes del inmovilizado material 
en uso y totalmente amortizados asciende a 1.874.197 
euros al cierre del ejercicio 2019 y 1.844.986 al cierre 
del ejercicio 2018.

  2019 2018

Terrenos 11.436.832 11.456.870

Construcciones 8.412.692 8.452.755

Total 19.849.524 19.909.625

 EJERCICIO FINALIZADO  SALDO   ALTAS BAJAS SALDO 
 31 DE DICIEMBRE DE 2019 31.12.2018    31.12.2019

Coste: 

Terrenos 335.698   - (247.317) 88.381  

 Construcciones 530.653 - (353.944) 176.709

 Total coste  866.351 - (601.261) 265.090

Amortización Acumulada: 

 Construcciones  (308.547)  (6.254)   160.409   (154.392) 

 Total Amortización Acumulada (308.547) (6.254) 160.409  (154.392)

 Valor neto  557.804 (6.254) (440.852) 110.698

 EJERCICIO FINALIZADO  SALDO   ALTAS BAJAS SALDO 
 31 DE DICIEMBRE DE 2018 31.12.2017    31.12.2018

Coste: 

 Terrenos 335.698   - - 335.698

 Construcciones 530.653 - - 530.653

 Total coste  866.351                   -     - 866.351

Amortización Acumulada:  

Construcciones (297.934) (10.613) - (308.547) 

 Total amortización acumulada    (297.934) (10.613) -  (308.547)

 Valor neto  568.417 (10.613) - 557.804

En este epígrafe se registran los valores de terrenos y 
edificios que se mantienen para explotarlos en régi-
men de alquiler siendo dos los inmuebles arrendados 
a 31 de diciembre de 2018 y uno el inmueble arrendado 
a 31 de diciembre de 2019.

El movimiento habido en la cuenta de inversiones 
inmobiliarias y de su correspondiente amortización 
en el ejercicio ha sido el siguiente (en euros):
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Con fecha 24 de julio de 2013 se firmó un contrato 
de alquiler con la Asociación Española de Funda-
ciones. Dicho contrato entró en vigor el 1 de agosto 
de 2013 con un plazo de duración de 5 años a contar 
desde el 1 de enero de 2014, es decir, hasta el 31 de 
diciembre de 2018. Siendo los dos primeros años de 
obligado cumplimiento. 

7INVERSIONES 
INMOBILIARIAS
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Los gastos de conservación y mantenimiento son por 
cuenta del arrendatario.

Una conciliación entre el importe total de los pa-
gos futuros mínimos por arrendamiento y su valor 
actual es la siguiente (en euros):

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES  

Importe total de los pagos futuros mínimos 12.805.992

(-) Gastos financieros no devengados (989.430)

Valor actual a 31.12.2018 11.816.562

Valor actual pagos 11.755.865

Valor de la opción de compra 60.697

 11.816.562

 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES  

Tipo de interés Euribor a un año + 0,50% 
 y euribor a un año + 1%

Fecha fin de contrato Agosto de 2019 y julio de 2040

La sede social de la Corporacion sita en Paseo de 
la Habana se adquirió en 2010 y las oficinas situadas 
en Málaga en 2004, ambas en régimen de arren-
damiento financiero. En noviembre de 2019 se ha 
escriturado el ejercicio de la opción de compra del 
inmueble de Málaga.

Los arrendamientos financieros se han registrado 
por el valor razonable del activo arrendado que se 
corresponde con el valor actual de los pagos míni-
mos acordados.

Los contratos de arrendamiento financiero tienen 
las siguientes características:

• Arrendamientos financieros. El detalle del valor 
neto reconocido a 31 de diciembre de 2019 y 2018 de 
los activos en régimen de arrendamientos financie-
ros por clase de activo es como sigue (en euros):

TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 2019 2018    

Paseo de la Habana 14.796.315 14.919.830

Málaga - 308.564

Total terrenos y construcciones (Nota 6) 14.796.315 15.228.394
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La renta ascendió a 60.000 euros anuales. El arren-
datario, a la firma del contrato, abonó una fianza por 
importe de 10.000 euros equivalente a dos mensua-
lidades. Adicionalmente, también entregó un aval 
bancario, solidario y a primer requerimiento, por 
un importe de 30.000 euros. Al vencimiento del 
contrato, 31 de diciembre de 2018, no se renovó el 
contrato de alquiler y se iniciaron las gestiones para 
la comercialización de este inmueble. En mayo de 
2019 se procedió a su venta, lo que se corresponde 
con la baja en terrenos y construcciones en este epí-
grafe de inversiones inmobiliarias. El resultado de 
esta transacción ha sido de 903.842 euros, una vez 
descontado al precio de venta el coste del inmueble 
y los gastos inherentes a la operación.

Con fecha de 11 de octubre de 2018, el ICJCE firmó un 
contrato de arrendamiento con opción a compra de la 
anterior sede en la calle General Arando, 9 de Madrid. 
Dicho contrato tiene una duración de 10 años. La renta 
asciende a 156.000 €/anuales con un período de caren-
cia de 7 meses. Se recibió un aval por importe de 65.000 
euros en garantía del cumplimiento de las obras de 
acondicionamiento y reforma acordados y una fianza 
por importe de 26.000 euros. La opción de compra se 
podrá ejecutar entre el 11 y 26 de octubre de 2020.

Los gastos incurridos para la explotación de estos 
inmuebles han ascendido a 42.067 euros en el ejerci-
cio 2019 y a 47.977 en el ejercicio 2018.

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES  

Importe total de los pagos futuros mínimos 12.159.445

(-) Gastos financieros no devengados (868.976)

Valor actual a 31.12.2019 11.290.469

Valor actual pagos 11.232.155

Valor de la opción de compra 58.314

 11.290.469

8ARRENDAMIENTOS

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Corporación tie-
ne contratados arrendamientos financieros con las 
cuotas de arrendamiento mínimas y valores actuales 
según se detalla para los siguientes plazos (en euros):

 PAGOS     VALOR PAGOS VALOR   
AÑOS MÍNIMOS ACTUAL MÍNIMOS ACTUAL

Hasta uno   587.333 513.151 612.717 532.225

Entre uno y cinco   2.352.048 2.065.465 2.357.218 2.044.303

Más de cinco 9.220.064 8.711.853 9.836.057 9.240.034

Total 12.159.445 11.290.469 12.805.992 11.816.562

 A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 



El importe satisfecho por estos arrendamientos ope-
rativos en los ejercicios 2019 y 2018 ha ascendido a 
129.945 euros y 122.489 euros, respectivamente.      ↙

• Arrendamientos operativos. A 31 de diciembre de 
2019 y 2018 la Corporación tiene contratados arren-
damientos operativos no cancelables con las cuotas 
de arrendamiento mínimas (según contratos en 
vigor, sin tener en cuenta la repercusión de gastos 
comunes, incrementos por IPC ni actualizaciones de 
rentas pactadas contractualmente), según se detalla 
para los siguientes plazos (en euros):

↗

  ALQUILERES      RENTING ALQUILERES      RENTING   
AÑOS INMUEBLES Y HOSTING INMUEBLES Y HOSTING

Hasta uno    35.348 28.594 35.348 26.174

Entre uno y cinco   21.900 19.266 52.219 13.514

Total 57.248 47.860 87.567 39.688

 A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

9
ACTIVOS
FINANCIEROS

Préstamos y partidas  a cobrar 45.475 - 1.136.795 1.182.270

Activos financieros mantenidos 
para negociar - 11.391 - 11.391

Total 45.475 11.391 1.136.795 1.193.661

Préstamos y partidas  a cobrar 438.525 - 948.061 1.386.586

Activos financieros mantenidos 
para negociar - 10.679 - 10.679

Total 438.525 10.679 948.061 1.397.265

 OTROS INSTRUM. DE CRÉDITOS,  TOTAL
 ACTIVOS PATRIMONIO DERIVADOS,
   Y OTROS

 OTROS INSTRUM. DE CRÉDITOS,  TOTAL
 ACTIVOS PATRIMONIO DERIVADOS,
   Y OTROS

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS A LARGO PLAZO

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS A LARGO PLAZO

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS A CORTO PLAZO

INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS A CORTO PLAZO

Clases

Clases

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

Categorías

Categorías

La composición por 
categorías de los 
activos financieros, 
sin considerar el 
efectivo ni otros 
activos líquidos 
equivalentes, es la 
siguiente (en euros):

El saldo en “instrumentos financieros a largo 
plazo” corresponde a imposiciones a plazo fijo con 
vencimiento superior a un año por importe 400.000 
euros y a fianzas a largo plazo por 38.525 euros en 
el ejercicio 2018. Al cierre del ejercicio 2019 el saldo 
de este epígrafe corresponde a fianzas a largo plazo.

Los saldos a corto plazo incluidos en la categoría 
de “préstamos y partidas a cobrar” corresponden 
a la totalidad de saldos con clientes por operacio-
nes comerciales y otros deudores a corto plazo que 
no devengan ningún tipo de interés y se valoran al 

nominal. También se incluyen en este epígrafe las 
imposiciones a plazo fijo y depósitos bancarios que 
no se negocian en un mercado activo.

El movimiento de las correcciones por deterioro 
de la categoría de “préstamos y partidas a cobrar” se 
muestra a continuación:
  2019   2018 

Saldo al inicio del ejercicio (116.915) (105.055)

Aplicación a su fin 43.006 15.431

Exceso de provisión 4.204 3.754

Dotación del ejercicio (21.978) (31.045)

Saldo al cierre del ejercicio (91.683) (116.915)
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El detalle de la composición del saldo de los epígrafes 
de "Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones comerciales" y "exceso de provisiones" de 
la cuenta de resultados es las siguiente:

El saldo incluido en la categoría de “activos finan-
cieros mantenidos para negociar” corresponde a 
fondos de inversión de renta fija a corto plazo, deno-
minados en euros y con una duración inferior a 12 
meses, que devengan rendimientos de acuerdo con 
mercado.

Los ingresos financieros en el ejercicio 2019 y 2018 
correspondientes a los saldos incluidos en estas 
categorías calculados según el método de interés 
efectivo, han ascendido a 1.125 euros y 2.486 euros, 
respectivamente.

10
PASIVOS
FINANCIEROS

La composición por 
categorías de los 
pasivos financieros 
es la siguiente (en 
euros):

Débitos y partidas a pagar 25.049 10.777.318 28.200 24.985 513.151 694.756 12.063.459

 DEUDAS CON LEASING OTROS  DEUDAS CON LEASING OTROS
 ENTIDADES (NOTA 8)  ENTIDADES (NOTA 8)  
 CRÉDITO   CRÉDITO   

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
A LARGO PLAZO

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
A CORTO PLAZO

TOTAL

Clases

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Categorías

Débitos y partidas a pagar 50.035 11.284.337 28.200 21.412 532.225 1.184.557 13.100.766

 DEUDAS CON LEASING OTROS  DEUDAS CON LEASING OTROS
 ENTIDADES (NOTA 8)  ENTIDADES (NOTA 8)  
 CRÉDITO   CRÉDITO   

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
A LARGO PLAZO

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
A CORTO PLAZO

TOTAL

Clases

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

Categorías

  2019   2018 

  
Pérdidas por deterioro créditos comerciales (23.918) (31.045)

Pérdida de créditos comerciales (2.951) (3.495)

Exceso de provisión 6.144 -

Total pérdidas, deterioro y variación   (20.725) (34.540)
de provisiones por operaciones 
comerciales 
  2019   2018 

 
Exceso de provisión para operaciones - 3.754
comerciales

Otros excesos de provisiones - 6.965

Total exceso de provisiones - 10.719
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A) Las deudas con entidades de crédito correspon-
den a los siguientes préstamos hipotecarios:

•	 Adquisición	de	las	oficinas	sede	de	la	Agrupación	
Territorial	Séptima	(Sevilla)	el	19	de	diciembre	
de	2002	en	garantía	de	una	póliza	de	préstamo	
hipotecario	con	Caixabank,	por	un	importe	de	
204.802	euros	a	un	plazo	de	20	años,	a	“tipo	de	

interés variable correspondiente al tipo medio 
de los préstamos hipotecarios a más de tres años, 
para la adquisición de vivienda libre, concedidos 
por las entidades de crédito en España” más un 
diferencial de 0,43 puntos porcentuales, revisa-
ble anualmente hasta su vencimiento en 2022. El 
saldo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 
2019 es de 25.049 euros a largo plazo (38.690 euros 
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a 31 de diciembre de 2018) y 13.641 euros a corto 
plazo (13.172 euros a 31 de diciembre de 2018).

•	 Préstamo	hipotecario,	concedido	por	BBVA,	para	
la	reforma	de	las	oficinas	que	ocupa	la	Agrupación	
Territorial	14ª	(Tenerife),	por	un	importe	de	75.000	
euros	a	10	años,	contados	a	partir	del	1	de	mayo	de	
2011	(finaliza	el	30	de	abril	de	2021),	a	un	tipo	de	
interés	variable	referenciado	al	Euribor	a	3	meses	
más	2,75	puntos.	El	tipo	aplicable	al	devengo	de	
los	intereses	ordinarios	no	podrá	ser,	en	ningún		
caso,	superior	al	15%	ni	inferior	al	2,75%	nominal	

anual. El saldo pendiente de amortizar a 31 de di-
ciembre de 2019 es de 11.344 euros a corto plazo y 
a 31 de diciembre de 2018 es de 11.345 euros a largo 
plazo y de 8.240 euros a corto plazo.

B) En el epígrafe de “otros instrumentos financieros 
a corto plazo” se recoge principalmente el saldo con 
proveedores y acreedores.

C) El vencimiento por años de los pasivos financieros 
es el siguiente (en euros):

D) Gastos financieros
Los gastos financieros en el ejercicio 2019 y 2018, co-
rrespondientes a pasivos financieros que han sido 
calculados según el método de interés efectivo, han 
ascendido a 94.220 euros y 106.178 euros, respectiva-
mente.

 1 2 3 4 5 Más de 5  

Deudas con entidades  de crédito 24.985 14.126 10.923 - - - 50.034

Acreedores por arrendamiento financiero 513.151 510.266 514.311 518.389 522.499 8.711.853 11.290.469

Otras partidas a pagar 694.756 - - - - 28.200 722.955

Total 1.232.892 524.392 525.234 518.389 522.499 8.740.053 12.063.459

VENCIMIENTO POR AÑOS TOTALEJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

 1 2 3 4 5 Más de 5  

Deudas con entidades  de crédito 21.412 22.110 17.001 10.924 - - 71.447

Acreedores por arrendamiento financiero 532.225 504.816 508.966 513.151 517.369 9.240.035 11.816.562

Otras partidas a pagar 1.184.557 - - - - 28.200 1.212.757

Total 1.738.194 526.926 525.967 524.075 517.369 9.268.235 13.100.766

VENCIMIENTO POR AÑOS TOTALEJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018
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Los saldos con las administraciones públicas a la 
fecha de cierre son los siguientes (en euros): 

En relación con el Impuesto de Sociedades, el Insti-
tuto de Censores y los Colegios se acogen al régimen 
de las entidades parcialmente exentas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9.3 y en el capítulo XIV del 
título séptimo de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades. 

El ICJCE y los Colegios para sus declaraciones de 
IVA están sometidos a la regla de la prorrata general, 
habiendo resultado el porcentaje definitivo de la mis-
ma para 2019 del 63% para el ICJCE, 61% para el Cole-
gio de Cataluña y 64% para el Colegio de Valencia. En 
el ejercicio 2018, los porcentajes de prorrata fueron del 
62% para el ICJCE, 64% para el Colegio de Cataluña y 
del 59% para el Colegio de Valencia. Las cuotas sopor-
tadas no deducibles del IVA se encuentran registradas 
como mayor importe de gasto distribuido por su na-
turaleza, excepto aquellas partidas correspondientes 
a compra de inmovilizado que han sido incorporadas 
al coste del mismo.

La conciliación del importe neto de ingresos y 
gastos del ejercicio anual terminado el 31 de di-
ciembre de 2018 con la base imponible del impues-
to sobre beneficios es la siguiente (en euros):

La conciliación del importe neto de ingresos y gas-
tos del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre 
de 2019 con la base imponible del impuesto sobre 
beneficios es la siguiente (en euros):11SITUACIÓN 

FISCAL

31 DE DICIEMBRE DE 2019 DEUDOR   ACREEDOR 

 
Retenciones y pagos a cuenta 107 8.503

Hacienda Pública por IVA/IGIC/IS 46.709 286.798

Hacienda Pública por IRPF y otros - 213.676

Seguridad Social - 65.207

Total 46.816 574.184

31 DE DICIEMBRE DE 2018 DEUDOR   ACREEDOR 

 
Retenciones y pagos a cuenta 19.145 682

Hacienda Pública por IVA/IGIC/IS 64.718 8.625

Hacienda Pública por IRPF y otros - 226.990

Seguridad Social - 63.585

Total 83.863 299.882

  ICJCE COLEGIO DE  COLEGIO DE
    CATALUÑA    VALENCIA

Excedente antes de impuestos 292.820 9.330 12.172

Diferencias permanentes 9.687 3.375 -

Régimen fiscal entidades
parcialmente exentas 

(333.796) (78.719) (24.535)

Base imponible (resultado fiscal) (31.289) (66.014) (12.363)

Bases imponibles 
de ejerc. anteriores 

- - -

Tipo de gravamen 25% 25% 25%

Cuota íntegra - - -

Deducciones en cuota (2.250) (1.181) -

Gasto del ejercicio - - -

Retenciones y pagos a cuenta (18.951) (72) (122)

Importe a (cobrar)/
pagar del ejercicio 

(18.951) (72) (122)
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  ICJCE COLEGIO DE  COLEGIO DE
    CATALUÑA    VALENCIA

Excedente antes de impuestos 1.732.991 12.379 (5.761)

Diferencias permanentes 17.589 3.476 -

Régimen fiscal entidades
parcialmente exentas 

(400.016) (85.177) (21.923)

Base imponible previa 1.350.564 (69.322) (27.684)

Bases imponibles 
de ejerc. anteriores 

(31.289) - -

Base imponible (resultado fiscal) 1.319.275 (69.322) (27.684)

Tipo de gravamen 25% 25% 25%

Cuota íntegra 329.819 - -

Deducciones en cuota (14.884) - -

Gasto del ejercicio 314.935 - -

Retenciones y pagos a cuenta (34.251) (46) (61)

Importe a (cobrar)/
pagar del ejercicio 

280.684 (46) (61)

De acuerdo con la Ley 27/2014 de 27 de noviembre, 
del Impuesto de Sociedades, se elimina el límite tem-
poral para compensar las bases imponibles negativas 
de ejercicios anteriores si bien, se establecen limita-
ciones cuantitativas a partir de 2016. 



El movimiento habido durante los ejercicios 2019 y 
2018 es el siguiente (en euros):

La Corporación ha adoptado las medidas oportunas 
en relación con la protección y mejora del medio 
ambiente y la minimización, en su caso, del impacto 
medioambiental, cumpliendo la normativa vigente 
al respecto. No existen operaciones relacionadas con 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Esta provisión corresponde al riesgo de una póliza de 
seguro por fallecimiento. Este fondo, hasta noviem-
bre de 2002, correspondía a un régimen de previsión 
para atender a las prestaciones por fallecimiento 
de los miembros del ICJCE que voluntariamente lo 

suscribieron hasta el año 1973 (la cuantía es de 901,52 
euros por siniestro) y se dotaba por las cuotas perci-
bidas de los citados miembros junto con los intereses 
financieros que produce el fondo. El 15 de noviembre 
de 2002, de acuerdo con la legislación vigente, se fir-
mó con la compañía aseguradora Seguros Catalana 
Occidente una póliza de seguro, de importe variable 
y renovación anual, para la cobertura del riesgo deri-
vado del histórico régimen de previsión.

12
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14PROVISIONES 
A LARGO PLAZO

INFORMACIÓN SOBRE 
MEDIO AMBIENTE

ACTIVOS 
NO CORRIENTES 
MANTENIDOS 
PARA LA VENTA

  2019 2018 

Saldo al inicio del ejercicio 171.644 176.550

- Dotaciones 9.561 9.640

- Aplicaciones (27.374) (14.546)

Saldo al cierre del ejercicio 153.831 171.644
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Siguiendo los criterios mantenidos en la nota 4 k) 
se incluye en “Activos no corrientes mantenidos 
para la venta” las oficinas que el ICJCE tiene en San 
Sebastián. La actividad de esta oficina se ha traspa-
sado a Bilbao y se están realizando gestiones activas 
para su venta entre ellas en encargo a una agencia 
inmobiliaria para su comercialización.

El valor neto contable de los “Activos no corrientes 
mantenidos para la venta” es el siguiente (en euros):

Terrenos 20.038

Coste Construcciones 40.063

Amortización Acumulada de Construcciones (24.706)

Total 35.395

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

De acuerdo con la legislación vigente los impuestos 
no deben considerarse liquidados definitivamente 
hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
verificadas por la Inspección de Tributos del Estado o 
haya transcurrido el plazo de prescripción. El ICJCE 
y los Colegios tienen pendientes de inspección por las 
autoridades fiscales los cuatro últimos ejercicios para 
todos los impuestos que le son aplicables.

  ICJCE COLEGIO DE  COLEGIO DE
    CATALUÑA    VALENCIA

Ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2019 

- 13.645 -

Ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2018 

10.128 12.429 -

Las bases imponibles negativas pendientes de com-
pensar son las siguientes:

Atendiendo al régimen fiscal aplicable no se reco-
noce un activo por impuesto diferido correspondiente 
a las bases imponibles negativas pendientes de com-
pensar al cierre del ejercicio 2019.

Las deducciones en cuota pendientes de compensar 
son las siguientes:

  ICJCE COLEGIO DE  COLEGIO DE
    CATALUÑA    VALENCIA

Ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2019 

- 317.244 91.503

Ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2018 

31.289 247.922 63.819
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A) El desglose de la actividad propia y de las ventas y 
otros ingresos de la actividad mercantil es el siguiente 
(en euros):

El epígrafe de cuotas ordinarias de la cuenta de resul-
tados recoge los ingresos de las cuotas de pertenencia 
a la Corporación. Se facturan semestralmente y el 
importe depende de la categoría del miembro (Ejer-
ciente, Ejerciente por cuenta ajena y No ejerciente).

El epígrafe de cuotas variables de la cuenta de re-
sultados recoge las ventas de sellos distintivos que 
nuestros miembros deben estampar en sus actuacio-
nes profesionales.

Las subvenciones imputadas al excedente del ejerci-
cio recogen el importe aportado por el Gobierno Vasco 
al servicio de mediación de conformidad con la orden 
de 15 de febrero de 2018 de la Consejera de Trabajo y 
Justicia concedida al Colegio Vasco de Economistas 
y al Instituto de Censores Jurados de Cuentas por el 
servicio prestado a familias en situación de sobreen-
deudamiento a lo largo de este ejercicio y que asciende 
a 3.400 € en el ejercicio 2018. Esta subvención no se 
percibió en 2019.

Adicionalmente, se han percibido bonificaciones de 
la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo 
(FUNDAE) en concepto de subvención por los cursos 
de formación impartidos en la Corporación para sus 
empleados. Esta cuantía asciende a 8.004 euros en el 
ejercicio 2019 y a 8.059 euros en el ejercicio 2018.

Los ingresos por venta de material de protocolo y pu-

blicaciones recogen principalmente, los derivados de las 
ventas de libros editados por la Corporación en los ám-
bitos que resultan de interés para nuestros miembros.

Los ingresos por formación recogen los importes de 
la matrícula de los cursos organizados por la Corpo-
ración e impartidos con personal propio o ponentes 
externos. La formación va dirigida tanto a nuestros 
miembros, ayudantes de despachos y firmas de au-
ditoría y auditores en general, así como a personas 
interesadas en acceder a la profesión y en adquirir 
conocimientos con alto nivel de especialización. Asi-
mismo, se realizan programas máster en colaboración 
con universidades. También se organizan cursos de 
acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC) en los años en los que, como éste, se convocan 
dichas pruebas de acceso. Los cursos pueden realizar-
se en modalidad presencial, a distancia u online. Este 
último canal tiene diferentes modalidades: cursos de 
20 horas, webinars, cápsulas formativas unidas a cur-
sos presenciales y cursos de 80 horas especialmente 
dirigidos a profesionales con menos de tres años de 
experiencia en la profesión.

La Corporación tiene una organización siguiendo 
una distribución geográfica en la que desarrollan su 
actividad los Colegios y las Agrupaciones Territoriales. 
Los ingresos por formación prestados son los siguien-
tes (en euros):

15INGRESOS 
Y GASTOS

  2019 2018

 
Cuotas ordinarias 1.451.537 1.468.792

Cuotas variables (venta de sellos) 4.660.615 4.478.104

Subvenciones imputadas 
al excedente del ejercicio 

8.004 11.459

Total ingresos de la actividad propia 6.120.156 5.958.355

Ingresos por material de protocolo, 
publicaciones, etc. 

20.407 9.056

Ingresos de Formación 1.497.963 1.449.697

Ingresos por Arrendamientos 115.187 75.748

Otros ingresos 224.883 267.861

Total ventas y otros ingresos 1.858.440 1.802.362

Total ingresos 7.978.596 7.760.717

107INFORME ANUAL 2019

  2019 2018 

 
AT1 - Madrid 81.420 63.933

AT del País Vasco 271.966 286.131

AT de Galicia 24.386 29.003

AT6 - Valladolid 3.541 6.406

AT7 - Sevilla 9.468 10.908

AT8 de Aragón 24.920 33.176

AT9 - Oviedo 19.980 21.740

AT11 - Málaga 38.440 32.950

AT12 - Las Palmas 23.390 28.430

AT13 - Islas Baleares 25.617 28.023

AT14 - Tenerife 28.661 39.949

AT16 - Pamplona 9.965 8.275

AT de Murcia 2.910 7.210

Escuela de Auditoría  403.879 398.785

 · Máster 232.595 226.354

 · Distancia y On-line 171.284 172.431

Total ICJCE 968.543 994.919

Col.legi de Catalunya 489.406 397.771

Colegio de Valencia 40.014 57.007

Total 1.497.963 1.449.697
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  2019 2018 

 
Arrendamientos y cánones 354.754 343.680

Ponencias cursos de formación 374.811 414.170

Servicios profesionales independientes 448.724 540.589

Cuotas pertenencia asociaciones 420.055 411.530

Locomoción y desplazamientos 245.587 262.397

Reparaciones y conservación 235.304 211.364

Organización de congresos y eventos 249.792 475.407

Primas de seguros 34.308 32.205

Publicidad y propaganda 24.847 33.347

Suministros 75.264 69.121

Comunicaciones 64.192 67.102

Tributos 85.619 89.687

Revistas e imprenta 74.612 111.604

Traducciones 14.977 15.102

Dotación provisión y pérdidas 
20.725 34.540por operaciones comerciales

Otros gastos generales 116.703 112.689

Otros gastos corporativos 165.910 151.044

Total 3.006.184 3.375.578
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C) El detalle de la composición del gasto de perso-
nal es el siguiente (en euros):

B) Aprovisionamientos
El saldo de la cuenta “Aprovisionamientos” del ejer-
cicio 2019 y 2018 presenta la siguiente composición 
(en euros):

D)  Otros gastos de la actividad
El desglose de este epígrafe en la cuenta de resulta-
dos de los ejercicios 2019 y 2018 es el siguiente (en 
euros):

  2019 2018 

  
Sueldos y salarios  2.934.314 2.900.840

Seguridad Social 674.147 634.341

Indemnizaciones 14.039 33.704

Otros gastos sociales 12.975 10.227

Total 3.635.475 3.579.112

APROVISIONAMIENTOS 2019 2018 

  
Compras 18.628 2.837

Variación de existencias (5.779) 3.940

Total Aprovisionamientos 12.849 6.777

Reversión del deterioro de existencias (196) (119)

Total 12.653 6.658

En el epígrafe de “otros ingresos por arrendamien-
tos con terceros” se registran los ingresos devenga-
dos por los arrendamientos de inmuebles conforme 
lo descrito en la Nota 7 de inversiones inmobiliarias.

En el epígrafe de “otros ingresos” se registran los 
ingresos procedentes de la asistencia a congresos y 
eventos organizados por la Corporación, los ingre-
sos por cuotas de pertenencia al Registro de Exper-
tos Contables (REC) e ingresos por traducciones, 
principalmente. 

Los ingresos correspondientes a cursos cuya du-
ración está entre dos ejercicios económicos se pe-
riodifican en función de la duración del curso o de 
los créditos formativos impartidos en cada período. 

El epígrafe de “periodificaciones a corto plazo” 
del pasivo del balance refleja los ingresos de cursos 
que se devengarán en el ejercicio siguiente así como 
el importe estimado, sobre la base de información 
histórica, de los sellos distintivos vendidos en el 
ejercicio que se estima se cambiarán en el ejercicio 
siguiente. El saldo de este epígrafe al cierre del ejer-
cicio 2019 asciende a 417.286 euros y al cierre del 
ejercicio 2018 asciende a 361.274 euros.

El epígrafe de “periodificaciones a corto plazo” del 
activo del balance refleja los ingresos devengados 
de cursos en el ejercicio 2018 y que se facturarán 
en 2019. El saldo de este epígrafe correspondiente 
a cursos de formación y otros servicios prestados 
facturados en 2020 es de 83.397 euros al cierre del 
ejercicio 2019 y de 89.149 euros al cierre del ejerci-
cio 2018. En este epígrafe también se registran los 
gastos anticipados que al cierre del ejercicio 2019 
representan una cuantía de 40.357 euros y de 44.149 
euros al cierre del ejercicio 2018. 
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D) Actividades realizadas por la Corporación
El detalle de gastos relacionados con actividades 
realizadas por la Corporación es el siguiente (en 
euros):   

A) Actividades realizadas
En la nota 15.a) se describe el desglose de los ingresos 
por actividades propias.

B) Recursos humanos empleados en la actividad 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad
El colectivo de miembros está compuesto por las 
siguientes categorías:16ACTIVIDAD 

DE LA ENTIDAD

  2019 2018
 
Personal Asalariado 69 68

Personal con contrato de servicios 5 4

Total 74 72

  2019 2018
 
Ejercientes 1.879 1.879

Ejercientes por cuenta ajena 672 767

No Ejercientes 2.209 2.224

Total personas físicas 4.760 4.870

Firmas (Personas Jurídicas) 680 667

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 ACTIVIDAD   DPTO. INTERNA- SERVICIOS    COMUNICAC. ÁREA DE
 DOCENTE TÉCNICO CIONAL JURÍDICOS EDITORIAL ESTUDIOS 
      Y MEDIACIÓN  BIBLIOTECA 

Gastos de Personal 829.841 961.253 80.208 276.338 161.272 -

Servicios Profesionales y ponencias 500.781 8.344 6.989 5.740 68.931 81.306

Eventos y jornadas 249.791 - - - - -

Desplazamientos 62.908 7.094 30.001 1.785 1.591 452

Cuota pertenencia asociaciones - 1.126 369.466 - - -

Estudios de terceros - 269 - - 7.490 6.466

Suscripciones y publicaciones 14.188 3.894 - 1.679 15.309 -

Otros gastos generales 195.784 2.552 515 3.456 29.544 1.038

Total 1.853.293 984.532 487.179 288.998 284.137 89.262

EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 ACTIVIDAD   DPTO. INTERNA- SERVICIOS    COMUNICAC. ÁREA DE
 DOCENTE TÉCNICO CIONAL JURÍDICOS EDITORIAL ESTUDIOS 
      Y MEDIACIÓN  BIBLIOTECA 

Gastos de Personal 831.127 943.500 77.901 271.984 145.831 -

Servicios Profesionales y ponencias 505.527 2.160 13.314 21.260 40.522 83.297

Eventos y jornadas 245.079 - - - - -

Desplazamientos 70.036 6.454 34.854 1.355 4.614 801

Cuota pertenencia asociaciones - - 361.407 - - -

Estudios de terceros - - - - 9.286 76.250

Suscripciones y publicaciones 1.000 2.076 - 3.654 4.570 -

Otros gastos generales 292.587 8.068 2.215 4.692 15.268 -

Total 1.945.356 962.258 489.691 302.945 220.091 160.348
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•	 La	mayoría	de	las	operaciones	se	realizan	con	
censores	y	firmas	que	son	miembros	del	ICJCE	
o	de	los	Colegios	y	se	refieren	a	cuotas,	sellos	y	
formación.
•	 Por	acuerdo	de	los	órganos	de	gobierno	del	ICJCE,	
las	cuotas	variables	se	recaudan	por	parte	de	las	
Agrupaciones	Territoriales	y	Colegios,	realizándo-
se	las	asignaciones	presupuestarias	oportunas	en	
función	de	los	criterios	establecidos	anualmente	
con	objeto	de	atender	los	servicios	que	desde	la	
Corporación	se	prestan	a	los	miembros.
•	 Estatutariamente	la	dirección	de	la	Corporación	la	
ejerce	el	Consejo	Directivo	del	Instituto	de	Censo-
res	Jurados	de	Cuentas	de	España,	estando	repre-
sentados	los	Consejos	Directivos	de	los	diferentes	
Colegios	y	de	las	Agrupaciones	Territoriales.	Los	
miembros	de	los	Consejos	Directivos	no	reciben	
ningún	tipo	de	retribución	diferente	a	la	asigna-
ción	que	se	percibe	por	ejercer	la	Presidencia.	
•	 Las	retribuciones	percibidas	por	ejercer	la	Presi-
dencia	ha	ascendido	a	90.000	euros	en	el	ejercicio	
2019	y	en	el	ejercicio	2018.
•	 No	existen	anticipos	o	créditos	concedidos	a	los	
miembros	de	los	Consejos	Directivos,	ni	ninguna	
obligación	en	materia	de	pensiones	o	de	pago	de	
primas	de	seguros	de	vida	respecto	a	los	miem-
bros	antiguos	y	actuales	del	Consejo	Directivo.
•	 Se	ha	liquidado	a	los	miembros	de	los	Consejos	
Directivos	el	importe	de	1.080	euros	y	de	9.352	
euros	en	concepto	de	ponencias	por	cursos	de	
formación	durante	los	ejercicios	2019	y	2018,	res-
pectivamente.	Los	honorarios	por	impartir	cursos	
de	formación	se	han	retribuido	con	las	mismas	
tarifas	que	el	resto	de	ponentes.

19OPERACIONES 
CON PARTES 
VINCULADAS

Todos los bienes y derechos de la Corporación están 
vinculados directamente al cumplimiento de los 
fines propios.

Dentro de los bienes y derechos de la Corporación, 
los elementos más significativos son los inmuebles 
en los que se desarrollan las actividades sociales 
(véase nota 6). 

El Comité Directivo señala que no se han producido 
hechos significativos después del cierre del ejerci-
cio 2019 que alteren o modifiquen la información 
adjunta.

17

18

APLICACIÓN DE ELEMENTOS 
PATRIMONIALES A FINES 
PROPIOS

HECHOS POSTERIORES
AL CIERRE DEL EJERCICIO
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La distribución al cierre por sexos del personal de la Corporación es la siguiente:

A) Órgano de gobierno, dirección y representación. La relación de los miembros que 
forman la Comisión Permanente del Consejo Directivo es la siguiente:

B) Personal. El número medio de personas empleadas durante el ejercicio 
distribuido por categorías es el siguiente:

La relación de los miembros que forma la Comisión Nacional de Deontología es la siguiente:

La distribución por sexos al término del ejercicio de los miembros de los Consejos 
Directivos es la siguiente:

20
OTRA 
INFORMACIÓN

CARGO   A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 A 31 DE DICIEMBRE DE 2019

   
Presidente D. Ferrán Rodriguez Arias D. Ferrán Rodriguez Arias

Vicepresidente 1º D. Carlos Quindós Fernández D. Carlos Quindós Fernández

Vicepresidente 2º D. Javier López-Guerrero de Vivar D. Javier López-Guerrero de Vivar

Secretario General D. Manuel Bachiller Baeza D. Manuel Bachiller Baeza

Vicesecretario D. César Ferrer Pastor D. Manuel Vicente Martínez

Tesorero D. Secundino Urcera Herreras D. Secundino Urcera Herreras

Contadora Dª Mercè Martí Queralt Dª Mercè Martí Queralt

Bibliotecario D. José Luis Bueno Bueno D. José Luis Bueno Bueno

Vocal 1º D. Germán de la Fuente Escamilla D. Germán de la Fuente Escamilla

Vocal 2º Dª Gemma Soligó Illamola Dª Gemma Soligó Illamola

Vocal 3º D. Juan Ignacio Irígoras Olabarría D. Carlos Sotillo Brihuega

CARGO   A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 A 31 DE DICIEMBRE DE 2019

   
Presidente D. Carlos Sotillo Brihuega D. Juan Ignacio Irígoras Olabarría

Vocal 1º D. Gabino Mesa Burgos D. María del Mar Hernández Vieites

Vocal 2º D. Javier Estellés Valero D. Jaime Oribe Villar

 2019 2018

CATEGORÍA HOMBRES     MUJERES HOMBRES MUJERES   

Consejo Directivo ICJCE 24 5 23 4

Consejos AT y Colegios 116 34 118 29

Total 140 39 141 33

CATEGORÍA   2019 2018  

Dirección General 1 1

Gerentes y Responsables de Área 11 11

Técnicos 10 9

Administrativos 47 47

Total 69 68

 2019 2018

CATEGORÍA HOMBRES     MUJERES HOMBRES MUJERES   

Dirección General 1 - 1 -

Gerentes y Responsables de Área 7 4 7 4

Técnicos 2 8 2 8

Administrativos 9 38 7 39

Total 19 50 17 51
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A 31 de diciembre de 2018 hay en plantilla 1 empleado 
contratado con algún grado de discapacidad superior 
al 33% mientras que a 31 de diciembre de 2019 no hay 
ninguno.

C)  Código de Conducta
Según lo establecido en Disposición Adicional Terce-
ra de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas 
de Reforma del Sistema Financiero, bajo la rúbrica 
de «restricciones relativas a las inversiones financie-
ras temporales de entidades sin ánimo de lucro», la 
Corporación selecciona las inversiones financieras 
temporales valorando en todos los casos la seguri-
dad, liquidez y rentabilidad que ofrezcan las distintas 
posibilidades de inversión, vigilando siempre que 
se produzca el necesario equilibrio entre estos tres 
principios, atendiendo a las condiciones del mercado 
en el momento de la contratación.

Se evita la realización de operaciones que respon-
dan a un uso meramente especulativo de los recursos 
financieros.

Los Consejos Directivos del ICJCE y de los Cole-
gios aprobaron en 2017 un Modelo de Organización 
y Gestión de Prevención de Riesgos Penales. Con 
este Modelo de Prevención de Delitos, los Conse-
jos Directivos pretenden seguir a la vanguardia del 
cumplimiento normativo y de la prevención de irre-
gularidades, y dar un paso más en el compromiso de 
mejora continua de la Institución para situarse en los 
más altos estándares en materia de ética, integridad 
y profesionalidad en el desarrollo y desempeño de 
nuestra actividad. Lo esencial es hacer cuanto sea po-
sible para que el cumplimiento normativo, en todas 
nuestras áreas de actuación, sea modélico.

Durante 2019 se ha adecuado nuestro Modelo a los 
siguientes cambios normativos:

• UNE 19601: Sistemas de Gestión de Compliance 
Penal. Es la única referencia existente a la fecha 
actual que establece unos criterios, en línea con 
las prácticas internacionales, sobre cómo se de-
ben de organizar los modelos de prevención penal 
en las organizaciones. En este sentido, hemos 
incluido algunas matizaciones para adecuarlo a 
esta norma.

• Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal, para transponer Direc-
tivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero 
y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole 
internacional.

D)  Honorarios de los auditores
Los honorarios percibidos por los auditores indepen-
dientes, en concepto de servicios de auditoría de las 
cuentas anuales del ejercicio 2019 han sido de 27.800 
euros y de 26.000 euros por las cuentas anuales del 
ejercicio 2018.

E)  Gestión del riesgo
La Corporación dispone de procedimientos y sis-
temas para garantizar que los riesgos de mercado, 
crédito y liquidez relevantes sean identificados, eva-
luados y gestionados, manteniendo una adecuada 
segregación a nivel operativo de la gestión. Los ór-
ganos de gobierno: Asamblea General, Comisión 
Permanente y Pleno del Consejo Directivo analizan, 
discuten y aprueban los presupuestos, las inversio-
nes y su financiación, la evolución del ejercicio y sus 
impactos futuros presupuestarios, en el marco de las 
atribuciones respectivas previstas en los Estatutos.

En relación con el riesgo de tipo de interés, tal y 
como se indica en las notas 8 y 10, los préstamos y 
arrendamientos financieros suscritos por el ICJCE 
presentan tipos de interés variables, fundamen-
talmente Euribor más un diferencial a precios de 
mercado. La Corporación realiza un seguimiento 
permanente de la evolución de los tipos aplicables 
y del efecto de una hipotética modificación de tipos 
sobre los gastos financieros.

En concreto, la posible variación al alza de un pun-
to porcentual en los tipos de interés actuales supon-
dría un incremento del orden del 127% sobre el gasto 
financiero registrado.
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 FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN     2019 2018

Excedente del ejercicio antes de impuestos 1.739.610 314.321

Ajustes del resultado
· Amortización del inmovilizado 384.165 392.075
· Correcciones valorativas por deterioro 11.256 0
· Resultados por bajas y enjenaciones del inmovilizado (903.842) 0
· Variación de provisiones 0 (10.719)
· Ingresos financieros (1.125) (2.486)
· Gastos financieros 94.220 106.178
 (415.326) 485.048
Cambios en el capital corriente
· Existencias 3.239 (11.906)
· Deudores y otras cuentas a cobrar 47.895 (2.105)
· Acreedores y otras cuentas a pagar (208.857) 134.329
· Otros activos corrientes 208.934 136.469
· Otros pasivos corrientes 15.118 (65.024)
 66.329 191.763
Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación  
· Cobros por impuesto de sociedades 316 1.727
· Pagos por impuesto de sociedades (280.683) (11.336)
· Pagos de intereses (94.220) (106.178)
· Cobros de intereses 1.125 2.486
 (373.462) (113.301)
Flujos de efectivo de las actividades de explotación 1.017.151 877.831

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

Pagos por inversiones  
· Inmovilizado intangible (45.053) (62.918)
· Inmovilizado material (64.806) (44.157)
· Otros activos financieros (6.950) (123.200)
 (116.809) (230.275)
Cobros por desinversiones   
· Inmovilizado material 1.344.694 0

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 1.227.885 (230.275)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

Devolución y amortización de:  
· Deudas con entidades de crédito (21.413) (20.750)
· Otras deudas (543.906) (521.866)
 (565.319) (542.616)
Flujos de efectivo de las actividades de financiación (565.319) (542.616)
    
AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 1.679.717 104.940

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 3.991.609 3.886.669
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 5.671.326 3.991.609

ESTADO 
DE FLUJO
DE EFECTIVO

21
El estado agregado 
de flujos de efectivo 
es el siguiente:
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LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO 
AGREGADO DE LOS 
EJERCICIOS 2019 
Y 2018

22   REAL   PRESUPUESTO REAL PRESUPUESTO   
 2019 2019 2018 2018

CUOTAS 1.451.537 1.464.593 1.468.792 1.546.885

SELLOS 4.660.615 4.470.372 4.478.104 4.460.487

TOTAL CUOTAS Y SELLOS 6.112.152 5.934.965 5.946.896 6.007.372

    

ESCUELA AUDITORÍA 403.879 302.528 398.785 351.436

FORMACION ATs Y COLEGIOS 1.091.620 1.251.305 1.050.912 1.013.857

TOTAL FORMACIÓN 1.495.499 1.553.833 1.449.697 1.365.293

    

OTROS SS.GG. 169.251 174.442 94.700 114.193

OTROS ATs Y COLEGIOS 202.819 285.987 282.629 262.543

RESULTADO VENTA INMOVILIZADO 903.842 0 0 0

TOTAL OTROS INGRESOS 1.275.912 460.429 377.329 376.736

    

TOTAL INGRESOS 8.883.563 7.949.227 7.773.922 7.749.401

SERVICIOS GENERALES    

Consumos de Explotación 3.030 5.349 608 474

Gastos de Personal 2.335.367 2.357.435 2.310.346 2.247.941

Gastos Generales 877.853 987.239 1.011.387 1.115.127

Gastos Corporativos 422.562 418.802 686.096 561.008

Dotación Amortización 286.711 285.994 286.709 275.274

Dotación Provisiones 16.818 22.000 20.770 25.000

Gastos Financieros y pérdidas inmovilizado 105.041 103.077 104.895 108.503

TOTAL 4.047.382 4.179.896 4.420.811 4.333.327

AGRUPACIONES Y COLEGIOS    

Gastos Corrientes    

Consumos de Explotación 9.623 7.351 6.050 6.931

Gastos de Personal 1.126.862 1.133.628 1.137.240 1.132.237

Gastos Generales 623.218 618.163 604.774 627.417

Gastos Corporativos 446.824 492.459 378.690 472.844

Dotación Amortización 96.036 99.530 100.919 96.657

Dotación Provisiones 3.907 11.000 13.770 8.500

Gastos Financieros y pérdidas inmovilizado 435 617 1.283 984

TOTAL 2.306.905 2.362.748 2.242.726 2.345.570

Gastos Formación    

Gastos de Personal 173.246 165.858 131.526 132.458

Gastos Generales 615.002 646.184 660.090 581.062

Dotación Amortización 1.418 1.390 4.448 3.826

TOTAL 789.666 813.432 796.064 717.346

TOTAL GASTOS 7.143.953 7.356.076 7.459.601 7.396.243

Impuesto sobre beneficios 314.935 72.098 0 0

    

TOTAL EXCEDENTE 1.424.675 521.053 314.321 353.158

La liquidación agre-
gada del Presupuesto 
2019 que el Consejo 
Directivo presenta 
para su aprobación en 
la Asamblea General 
es la siguiente (en 
euros):
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23
PRESUPUESTO 
AGREGADO 2019

El presupuesto agre-
gado de la Corpora-
ción para el ejercicio 
2020, aprobado en la 
Asamblea celebrada 
el 17 de diciembre de 
2019 es el siguiente 
(en euros):

Madrid, 25 de febrero de 2020

 PRESUPUESTO 2020 PRESUPUESTO 2019

CUOTAS 1.439.594 1.464.593

SELLOS 4.644.907 4.470.372

TOTAL CUOTAS Y SELLOS 6.084.501 5.934.965

ESCUELA AUDITORÍA 318.450 302.528

FORMACION ATs Y COLEGIOS 940.505 1.251.305

TOTAL FORMACIÓN 1.258.955 1.553.833

OTROS SS.GG. 218.728 174.442

OTROS AT y Colegios 236.910 285.987

TOTAL OTROS INGRESOS 455.638 460.429

TOTAL INGRESOS 7.799.094 7.949.227

SERVICIOS GENERALES  

Consumos de Explotación 0 5.349

Gastos de Personal 2.353.338 2.357.435

Gastos Generales 881.257 987.239

Gastos Corporativos 545.662 418.802

Dotación Amortización 306.724 285.994

Dotación Provisiones 20.000 22.000

Gastos Financieros 92.304 103.077

TOTAL 4.199.285 4.179.896

AGRUPACIONES Y COLEGIOS  

Gastos Corrientes  

Consumos de Explotación 8.762 7.351

Gastos de Personal 1.114.204 1.133.628

Gastos Generales 583.267 618.163

Gastos Corporativos 439.486 492.459

Dotación Amortización 92.577 99.530

Dotación Provisiones 3.400 11.000

Gastos Financieros 300 617

TOTAL 2.241.996 2.362.748

Gastos Formación   

Gastos de Personal 175.300 165.858

Gastos Generales 576.796 646.184

Dotación Amortización 1.605 1.390

TOTAL 753.701 813.432

TOTAL GASTOS 7.194.982 7.356.076

Impuesto sobre beneficios 72.559 72.098

TOTAL EXCEDENTE 531.553 521.053

El Presidente La Contadora
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El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de Es-
paña, creado en 1942, es una Corporación privada, 
de Derecho Público y con personalidad jurídica. 
Entre sus objetivos centrales se encuentra man-
tener la más alta calidad profesional, el cumpli-
miento de las normas deontológicas, la formación 
permanente de sus miembros y la promoción de la 
auditoría como pieza clave del sistema económico.

Valoramos positivamente las preguntas, aportacio-
nes, sugerencias o comentarios sobre el contenido 
de esta memoria. Pueden remitirlas al Departa-
mento de Comunicación (comunicacion@icjce.es).
 
Agradecemos a todas las Agrupaciones, Colegios y 
departamentos del Instituto que han contribuido 
en la elaboración de esta memoria. 
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